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Corresponde a Expte. 851/2016.- 
Laprida, 1 de Febrero de 2017.-  

 
 VISTO: 

La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde.- 
El Decreto N° 1550 del año 2016.- 
Lo normado por el artículo 131° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para 

las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante Decreto N° 1550/2016 se otorgo la suma de Pesos Doscientos sesenta y cuatro mil 
doscientos doce con 72/100 ($ 264.212,72) a la  !ǎƻŎΦ /ƻƻǇΦ 5Ŝƭ WŀǊŘƝƴ ŘŜ LƴŦŀƴǘŜǎ bϲ фло ά/ƻƴǎǘŀƴŎƛƻ /Φ ǾƛƎƛƭέ, 
Ŝƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άCƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ aƛ 9ǎŎǳŜƭŀέΦ- 
 Que la Presidente del Consejo Escolar de Laprida solicita se amplié el subsidio otorgado a la institución 
debido a que a medida que se realizaron las obras surgieron refacciones necesarias a realizar.- 

Que el Intendente Municipal tiene la firme decisión de proveer, garantizar y supervisar una educación 
integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos los habitantes de la ciudad de Laprida.- 

Que el artículo 131° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que ά¢ƻŘŀ ŜƴǘƛŘŀŘ ŀƧŜƴŀ ŀ ƭa comuna que reciba de 
ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las mismas. 
Las rendiciones se instrumentarán con documentos o, en su efecto, con balances donde conste el ingreso y la 
inversión o destinƻ ŘŜ ƭƻǎ ŦƻƴŘƻǎ ǊŜŎƛōƛŘƻǎΦέ 

Por ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar la suma de Pesos Dieciséis mil seiscientos treinta ($ 
16.630) a la  !ǎƻŎΦ /ƻƻǇΦ 5Ŝƭ WŀǊŘƝƴ ŘŜ LƴŦŀƴǘŜǎ bϲ фло ά/ƻƴǎǘŀƴŎƛƻ /Φ ǾƛƎƛƭέ, en concepto de ampliación del 
ǎǳōǎƛŘƛƻ ƻǘƻǊƎŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 5ŜŎǊŜǘƻ bϲ мррлκнлмс Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άCƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ aƛ 9ǎŎǳŜƭŀέΦ- 
Artículo 2º: La entidad mencionada en el artículo precedente deberá rendir los montos percibidos ante 
contaduría municipal en la forma prescripta por la normativa vigente, con comprobantes emitidos en legal 
forma.-  
Artículo 3º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000              Secretaría de Gobierno.- 
Programa 20                Dirección de Cultura.- 
Subprograma 19              Subdirección de Educación.- 
Fuente Financiamiento 132                     De origen Provincial.- 
Recursos Afectados 1141200                 Coparticipación Fondo Educativo.- 
Partida 5373                          Transferencias a Cooperadoras Escolares.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y   cumplido, archívese.- 
 
Decreto Nº 222.-  
 

 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 

 
 
 

Corresponde a Expte  123/2017.-  
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                                                                                     Laprida, 1 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 

La nota cursada por el Jefe de Coordinación y Gestión del Hospital Municipal, el Contrato de Locación 
de  Obra que antecede e informe de Oficina de Contaduría,   

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida y 
el Dr. Carlos DEL AGUILA, DNI 7.777.678, MP 34084, mediante el cual el Locador se compromete a realizar 
funciones inherentes al Servicio de Anestesiología  del Hospital Municipal, debiendo realizar, ocasionalmente y 
dentro de la disponibilidad del Locador, las practicas requeridas (programadas y no programadas) y las licencias 
reglamentarias de las que haga uso el resto del equipo profesional. El Locador dará comienzo a sus tareas el 1º 
de ENERO de 2017, hasta el 30 de JUNIO del mismo año.- 
Artículo 2º: Se conviene en abonar al Locador la suma de $ 7.700 (Pesos: Siete mil setecientos) por cada día de 
Guardia, previa presentación de la correspondiente factura y la autorización de la Secretaria de Salud.-   
Artículo 3º:  El locatario podrá rescindir unilateralmente este contrato sin  necesidad de actuación 
administrativa y/o interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del 
servicio no fuera la adecuada o no resultare satisfactoria.- 
Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Salud 
Programa 16 Dirección de Hospital y Salas Periféricas 
Rubro 3400      Servicios técnicos y profesionales  
Partida 3420      Médicos y Sanitarios. 
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

DECRETO Nº 223.- 
 
 
 
  ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦΦ 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. 102/2017.-  
Laprida, 1 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
             El Decreto N° 110 del año 2017.- 

El Acta de Apertura de las propuestas presentadas para el Concurso de Precios Nº 03/2017 para la mano 
ŘŜ ƻōǊŀ ǇŀǊŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀΣ ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŜǘ Ŝƴ ƻōǊŀ άwŜŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ŘƛŦƛcio de Obras Sanitarias y 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέΣ ¸ 
 
CONSIDERANDO:  

Que mediante el Decreto N° 110 del año 2017 se llamo al Concurso de Precios aludido en los Vistos.- 
Que conforme consta en el Acta de Apertura del expediente del corresponde, el día 30 de Enero de 2017 

se ha recibido 1 ofertas.-  
Que la comisión evaluadora ha efectuado el análisis de las ofertas presentadas, refiriendo que todas las 

ofertas se encuentran en la parte legal y económica en forma correcta y en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones.-   

El informe del Contador Municipal, donde detalla la partida presupuestaria correspondiente.- 
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Que es oportuno destacar la innecesaridad de la aplicación del artículo 155 de la L.O.M. pues la misma 
es obligatorio en las contrataciones mediante Licitaciones.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
 
Artículo 1º: Adjudicase el Concurso de Precios Nº 03/2017 para la mano de obra para instalación eléctrica, 
ǘŜƭŜŦƽƴƛŎŀ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŜǘ Ŝƴ ƻōǊŀ άwŜŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ŘƛŦƛŎƛƻ ŘŜ hōǊŀǎ {ŀƴƛǘŀǊƛŀǎ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻŎƛŀƭέΣ ŀ ƭŀ ŦƛǊƳŀ Mauro 
Adrian ROJAS, en la suma de Pesos Sesenta y cinco mil setecientos treinta y nueve ($ 65.739,00), en un todo de 
acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Artículo 2º: El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a las siguientes 
cuentas del Presupuesto de Gastos Vigente, en todas las Jurisdicciones y programas: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura.- 
PROGRAMA 18                                            Dirección de Obras Publicas, Viales y Pavimento.- 
SUBPROGRAMA 58                                     Refaccion edificio Desarrollo Comunitario y Obras Sanitarias.- 
PARTIDA 4210                           Construcciones en bienes de dominio privado.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 224.- 
 
 
                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                                         ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. 211/2017.-  

Laprida, 02 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
            La nota cursada por el Jefe de Compras solicitando el llamado a Concurso de Precios Nº 04/2017 para la 
adquisición de 12 cubiertas para carretón mancini.-  

La Ley Orgánica Municipal.- 
Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
 
Artículo 1º: Llamase a Concurso de Precios N° Nº 04/2017 para la adquisición de 12 cubiertas para carretón 
mancini, en un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el expediente 
del corresponde, siendo el monto estimado Pesos Setenta y ocho mil ($ 78.000).- 
Artículo 2º: El Pliego de Bases y Condiciones general y particular y la documental de obra se encuentran 
debidamente aprobados por los funcionarios legalmente facultados para autorizar los mismos, en un todo de 
acuerdo a lo normado por los artículos 162 y 163 del Reglamento de Contabilidad.- 
Artículo 3º:   El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a la siguiente 
cuenta del Presupuesto de Gastos Vigente: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura.- 
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FTE. FINANC. 132                                         De origen Provincial.- 
PROGRAMA 19                                          Dirección de Caminos Rurales.- 
SUBPROGRAMA 16                                   Políticas de conservación de caminos rurales.- 
RUBRO 2400                                              Productos de cuero y caucho.-   
PARTIDA 2440                        Cubiertas y Cámaras de aire.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 225.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
            Secret. de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                                                 Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 

 
  Corresponde a Expte. 212/2017.- 

Laprida, 03 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 

El Contrato de Locación de Obra que antecede e informe de Oficina de Contaduría.- 
Lo normado por el artículo 108 de la Ley Orgánica Municipal, Y 

 
 
CONSIDERANDO: 
  Que el Secretario de Gobierno solicita la contratación de la artista Roció QUIROZ que ofrecerá su 
espectáculo el día Domingo 28 de Febrero de 2017 en el marco del cierre de los Carnavales Regionales 2017.- 

Que el inciso 14 del Artículo 108 de la Ley Orgánica Municipal establece que constituye atribuciones y 
deberes en general del Departamento Ejecutivo, entre otras, celebrar contratos.-  

                                       
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato celebrado entre la Municipalidad de Laprida, representada por el Sr. 
Intendente, Don Alfredo Rubén FISHER, con domicilio en Avda. San Martín Nº 1160, de Laprida, y el Sr. SALDAIN 
César Santiago CUIT 20.23987902.1 en representación de ROCIO QUIROZ, con domicilio en calle MORENO 
Numero 2444 1c de la Ciudad de Olavarria.-  
Artículo 2º: La Municipalidad contrata al Artista para efectuar 1 (una) presentación  de una duración 
aproximada de Sesenta (60) minutos que realizará en el marco del cierro de los Carnavales Regionales 2017, el 
día 28 de Febrero de 2017.-  
Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000         Secretaria de Gobierno.- 
Programa 20                            Dirección de Cultura.- 
Subprograma 17                      Programa de Verano-   
Rubro 3400                             Servicios Técnicos y Profesionales.-                             
Partida 3490                           Otros.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

DECRETO Nº 226.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
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Corresponde a Expte. Nº 207/2017.- 
                                                                                               Laprida, 03 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
 La nota cursada por el Presidente de la Cooperativa de Trabajo Solidaridad Limitada e informe de 
Contaduría Municipal, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Presidente de la Cooperativa ut-supra mencionada solicita un subsidio, el cual será destinado a la 
adquisición de una Bloquera ponedora grande, con el objetivo de diversificar los productos a fabricar.  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a la Cooperativa de Trabajo Solidaridad Limitada, la 
suma de pesos Veintinueve mil doscientos ochenta ($ 29.280) en concepto de subsidio, el cual solventara los 
gastos de adquisición de una Bloquera ponedora grande, con el objetivo de diversificar los productos a fabricar.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110103000  Secretaría de Hacienda.- 
Programa 17                                            Subsecretaria de Políticas Económicas.-         
Subprograma 04                                      Argentina Trabaja.- 
Fte. Finc. 133                                           De origen nacional- 
Partida   5180                                          Transferencia a Cooperativas.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

DECRETO Nº 227.-  
 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. Nº 192/2017.- 

                                                                                               Laprida, 03 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
 Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que άLas órdenes de pago en concepto de pasajes, 
medicamentos bajo receta y otras entregas previstas para ayuda a indigentes, se complementarán con planillas 
que detallen el nombre y domicilio de los beneficiados, la causa y la fecha del beneficio. La planilla será firmada 
por el secretario de Asistencia Social o quién haga sus vecesέΦ- 
 Las encuestas socio-económicas que oportunamente presento la Directora de Asistencia Social Directa 
cumplimentando los requisitos ut-supra mencionados.-  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Convalidase las ayudas sociales y/o ayuda económica por salud o medicamento liquidadas por 
Tesorería Municipal, las cuales se enuncian en ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente Decreto, en 
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un todo de acuerdo a lo establecido con el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000      Secretaría de Gobierno.- 
Programa    16        Dirección de Asistencia Social Directa.- 
Subprograma 17                  Subsidio a Personas de Esc Recursos.- 
Partida   5140        Ayudas Sociales a Personas.- 
Subprograma 19                                          Subsidios en salud.- 
Partida 5140                                                 Ayudas Sociales a personas.-  
Artículo 3º: Autorizase a Tesorería Municipal a emitir el cheque correspondiente a los beneficiarios 
mencionados, a la orden se sus respectivos responsable de cobro en caso de haberlos.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

DECRETO Nº 228.- 
 
                 
                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

ANEXO I 
 

Apellido y Nombre DNI Monto Ayuda Otorgada Fecha 

STINSHOFF Gabriela 27.604.961 $ 1.700,00 AYUDA SOCIAL 30/01/2017 

ACOSTA GUILLERMO NICOLAS 37.859.497 $ 350,00 AYUDA SOCIAL 30/01/2017 

COLLMAN ALEJANDRA 23.987.938 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 30/01/2017 

PEREZ MARIA JOSE 30.019.140 $ 300,00 AYUDA SOCIAL 30/01/2017 

GOMEZ CARLA 39.241.511 $ 3.000,00 AYUDA POR SALUD 30/01/2017 

BENITEZ ROMINA 34.468.128 $ 2.900,00 AYUDA POR SALUD 30/01/2017 

PARRA RAUL 23.863.043 $ 160,00 AYUDA SOCIAL 31/01/2017 

GOROSITO VERONICA 25.198.194 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 31/01/2017 

CHAPARRO STELLA MARIS 14.484.511 $ 190,00 AYUDA SOCIAL 31/01/2017 

LARIA ANTONELA 37.198.596 $ 165,00 AYUDA SOCIAL 31/01/2017 

ISLA BLANCA 26.661.059 $ 306,00 AYUDA SOCIAL 31/01/2017 

BARRAZA SUSANA 41.128.098 $ 1.500,00 AYUDA POR SALUD 31/01/2017 

DI TULIO ALDANA 38.304.529 $ 600,00 AYUDA POR SALUD 31/01/2017 

ARIAS RUBEN 11.170.960 $ 900,00 AYUDA POR SALUD 01/02/2017 

ACOSTA MIGUEL 30.621.575 $ 1.400,00 AYUDA SOCIAL 02/02/2017 

RODRIGUEZ SILVINA 22.696.084 $ 640,00 AYUDA POR SALUD 02/02/2017 

DE LOS SANTOS ELIANA 35.796.200 $ 1.910,00 AYUDA POR SALUD 02/02/2017 

BASSO STELLA MARIS 12.061.742 $ 520,00 AYUDA POR SALUD 02/02/2017 

BENITEZ MARICEL 28.198.885 $ 300,00 AYUDA SOCIAL 03/02/2017 

AVILA MILAGROS 41.800.874 $ 340,00 AYUDA SOCIAL 03/02/2017 

RODRIGUEZ MARIANA 33.489.903 $ 470,00 AYUDA SOCIAL 03/02/2017 

JARIA NATALIA 25.120.823 $ 860,00 AYUDA SOCIAL 03/02/2017 
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MAGARIÑO MARIA JOSE 22.440.866 $ 300,00 AYUDA SOCIAL 03/02/2017 

BULACIO LUCRECIA 22.636.624 $ 500,00 AYUDA SOCIAL 03/02/2017 

MAGARIÑO MARIA SOLEDAD 22.696.174 $ 400,00 AYUDA POR SALUD 03/02/2017 

 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde Expte. 214/2017.-  
Laprida, 03 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
            La nota cursada por el Jefe de Compras solicitando el llamado a Licitación Pública Nº 02/2017 para la 
adquisición de luminarias para alumbrado público.-  
 La Ley Orgánica Municipal.- 

Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
 
Artículo 1º: Llamase a Licitación Pública Nº 02/2017 para la adquisición de luminarias para alumbrado público, 
en un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el expediente del 
corresponde, siendo el monto estimado Pesos Un millón trescientos treinta y tres mil ciento cincuenta ($ 
1.333.150,00).- 
Artículo 2º: El Pliego de Bases y Condiciones general y particular se encuentra debidamente aprobado por los 
funcionarios legalmente facultados para autorizar los mismos, en un todo de acuerdo a lo normado por los 
artículos 162 y 163 del Reglamento de Contabilidad.- 
Artículo 3º:   El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a la siguiente 
cuenta del Presupuesto de Gastos Vigente: 
JURISDICCIÓN 1110105000            Secretaria de Infraestructura.- 
FTE. FINANC. 132                                 De origen Provincial.- 
PROGRAMA 18-79                                Ampliación Alumbrado Público.- 
RECURSOS AFECTADOS 1141300    Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad.- 
PARTIDA 4220                              Construcción en bienes de dominio público.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 229.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
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Corresponde a Expte  123/2017.-  
Laprida, 3 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

La nota cursada por la Secretaría de Salud, el Contrato de Locación de  Obra que antecede e informe de 
Oficina de Contaduría,  

                                    
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida 
representada en este acto por el Sr. Intendente Municipal Alfredo R. Fisher y el Dr. Adalberto BURDET, DNI Nº 
10.476.639, Matricula Provincial Nº 28798, con domicilio en Avda. Muñiz Nº 375 de Benito Juárez, Pcia de Bs. 
As., quien prestara servicios como oftalmólogo en el Hospital Municipal, debiendo atender pacientes afiliados al 
Pami y realizara estudios Psicofísicos para la obtención de licencias de conducir C.N.R.T. La vigencia del presente 
contrato es desde el 1º de ENERO de 2017 hasta el 30 de JUNIO de 2017.- 
Artículo 2º: Se conviene en abonar por los servicios prestados la suma de pesos Dos mil doscientos diez ($ 
2.210) mensuales por todo concepto, contra presentación de factura correspondiente previa autorización de la 
Secretaria de Salud.- 
Artículo 3º: ά9ƭ [ƻŎŀǘŀǊƛƻέ ǇƻŘǊł ǊŜǎŎƛƴŘƛǊ ǳƴƛƭŀǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǎƛƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ 
administrativa y/o interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del 
servicio no fuera la adecuada o no resultare satisfactoria.- 

Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Salud.- 
Programa 16 Dirección de Hospital y Salas Periféricas.- 
Rubro 3400      Servicios técnicos y profesionales.-  
Partida 3420      Médicos y Sanitarios.- 
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 230.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde a Expte. 111/2017.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

La solicitud de licencia cursada por el Secretario de Gobierno y Desarrollo Social, Hugo Marcelo 
DASCON.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Otorgar al Secretario de Gobierno y Desarrollo Social, Hugo Marcelo DASCON, Legajo Nº 731, Dos 
(2) días de licencia anual, desde el 6 de Febrero de 2017 hasta el 07 de Febrero del mismo año, inclusive.- 
Artículo 2º: Designase, como Secretario Interino de Gobierno y Desarrollo Social, al Sr. Daniel BAYONES, 
Legajo Nº 722, para cubrir la vacante temporaria producida.-  
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al registro Municipal y cumplido, archívese.- 
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DECRETO Nº 231.- 
 
 

ééééééééééééééééééé... 

ALFREDO RUBEN FISHER 
Intendente Municipal de Laprida 

 

               Corresponde a Expte. 028/2017.- 
Laprida, 6 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

El Contrato de Locación que antecede e informe de Oficina de Contaduría.-   
                                      

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida y 
la Srta. Gisela WITON, DNI Nº 33.515.059, con domicilio en Calle Barrio Ceco Nº 111 de la ciudad de La Madrid. 
Quien realizara un taller de entretenimiento cognitivo a fin de potenciar las funciones cognitivas de nuestros 
Adultos Mayores que concurren al Rinconcito de los Abuelos, concurriendo los días martes y viernes de cada 
semana, con una carga horaria de 4 hs. Semanales.- 
Artículo 2º: El presente contrato tendrá vigencia desde el 1º de ENERO hasta el 31 de MARZO  del año 2017.- 
Artículo 3º:  El precio del presente contrato se fija en la suma de Pesos Cinco mil ($ 5.000), más viáticos para capacitaciones 

y/o jornadas, contra  presentación de factura en la Oficina de Compras de esta Municipalidad. Además, debido a la distancia 

que debe recorrer el Locador para prestar sus servicios en la ciudad de Laprida, se le abonara la suma mensual de Pesos 

Ochocientos ($ 800), en concepto de gastos correspondientes al combustible necesario para cubrir la distancia entre la Ciudad 

de General Lamadrid y Laprida.- 

Artículo 4º: EL LOCATARIO podrá rescindir unilateralmente este contrato sin necesidad de actuación 
administrativa y/o interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del 
servicio no fuera la adecuada o no resultare satisfactoria.- 
Artículo 5º: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000    Secretaría de Gobierno.- 
Programa 17   Dirección de desarrollo comunitario.- 
Subprograma 21   Programa tercera edad.- 
Fuente de financiamiento 133   De origen nacional 
Rubro 3400   Servicio Técnico y profesionales.- 
Partida 3490   Otros.- 
Artículo 6º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

DECRETO Nº 232.- 
 
 
 
            ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                   ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                  Daniel A. BAYONES                                                                            ALFREDO RUBEN FISHER 
    Sec. INTERINO de Gobierno y Des. Social                        Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde a Expte. 1226/2009.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              El informe de la Secretaria de Gobierno Municipal donde se comunica la contratación de la mano de 
obra para la Vivienda de la Sra. Dora CHIARAMELLO al Sr. Andrés DIAZ, y 
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CONSIDERANDO:         
  El Dictamen favorable del Contador Municipal informando la imputación a la cuenta del Presupuesto 

de Gastos Vigente.- 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA  
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra Celebrado entre la Municipalidad de Laprida, 
representada por el Sr. Intendente Municipal Alfredo Rubén FISHER, con domicilio en Avenida San Martín 1160 
de Laprida, y el Sr. DIAZ Andres, D.N.I.35.139.713, con domicilio en calle Juan XXiii n 1637, de la ciudad Laprida, 
mediante el cual el ultimo se compromete a ejecutar la mano de obra perteneciente a Completamiento 
Refacción de Viviendas ubicada sobre la calle Alem 1079  de la ciudad de Laprida, perteneciente a Chiaramello 
Dora, con provisión de herramientas y equipos propios.- 
Artículo 2: Se establece como plazo de este contrato desde el 03 de Febrero de 2017 por el término de Cuarenta 
(40) días corridos.-  
Artículo 3º: El precio del presente contrato se fija en la suma de pesos Veintisiete mil quinientos ($ 27.500).- 
Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta: 
Jurisdicción 1110102000                 Secretaría de  Gobierno.- 
Programa 21    Direc. De Vivienda Social.- 
Subprograma 16    Completamiento de viviendas.- 
Partida 5140    Ayuda social a personas.- 
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 233.- 
 
 
          ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                  Daniel A. BAYONES                                                                            ALFREDO RUBEN FISHER 
    Sec. INTERINO de Gobierno y Des. Social                                 Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 490/2012.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
 
VISTO:            
El informe de la Secretaria de Gobierno Municipal donde se comunica la contratación de la mano de obra para la 
Vivienda de la Sra. Josefa DIAZ al Sr. Jorge BAIGORRIA, y 
 
CONSIDERANDO:         
El Dictamen favorable del Contador Municipal informando la imputación a la cuenta del Presupuesto de Gastos 
Vigente.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA  
 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra Celebrado entre la Municipalidad de Laprida, 
representada por el Sr. Intendente Municipal Alfredo Rubén FISHER, con domicilio en Avenida San Martín 1160 
de Laprida, y el Sr. BAIGORRIA Jorge D.N.I. 26.124.959, con domicilio en calle Rojas  n 1252, de la ciudad 
Laprida, mediante el cual este último se compromete a ejecutar la mano de obra perteneciente a 
Completamiento Refacción de Viviendas ubicada sobre la calle Belgrano 684  de la ciudad de Laprida, 
perteneciente a Diaz Josefa con provisión de herramientas y equipos propios.- 
Artículo 2: Se establece como plazo de este contrato desde el 03 de Febrero de 2017 por el término de Cuarenta 
(40) días corridos.-  
Artículo 3º: El precio del presente contrato se fija en la suma de pesos Treinta y seis mil ($ 36.000).- 
Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta: 
Jurisdicción 1110102000                 Secretaría de  Gobierno.- 
Programa 21    Direc. De Vivienda Social.- 
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Subprograma 16    Completamiento de viviendas.- 
Partida 5140    Ayuda social a personas.- 
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 234.- 
 
 
 
          ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                  Daniel A. BAYONES                                                                            ALFREDO RUBEN FISHER 
    Sec. INTERINO de Gobierno y Des. Social                                 Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde Expte. 223/2017.-  
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
            La nota cursada por el Jefe de Compras solicitando el llamado a Concurso de Precios Nº 05/2017 para la 
adquisición de 4 neumaticos para pala cargadora New Holland W 130.-  

La Ley Orgánica Municipal.- 
Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
 
Artículo 1º: Llamase a Concurso de Precios Nº 05/2017 para la adquisición de 4 neumaticos para pala cargadora 
New Holland W 130, en un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
expediente del corresponde, siendo el monto estimado Pesos Setenta y ocho mil ($ 176.000,00).- 
Artículo 2º: El Pliego de Bases y Condiciones general y particular y la documental de obra se encuentran 
debidamente aprobados por los funcionarios legalmente facultados para autorizar los mismos, en un todo de 
acuerdo a lo normado por los artículos 162 y 163 del Reglamento de Contabilidad.- 
Artículo 3º:   El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a la siguiente 
cuenta del Presupuesto de Gastos Vigente: 
JURISDICCIÓN 1110105000                  Secretaria de Infraestructura.- 
FTE. FINANC. 132                                      De origen Provincial.- 
REC. AFECTADOS 1140400                     Dist., Fondo Compens., Mant., Obras Viales.-  
PROGRAMA 19                                          Dirección de Caminos Rurales.- 
SUBPROGRAMA 16                                   Políticas de conservación de caminos rurales.- 
RUBRO 2400                                              Productos de cuero y caucho.-   
PARTIDA 2440                        Cubiertas y Cámaras de aire.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 235.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
            Secret. de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                                                 Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
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  Corresponde a Expte. 224/2017.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.-  

 
VISTO: 

El Contrato de Locación de Obra que antecede e informe de Oficina de Contaduría,   
                                 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida y 
el Sr  GOROSITO, Gustavo Javier D.N.I. 16.464.191, con domicilio en calle B. Mitre 1214 ς Local 1 de Laprida. El 
locador se compromete a realizar el  mantenimiento del sistema repetidor de TV por aire de Canal 7 de Buenos 
Aires y Canal 8 de Mar del Plata.- 
Artículo 2º: La vigencia de este contrato es desde el 1 de ENERO de 2017 hasta el 30 de JUNIO de 2017.- 
Artículo 3º: 9ƭ ǇǊŜŎƛƻ ƳŜƴǎǳŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜ ƭŀǎ ǘŀǊŜŀǎ ǇǊŜǎǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ά9ƭ [ƻŎŀŘƻǊέ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ 
la suma de Pesos: Seis mil  ($ 6.000) más viáticos, previa presentación de factura en Oficina de Compras de esta 
Municipalidad.-  
Artículo 4º:  EL LOCATARIO podrá rescindir unilateralmente este contrato sin necesidad de actuación administrativa y/o 

interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del servicio no fuera la adecuada o 

no resultare satisfactoria.- 

Artículo 5º:  El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la siguiente cuenta del Presupuesto de Gastos 

vigente: 

Jurisdicción 1110102000 ς           Secretaría de Gobierno.-  
Programa 01  Adm. De Polít. Públ.- 
Partida 3490  Otros.- 
Artículo 6º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 236.- 
 

       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                  Daniel A. BAYONES                                                                            ALFREDO RUBEN FISHER 
    Sec. INTERINO de Gobierno y Des. Social                                 Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 1035/2016.- 

Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
              La nota cursada por el Presidente de la Sociedad Española de Socorros Mutuos solicitando su Inscripción en el 

Registro Municipal de Comercio, Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Inscripción solicitada, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A  - 
Artículo 1º: Inscribir en el Registro Municipal de Comercio, a la firma, ά{h/Φ 9{t!ehw! 59 {h/hwwh{ 
a¦¢¦h{έΣ CUIT: 30-71062373-9, a partir del día 25/10/2016, que girará bajo el ǊǳōǊƻ άhǘǊƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
9ƴǘǊŜǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻǎέ con domicilio en calle C. Pellegrini N° 1333 de la ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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Decreto Nº 237.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

Corresponde a Expte. 284/2016.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La nota cursada por el Sr. Mario Alfredo DUFAU solicitando su Inscripción en el Registro Municipal de Comercio, 

Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Inscripción solicitada, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A  - 
Artículo 1º: Inscribir en el Registro Municipal de Comercio, a la firma, ά5¦C!¦ aŀǊƛƻ !ƭŦǊŜŘƻέΣ DNI 11.510.525, 
a partir del día 29/02/2016, que girará bajo el ǊǳōǊƻ άaŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻǘƻǊŜǎ ς Mecánica en 
ƎŜƴŜǊŀƭέ con domicilio en calle Lavalle N° 1063 de la ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: De acuerdo a la Ordenanza 1125/04, sancionada por EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA,  en su art. 2º, se establece la exención temporaria del pago de todas las tasas, 
derechos y contribuciones municipales para las Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia (ALAS) que 
se acojan a las disposiciones de la Ley 13.136, en cumplimiento  de lo preceptuado por el artículo 19 de la citada 
norma y que será dispuesto de la siguiente manera: el 100 % de exención en todas las tasas, derechos y 
contribuciones municipales para el primer año de actividad, el 50 % de exención de las mismas para el segundo 
año de actividad, y el 25 % de exención para el tercer año.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 238.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 096/2017.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La nota cursada por la Srta. María Eugenia PINEDA solicitando su Inscripción en el Registro Municipal de 

Comercio, Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Inscripción solicitada, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A  - 



BOLETIN OFICIAL Nº 90 – LAPRIDA GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

 

FEBRERO 2017 Página 15 
 
 

 

Artículo 1º: Inscribir en el Registro Municipal de Comercio, a la firma, άtLb95! aŀǊƝŀ 9ǳƎŜƴƛŀέΣ DNI 27.882.868, 
a partir del día 05/01/2017, que girará bajo el ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ǊƻǇŀ ǇŀǊŀ ōŜōŜ ȅ ƴƛƷƻǎέ con 
domicilio en Av. San Martin N° 1218 de la ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: De acuerdo a la Ordenanza 1125/04, sancionada por EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA,  en su art. 2º, se establece la exención temporaria del pago de todas las tasas, 
derechos y contribuciones municipales para las Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia (ALAS) que 
se acojan a las disposiciones de la Ley 13.136, en cumplimiento  de lo preceptuado por el artículo 19 de la citada 
norma y que será dispuesto de la siguiente manera: el 100 % de exención en todas las tasas, derechos y 
contribuciones municipales para el primer año de actividad, el 50 % de exención de las mismas para el segundo 
año de actividad, y el 25 % de exención para el tercer año.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 239.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde a Expte. 098/2017.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La nota cursada por la Sra. Susana Beatriz MENDIA solicitando su Inscripción en el Registro Municipal de 

Comercio, Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Inscripción solicitada, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A  - 
Artículo 1º: Inscribir en el Registro Municipal de Comercio, a la firma, άa9b5L! {ǳǎŀƴŀ .ŜŀǘǊƛȊέΣ DNI 
16.337.641, a partir del día 05/01/2017, que girará bajo el ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ǇŀǊŀ 
ŀƴƛƳŀƭŜǎέ con domicilio en calle F. Torres N° 1256 de la ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 240.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. 082/2017.-  

Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
             El Decreto N° 084 del año 2017.- 

El Acta de Apertura de las propuestas presentadas para la Licitación Privada Nº 01/2017 para la 
ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƴŀƴƻ ŘŜ ƻōǊŀ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǊŘƽƴ ŎǳƴŜǘŀ ȅ ōŀŘŜƴŜǎ Ŝƴ ƻōǊŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ пт 
ǾƛǾƛŜƴŘŀǎέΣ ¸ 
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CONSIDERANDO:  
Que mediante el Decreto N° 084/2017 se llamo a la Licitación aludida en los Vistos.- 
Que conforme consta en el Acta de Apertura del expediente del corresponde, el día 03 de Febrero de 

2017 se han recibido 2 ofertas.-  
Que la comisión evaluadora ha efectuado el análisis de las ofertas presentadas, refiriendo que todas las 

ofertas se encuentran en la parte legal y económica en forma correcta y en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones.-   

El informe del Contador Municipal, donde detalla la partida presupuestaria correspondiente.- 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- D E C R E T A ς 

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Privada Nº 01/2017 para la contratación de mano de obra paraconstrucción 
ŘŜ ŎƻǊŘƽƴ ŎǳƴŜǘŀ ȅ ōŀŘŜƴŜǎ Ŝƴ ƻōǊŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ пт ǾƛǾƛŜƴŘŀǎέΣ ŀ ƭŀ ŦƛǊƳŀ MENTASTI Humberto Mario, en 
la suma de Pesos Trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco con 56/100 ($ 348.465,56), en 
un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
Artículo 2º: El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a las siguientes 
cuentas del Presupuesto de Gastos Vigente, en todas las Jurisdicciones y programas: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura, Viviendas y Servicios Públicos.- 
FUENTE FINC. 133                                       De Origen Nacional.- 
PROGRAMA 18                                             Dirección de Obras Públicas.- 
SUBPROGRAMA 87                                     Plan Mas Cerca, Mas Municipio, Mas Patria.- 
PROYECTO 52                                             Construcción 47 viviendas.-  
PARTIDA 4220                           Construcción en bienes de dominio público.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 241.- 
 
 
     ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                               ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
 

 
Corresponde a Expte. 231/2017.- 
Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
 La nota cursada por la Directora de Cultura y Educación solicitando declarar de Interés Municipal las 
actividades culturales a realizarse durante el mes de Febrero del corriente año, Y  
 
CONSIDERANDO: 

Que durante la temporada нлмт ŘŜƭ /ƻƳǇƭŜƧƻ ¢ǳǊƝǎǘƛŎƻ ά9ƭ tŀǊŀƝǎƻέ ǎŜ ƻŦǊŜŎŜǊłƴ ŜǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎ ƳǳǎƛŎŀƭŜǎ 
todos los domingos en el Anfiteatro.- 

Que se promocionará en localidades vecinas la temporada 2017 como así también los eventos organizados 
por el área. Dicha actividad estará realizada por las Reinas elegidas en las fiestas populares de la comunidad.- 

Que tendrán lugar talleres de verano en el Complejo Municipal de las Artes que tienen como objetivo la 
preparación para los Carnavales y Talleres en la Colonia de Verano. 

Que también se dará comienzo  al ciclo Lectivio del programa de Coros y Orquestas del Bicentenario. 
Que también se dictarán Clases de Kayak, Zumba, se desarrollarán Torneo de fútbol tenis y Beach Vóley, 

Desafío Aventura, desafíos personales (barro, agua y pasto alto) y una nueva edición del Triatlón y Rural Bike.- 
Asimismo los días 25, 26, 27 y 28 de febrero se llevarán adelante los 6° Carnavales de la Region, junto a las 

instituciones locales que cuentan con el apoyo Municipal para la realización de sus carrosas y comparsas, 
ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴŘƻ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀǎ ŎƻƳǇŀǊǎŀǎΣ ƳǳǊƎŀǎ ȅ ōŀǘǳŎŀŘŀǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƎǊŀƴ ŎƛŜǊǊŜ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŀǊǎŀ ά!ǎƝ!ǎƝ ά ŘŜ 
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25 de Mayo y la actuación de la cantante rocío Quiroz, y el 19 de febrero la presentación de las postulantes a Mis 
Carnaval 2017 en el complejo El Paraíso. 

Que durante este mes se llevaran a cabo las inscripciones a las carreras propuestas para este año 2017, 
como la de Licenciatura en Educación de la Universidad de Hurlingham; Tecnicatura de Diseño en Comunicación 
Visual de la U.N.L.P. y Carreras Virtuales, en el marco del Convenio firmado con la Universidad de Quilmes.- 

Que en el marco de estas carreras se realizara el primer encuentro de la Licenciatura de Educación 
previstas para las 21 y 22 de Febrero del corriente año.- 

   Que para la realización de estas actividades se necesitará la contratación de artistas, sonido e iluminación, 
proyección de imágenes, placas recordatorios, folletería y cartelería especial, publicidad radial, televisiva, impresa, 
presentes, arreglo floral, hotelería, servicio de lunch, pago de traslados y viáticos y otros gastos menores.- 

Por todo lo expuesto,  
 

E L  I N T E N D E N T E  M U N I C I P A L 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º: Declárense de Interés Municipal las actividades descriptas en los considerandos, la cuales se 
desarrollaran durante el mes de FEBRERO del año 2017.-  
ARTICULO 2°: Autorizase a Tesorería Municipal a realizar los pagos que como consecuencia de las actividades 
antes descriptas se ocasionen.- 
ARTICULO 3°: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
DECRETO Nº 242.- 
 
 
 
          ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                   Hugo Marcelo  DASCON                                                                                      ALFREDO RUBEN FISHER 
             Sec. de  Gobierno y Des. Social                                                  Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 1134/2017.- 

Laprida, 06 de Febrero de 2017.- 
VISTO: 
              La nota cursada por la Srta. Daiana BUSTAMANTE solicitando su Inscripción en el Registro Municipal de 

Comercio, Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Inscripción solicitada, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A  - 
Artículo 1º: Inscribir en el Registro Municipal de Comercio, a la firma, ά.¦{¢!a!b¢9 5ŀƛŀƴŀέΣ DNI 36.241.593, 
a partir del día 01/10/2016, que girará bajo el ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŘŜ 
ǘŀƭŀōŀǊǘŜǊƝŀέ con domicilio en calle Independencia N° 1391 de la ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 243.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
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Corresponde Expte. 1169/2016.-  
Laprida, 7 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
             El Decreto N° 089 del año 2017.- 

El Acta de Apertura de las propuestas presentadas para el Concurso de Precios Nº 31/2016 para la 
ŎƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Ƴŀƴƻ ŘŜ ƻōǊŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ άwŜƳƻŘŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ ŘŜ ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ wŜǎƛŘǳƻǎέΣ ¸ 
 
CONSIDERANDO:  

Que mediante el Decreto N° 089 del año 2017 se llamo al Concurso de Precios aludido en los Vistos.- 
Que conforme consta en el Acta de Apertura del expediente del corresponde, el día 03 de Febrero de 

2017 se han recibido 3 ofertas.-  
Que la comisión evaluadora ha efectuado el análisis de las ofertas presentadas, refiriendo que todas las 

ofertas se encuentran en la parte legal y económica en forma correcta y en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones.-   

El informe del Contador Municipal, donde detalla la partida presupuestaria correspondiente. 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- D E C R E T A ς 

 
Artículo 1º: Adjudicase el Concurso de Precios Nº 31/2016 para la contratación de mano de obra para la obra de 
άwŜƳƻŘŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƭŀƴǘŀ ŘŜ ¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ wŜǎƛŘǳƻǎέΣ ŀ ƭŀ ŦƛǊƳŀ ARANDA Gustavo Daniel, en la suma de 
Pesos Ciento cuarenta mil doscientos treinta y dos ($ 140.232,00), en un todo de acuerdo a lo especificado en el 
Pliego de Bases y Condiciones.- 
Artículo 2º: El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a las siguientes 
cuentas del Presupuesto de Gastos Vigente, en todas las Jurisdicciones y programas: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura.- 
PROGRAMA 18                                            Dirección de Obras Públicas Viales y Pavimento.- 
FTE. FINANC. 132                                       De Origen provincial.- 
REC. AFECT. 2250101                                Fondo de Infraestructura Municipal.-  
SUBPROGRAMA 88-56                               Proyecto Planta de Tratamiento de Residuos.- 
PARTIDA 4210                         Construcciones en bienes de dominio público.-    
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 244. 
 
 
          ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                             ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde Expte. 100/2017.- 
Laprida, 07 de Febrero de 2017.- 

 
 
VISTO:             

 La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante posee deuda a la fecha de solicitud de 
cese por la Partida Municipal Nº 1870, por lo que realiza plan de pago.- 
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al  06 de Enero de 2017, a la firma ά9{tLbh{! 
{ŜǊƎƛƻ wǳōŞƴέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ b/tέ con domicilio en calle M. J. Pereyra N° 2095, de 
localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: La presente baja se otorga con deuda, la que calculada al 25/01/2017 asciende a la suma de pesos 
Dos mil ciento ochenta con 24/100 ($ 2.180,24), por la cual se realizo el Plan de Pago N° 14.544.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 245.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 Corresponde Expte. 097/2017.- 
Laprida, 07 de Febrero de 2017.- 

VISTO:             
 La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde, Y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante NO posee deuda a la fecha de solicitud de 
cese por la Partida Municipal Nº 2256.-  
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al 05 de Enero de 2017, a la firma ά.9w¢h[h¢¢h 
Wƻƴŀǘłƴέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ άLƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ Dŀǎ-Agua-{ŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ŎƭƛƳŀǘƛȊŀŎƛƻƴέ con domicilio en calle C. 
Villar N° 1003, de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 246.- 
 

 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
 
 

Corresponde Expte. 1253/2016.- 
Laprida, 07 de Febrero de 2017.- 

 
 
VISTO:             

 La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante NO posee deuda a la fecha de solicitud de 
cese por la Partida Municipal Nº 1659.-  
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al 27 de Diciembre de 2016, a la firma 
ά.!ww!D!b ŘŜ t9{!5h 9ƭōŀέ que giraba bŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ Ǝƻƭƻǎƛƴŀǎέ con domicilio en Av. 
P. Pereyra N° 1137, de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 247.- 
 

 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
 

  
Corresponde Expte. 086/2017.- 

Laprida, 07 de Febrero de 2017.- 
 
 
VISTO:             

 La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante NO posee deuda a la fecha de solicitud de 
cese por la Partida Municipal Nº 1869.-  
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al 03 de Enero de 2017, a la firma άt9w![¢! 
DƭŀŘȅǎέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŜȄǇŜƴŘƛƻ ŘŜ ŎƻƳƛŘŀǎ ȅ ōŜōƛŘŀǎέ con domicilio en calle Alte. 
Brown N° 1552, de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 248.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida  

 
Corresponde Expte. 1172/2016.- 
Laprida, 07 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO:             

 La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde, Y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante NO posee deuda a la fecha de solicitud de 
cese por la Partida Municipal Nº 2082.-  
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al 10 de Junio de 2016, a la firma ά{!Lb¢ DLwhb{ 
IǳƎƻέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ ǊŜŦƻǊƳŀ ȅ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎƛƻǎέ con domicilio en calle 
Santamarina N° 1880, de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 249.- 
 

 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

   
Corresponde a Expte Nº 230/2017.- 

Laprida, 8 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
              Lo solicitado por las Autoridades del Club Social y Deportivo Juventud; lo normado por la Ordenanza 
1426/08 que reglamenta la circulación de Rifas en nuestro Partido.- 

 
EL INDENTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Autorizase a las autoridades del  reglamenta  la circulación de rifas en nuestro partido y lo solicitado 
por las autoridades de CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO JUVENTUD, a efectos de   realizar  una rifa que constará de 
quinientas  (500) boletas con dos (2) números  impresos de tres (3) cifras cada una, por un valor de pesos mil  ($ 
1000)cada una, pagaderos al contado o en 10 (diez) cuotas iguales y consecutivas de  pesos cien ($ 100) cada 
una, habiéndose instituido los siguientes premios: 
1) Primer Premio: Una orden de compra de Pesos cien mil ($ 100.000) 
2) Segundo Premio: Una orden de compra de Pesos treinta mil ($ 30.000)  
3) Tercer Premio: Una orden de compra de Pesos diez mil ($ 10.000) 
4) Cuarto Premio: Una orden de compra de Pesos cinco mil ($ 5.000) 
El sorteo final será realizara el día 30 de Diciembre de 2017 por la quiniela nocturna de la Provincia de Buenos 
Aires.- 
Además: sorteos mensuales de pesos mil  ($ 1000) cada uno a sortearse desde el mes de Marzo hasta el mes de 
Noviembre de 2017 (por quiniela de la Pcia de Buenos Aires en la última jugada de cada mes en su sorteo 
nocturno).- 
Sorteo especial de pago contado: una orden de compra de pesos cinco mil ($ 5.000) a sortearse por Quiniela de 
la Provincia de Buenos Aires  el último sábado del mes de julio de 2017 en su jugada nocturna.- 
Los fondos recaudados serán empleados para mantenimiento, refacciones, sueldos de los empleados, etc.- 
Artículo 2º: La institución deberá cumplir con el pago del 5%(cinco por ciento) establecido en el Inc. 2 del Art. 
15 de la mencionada ordenanza conforme Art. 10 de la ley 11349 (entrega de valores diferidos a 30 días antes 
del sorteo que quedarían depositados en Tesorería).- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 250.-  
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
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Corresponde Expte. 185/2017.- 
Laprida, 08 de Febrero de 2017.- 

VISTO:             
 La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde, Y 

 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante NO posee deuda a la fecha de solicitud de 
cese por la Partida Municipal Nº 2253.-  
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al 24 de Enero de 2017, a la firma άa9b5Lhwh½ 
5ŀƳƛłƴέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ŎǊƛǎǘŀƭŜǎΣ ŜǎǇŜƧƻǎΣ ƳŀƳǇŀǊŀǎ ȅ ŎŜǊǊŀƳƛŜƴǘƻǎέ con 
domicilio en Av. P. Pereyra N° 1777, de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 251.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde a Expte. 1132/2016.- 
Laprida, 08 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La nota cursada por la Srta. Camila DI MARZIO solicitando su Inscripción en el Registro Municipal de Comercio, 

Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Inscripción solicitada, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A  - 
Artículo 1º: Inscribir en el Registro Municipal de Comercio, a la firma, ά5L a!w½Lh /ŀƳƛƭŀέΣ DNI 32.383.236, a 
partir del día 01/11/2016, que girará bajo el ǊǳōǊƻ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ tŜǊǎƻƴŀƭŜǎέ con domicilio en calle Lavalle N° 1336 
de la ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 252.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
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Corresponde a Expte. 120/2017.- 
Laprida, 08 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

El listado de partidas alcanzadas por los términos de la Ordenanza Fiscal vigente elevado por la 
Dirección de Asistencia Social Directa y verificado por la Oficina Liquidadora de Tasas.- 

El artículo 40 de la L.O.M.- 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el artículo 40° de la L.O.M establece que ñse podr§ establecer un r®gimen de exenciones parciales o 
totales de tributos municipales, las que serán de carácter general y tendrán vigencia por el ejercicio 
correspondiente al de la fecha en que se dicte la medida, siempre que no resulten incompatibles con los beneficios 
otorgados en el orden Provincial.ò.- 

Que la Ordenanza Fiscal Nº 1799/2012, Capítulo XXII, Disposiciones Varias, Artículo Nº 219, determina 
que se eximirá del pago de Tasa por Servicios Urbanos y Suburbanos a los  Jubilados y Pensionados que reúnan 
las condiciones allí enunciadas. 

                                    
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
Artículo 1º: Exímase de la Tasa por Servicios Urbanos y Suburbanos correspondiente al Ejercicio 2017, a los 
beneficiarios con sus respectivas Partidas Municipales que se detallan en el ANEXO I, por hallarse encuadradas 
en los términos de la Ordenanza Fiscal Nº 1799/2012, Capítulo XXII, Disposiciones Varias, Artículo Nº 219.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al registro Municipal y archívese.- 

 
Decreto Nº 253.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 

ANEXO I 
 

     LISTADO EXIMISIÓN DE IMPUESTOS 2017 

    
APELLIDO Y NOMBRE DIRECCIÒN 

DATOS 
CATASTRALES PARTIDA Nº DE NIS 

ACOSTA BENITO ARMANDO BROWN 656 1-B-66-66B-3 4370 0-2150096  01 

ACOSTA JOSE LUIS MORENO 540 1B-24-24C-2 2375 0-2561833-01 

ACOSTA MARIA PJE. MONCLA 1012 1-B-52-52F-26 5213 0-21-2819401 

ADORNO CAMILO E. RIVADAVIA 1715 1-B-43-43D-1B 3602 0-21-2911101 

ADORNO NESTOR GUEMES 1254 1-B-53A-53-11A 3937 0-21-2832601 

AGÜERO NORBERTO ORLANDO LAVALLE 1535 1A-56-2H 1587 0-2128037-01 

ALBANO RAUL ANTONIO INDEPENDENCIA 1285 1-A-21-6D 525 0-2127576 01 

ALBASI HORACIO CESAR BELGRANO 1068 1-A-19-15F 481 0-2128505  01 

ALBO RAUL GUEMES 1993 1B-56-56D-10 4084 0-2129062-01 

ALE CARLOS MORENO 792 1-B-32B-19B 2863 0-21-2926301 

ALMADA HECTOR INDEPENDENCIA 1051 1A-19-3B 453 0-2127415-01 

ALMADA ANGELICA ESTER 
PJE. GERONIMO DEL 
VALLE 1025 1-B-28-28C-2 6051 0-2127464-01 

ALVARADO HIPOLITO SANTA ANA Nº 10 1-D-127-127N-4 5029 0-2129303  01 

ALVAREZ NILDA AV. PEREYRA 838 1-A-25-12A 651 0-25-1657001 
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AMAYA TRISTAN  RIVADAVIA 771 1-B -42-42D-9 3480 0-2128415  01 

ANDREATTA FLORENTINO PELLEGRINI 1563 1A-32-4A 835 0-2127672-01 

ANGLADETTE GERMAN R. GRAHAM 1096 1-B-60-60A-21 4143 0-25-3263801 

ARAMBURU JUAN MARTIN SANCHOLUZ 826 1-B-36-36A-23 3056   

ARIAS JUAN CARLOS BROWN 680 1B-31-31B-17 2750 0-2127238  01 

ARIAS NORBERTO MITRE 689 1-B-29-29C-20 2594 0-2127147 01 

ARIAS OMAR LORENZO JUAN XXIII 1677 1B-31-31A-5 2720 0-2127165  01 

ARIAS PEDRO NEREO BROWN 984 1-B-35D-33 3020 0-2127263  01 

ARIAS RUBEN DIONISIO 
SEC. QUINTAS 
(PUEBLO NUEVO) 1-C-49U 100082   

ARRONDO MARTIN Y SRA MORENO 938 1-B-36-36D-12 3135 0-2129222 01 

ARRUZI ALFREDO ALBERTO PELEGRINI 1569 1-A-32-4B 836 0-2152893  01 

ARRUZI MARIO  ALSINA 1246 1-A-5-11E 104 0-2127499 01 

BAIGORRIA JORGE MITRE 1729 1-B-53-53D-13 4033 0-21-2829301 

BAIGORRIA JORGE A. ROJAS 1252 1B-42-42B-35 3467 0-2128342-01 

BARBOZA DANIEL LAVALLE 1237 1-A-53-3B 1503 0-215599101 

BARRAGAN CATALINA 9 DE JULIO 1365 1-B-43-43C-9 3599 0-21-2894401 

BARRAGAN JUSTO ORLANDO RIVADAVIA 970 1-A-34-8A 911 0-2128432  01 

BARRAGAN URBANO E  SAFFORES 1272 1-B-53-53C-23 4010 0-2146674 01 

BARRIOS ROBERTO RENATO BROWN 1420 1B47-47B-40 3834 0-2129037-01 

BARRIOS BELMA OFELIA 
RODRIGUEZ LAVALLE 1726 1-B-Q43-43D-7B 3620 0-2128055-02 

BELTRAN ADELA S. BENITO MARTINEZ 1990 B-32-32B-11C 2853 0-2129259 01 

BENASSI ROBERTO B SANTA ANA CASA N 6 1-D-127-127F-2 5019 0-2129327 01 

BERTOLOTTO JOSE (PALADINO 
ROSA) AV. SAN MARTIN 1703 1-B-52-52D-8A 3908 0-2128214-01 

BOHN TERESA MAGDALENA M.J.PEREYRA 1622 1-B-53-53B-36 3985 0-2141671 01 

BORIES CELIA E. MORENO 947 1-B-36-36C-5 3100 0-21-2922101 

BOSA LOPEZ RENE LAVALLE 1074 1-A-43-8D 1221 0-21-2798201 

BRITOS NELLY RENE PARAGUIL 1546 1-B-30-30F-15 5965 0-2127306 01 

BRUSEGHINI HECTOR PELLEGRINI 1738 1-B-39-39B-28 3205 0-2127726 01 

BURGOS LUIS BROWN 838 1-B-35B-35-29 2951 0-212725801 

BUSTOS  SAMUEL Bº MARTINEZ 1718 1-B-31-31D-27 2802 0-21-2725201 

CALDERON TERESITA S. ESPAÑA 1664 1-B-47-47D-14 5413 0-21-2915101 

CALLERI PABLO Y OTROS B. MARTINEZ 945 1-A-2-3 22 0-2127338-01 

CALLERI ROLANDO ALFREDO 9 DE JULIO 810 1-A-8-6C 172 0-2127220-01 

CAMPOS JUAN CARLOS LAVALLE 1671 1-B-47-47A-10 3764 0-21-2805201 

CANABAL HECTOR O. BELGRANO 796 1B-28-28F-18 6107 0-2127431-01 

CANOVIL ALICIA 
PJE. ANATOR LOPEZ 
Nº19 1-B-39-39E-7 3272 0-21-2900101 

CANTERO MIRTA ESTER P. PEREYRA 397 1-B-13-13C-10A 1993 0-21-4881001 

CARTOLANO HORACIO LAVALLE 798 1B-42-42D-21 3492 0-2128351-01 

CASTRO ISIDRO Y OTRA PJE. UGALDE 1567 1-B-30-30D-6 6017 0-2127271-01 

CAPARROS ANTONIA (CORTES 
HUGO) C. VILLAR 1771 1A-64-2A 1770 0-2128109-01 

CASAL ANA MARIA AV. PEREYRA 1860 1-B-40-40C-25 3375 0-21-5158901 

CATALDO RODOLFO E. Y OTRO M. J. PEREYRA 729 1-B-29-29B-13 2547 0-2127123-01 

CELIS BEATRIZ AMELIA M. J PEREYRA 637 1-B-29-29A-14 2508 0-2152868 01 

COLO ANGELA R. DE Y OT AV. P. PEREYRA 1085 1-A-35-6A 925   

COLO DARDO OMAR Bº MARTINEZ 1585 1-A-8-6B 171 0-215411501 

COLO ROBERTO OSCAR AV P. PEREYRA 1085 1A-35-6A 925 0-2127898-01 

COLO RUGERA BLANCA IRENE ALSINA 1082 1-A-3-9D 50 0-21-4643001 
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CORREA MARIO HECTOR MORENO 1064 1-B-40-40B-20 3349 0-21-2921701 

COTTI DOMINGO SARMIENTO S/N 1-B-69-69D-5 4578 0-2160478-01 

CUELLO ARNOLDO ARSENIO C. VILLAR 1618 1B-47-47A-30 3784 0-2148239-01 

DESPOUX OFELIA L. DE 9 DE JULIO 906 1B-35-35C-1A 2953 0-2128975-01 

DURRUTY JULIO CESAR SAFFORES 1170 1A-52-14B 1489 0-2128233-01 

ELIA RAUL V. RIVADAVIA 969 1A-42-5B 1177 0-2128436-01 

ESPINDOLA JUAN CARLOS SARMIENTO 1472 1-A-50-14-A 1430 0-2128386 01 

ESTRABEAU ROBERTO J.A. MARTINEZ 1311 1-B-44-44D-2H 3727 0-21-2907901 

ETCHEVERRY CRISTINA Bº MARTINEZ 1920 1-B-32-32B-18 2861 0-21-2926501 

FERNANDEZ MARGARITA CATRIEL 1157 1-B-37-37M-8 6727 0-2553276-01 

FERREYRA ELENA ODILA Bº MARTINEZ 1437 1-A-7-2A 141 0-21-2717301 

FONDOVILA ALFREDO O SANTAMARINA 1588 1-A-60-14B 1711 0-2128579 01 

FONDOVILA ARTURO M.J. PEREYRA 1665 1-B-53-53A-8C 3930 0-2128301-02 

FUHR LUIS MARIA ALSINA 1545 1-A-16-5A 390 0-2127522-01 

GARABAIN PEDRO LADISLAO SANTAMARINA 866 1A-4-13A 87 0-2127396-01 

GARCES MIGUEL A. Y OTRA J. B. PORTO 1241 1B-13-13C-3A 1978 0-2126966-01 

GARCES NESTOR M. JUAN XXIII 1373 1-B-29-29C-4 2578 0-21-52242-03 

GARCIA ANIBAL SANTIAGO BELGRANO 762 1-B-28-28F-1 6090 0-21-2743401 

GARCIA LUJAN G. F. TORRE 1153 1-B-28-28D-7 2465 0-212707701 

GARCIA OMAR D. 9 DE JULIO 605 1-B-30-30F-8 5958 0-2127320 01 

GARCIA OSCAR R. DE ITALIA 1531 1-B-54-54C-3 6132 0-214858101 

GARCIA PEDRO OSCAR SANCHOLUZ 1023 1B-35-35D-14 3001 0-2129191-01 

GOMEZ M. EVELIA SARMIENTO 932 1-A-10-17 244 0-2128436-01 

GOMEZ NELBA PELLEGRINI 1735 1-B-39-39D-4 3232 0-2127728  01 

GONZALEZ  JUAN S. ALSINA 1769 1B-35-35D-9 2996   

GONZALEZ ISABEL JUSTA MITRE 810 1-A-7-1A 139 0-2127180 01 

GOROSITO MIGUEL L. BTO. MARTINEZ 839 1A-1-2B 3 0-2127356-01 

GOROSITO NELIDA SANTAMARINA 1787 1-B-52-52E-10 5183 0-21-4284501 

GOROSITO JUAN GREGORIO B. MARTINEZ 1045 1A-3-3A 40   

GRANEL BORELLI ILDA BELGRANO 927 1-A-10-6A 233 0-2127391 01 

GUGLIELMONI MARIA JOSEFA LAVALLE 1779 1-B-47-47B-10 3804 0-25-4972401 

GURIDI SANTIAGO OSCAR M. J. PEREYRA 337 1B-13C-7B;8A 1988/1989 0-2126957-01 

GUZMAN ALBERTO L. M. J . PEREYRA 1743 1-B-53-53C-15 4002 0-2128311 01 

GUZMAN NORMA N. DE CDO. VILLAR 1455 1A-63-3 1751 0-2128105-01 

GUZMAN OMAR PELLEGRINI 971 1-A-26-7E 667 0-21-2761101 

HERRERA NELIDA 
PJE. FELIPE JOULY 
1026 1-B-28-28E-17 6086 0-21-2744701 

HESS NORMA ALICIA F. TORRES 1331 1-B-29-29D-1- 2617 0-2127064-01 

IBARROLA HNOS <EDUARDO A.> PELLEGRINI 1376 1-A-22-9 562 0-2127648 01 

IRAZABAL GUSTAVO 
PJE ANTARTIDA 
ARGENTINA 652 1B-38-38F-14 6303 0-2515916 01 

IRIARTE TELMO (MAIER BERTA) C. VILLAR 1663 1-B-47-47D-1 5400 1-2129167-01 

IRUSTA OSVALDO E. BME. MITRE 1663 1-B-53-53B-14 3963 0-2128296 01 

IZARRIAGA NORBERTO RAUL SAFFORES 1532 1B-54-54F-16 6165 0-2155216-01 

IZURIETA MARTA SHIRLEY J.A. MARTINEZ 671 1-B-32-32A-6B 2823 0-2129252 01 

JALIL TERESA FACUNDA 9 DE JULIO 1283 1-A-40-9A 1132 0-21-2894901 

KERINGER MARCELO Y OT. SANTAMARINA 664 1B-28-28B-35 2452 0-214511-01 

KESSLER ELSA CLEMENTINA SARMIENTO 1330 1-A-42-17B 1198 0-2128378-01 

LACAL MIGUEL ANGEL 9 DE JULIO 1080 1-.B-39-39A-33 3170 0-2128960-01 

LASTRA MARIA ESTHER BELGRANO 815 1-A-2-5 24 0-2127383-01 

LASTRA NESTOR SANTAMARINA 241 1-B-12-12A-14 1834 0-2126941 01 
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LEGUIZAMON MERCEDES 
GLADYS BELGRANO 1626 1-B-52-52F-28 5215 0-2145059-01 

LEGUIZAMON NORMA ELENA 9 DE JULIO 1397 1-A-48-9B 1375 0-2148507 01 

LESTARPE OSVALDO A. J.A.MARTINEZ 882 1-B-36-36B-10B 3072 0-2129285 01 

LESTARPE SALVADOR (LARIOS 
M. ROSA) MITRE 769 1-B-29-29D-2B 2632 1-2127155-01 

LORENZO BERTA 9 DE JULIO 554 1-B-23-23C-19 6348 0-2522511-01 

LOPEZ ALBERTO FRANCISCO SANTAMARINA 966 1-A-12-13B 293 0-2127406 01 

LOPEZ CARLOTA T. DE E H. MITRE 1449 1A-55-18A 1578 0-2128769-01 

LOPEZ DELIA INDEPENDENCIA 1755 1-B-39-39B-7 3184 0-212770101 

LOPEZ RAMONA M. MORENO 692 1-B-32-32A-14A 2831 0-2129230 01 

LOYOLA ELVIRA A. Y OTRA INDEPENDENCIA 1620 1-B-35-35C-1AR 5196 0-2127687 01 

LOZANO DORA ELENA INDEPENDENCIA 1639 1-B-39-39A-5 3142 0-2127685 01 

LUJAN LUISA Bº MARTINEZ 1046 1-B-28-28F-15 6104 0-212742801 

MADRID OLGA  SANCHOLUZ 987 1-B-6-35D-21 3008 0-2129187 01 

MADRID WILFREDO Y SRA ALSINA 1636 1-B-35-35A-27 2909 0-2127532 01 

MAIER ELENA CATALINA VILLAR 1669 1-B-47-47D-2 5401 0-2129168 01 

MALLAVIA IRMA SANTAMARINA 1791 1-B-52-52E-11 5184 0-21-4284601 

MAÑANA HIPOLITO (MAC 
DONALD OLIVIA) F. TORRES 1230 1-B-29-29A-28 2522 0-2127073-01 

MARABINI OMAR HECTOR J. A. MARTINEZ 1313 1-B-44-44D-2K 3728 0-2129078 01 

MASCHI OFELIA MARIA GUEMES 1038 1-B-52-52G-16 5191 0-2107968-01 

MAURI ALFONSO M. DEL 
CARMEN ARRIAGA 1242 1-B-13-13C-12 1998 0-212698501 

MELCHIOR ANDRES Y OTRA R,E. MONCLA 1058 1-B-52-52F-21 5236 0-2142167 01 

MELCHIOR LUIS ANDRES Cº VILLAR 940 1-A-50-12 1428 0-2128069 01 

MENA NESTOR ROBERTO ALSINA 1779 1B-35-35D-10 2997 0-2127549-01 

MEYER LAURA EDITH BROWN 1298 1-B-43-43B-11 3554   

MOLINA ANGELICA MALDONADO 1253 1-B-69-69C-5 4539 0-212828301 

MOLINA ELSA DORA GRAHAM 1069 1B-60-60D-2 6211 0-2501831-01 

MOLINA SILVIA RAMONA MITRE 1428 1-A-55-18B 1579 0-2128772 01 

MORETTI JOSE OSCAR AV. P. PEREYRA 526 1-B-42-37M-17 6736 0-2553318-01 

MORTATTI EMILIA VICTORIA 
SANTAMARINA Y C. 
VILLAR 1-A-60-1C 1692 0-2128078 01 

MOZZI CARLOS ERNESTO PELLEGRINI 936 1A-18-12E 444 0-2127605-01 

NEGRETTE NORMA EDITH PELLEGRINI 1580 1-A-24-10 628 0-2127675 01 

NEGRETTE ROBERTO Y SRA BELGRANO 1563 1-A-58-8A 1646 0-2128445 01 

NEGRETTE SUSANA MITRE 945 1-A-14-7B 336 0-21-2886501 

NIEVAS FLORENCIO B. MARTINEZ 1049 1-A-3-3B 41   

NIEVAS ROSAS 20 DE DICIEMBRE 1532 1-B-47-47F-19 5458 0-2129132 01 

NOLI JOSE P. Y OTRA JULIO A. COSTA 1910 1-B-24-24D-1 2384   

NOVOA DOMINGO GREGORIO MITRE 1792 1-B-54-54G-18 6187 0-2151680 01 

OJEDA IRMA 9 DE JULIO 1329 1-A-48-6A 1371 0-2128947 01 

ORONA HERMINIA J.A. COSTA 1920 1-B-24-24B-24 2360 0-21-2924001 

PACHECO ELBA ESPERANZA PJE. PERON 537 1-B-23-23C-6 8612 1-2529168-01 

PACHECO MARTA ZULEMA 
CALDERON J SANTAMARINA 673 1-B-Q28-28C-9 6058 0-2127486-01 

PADIN JUVENAL PABLO BTO. MARTINEZ 1545 1B-30-30C-4 5994 0-2127284-01 

PAIS OCTAVIO L. (CASTRO 
AMALIA) ARRIAGA 1235 1-B-21-21A-4 5106 0-2126984-01 

PARRA HERNAN RAMON MORENO 545 1-B-24-24C-7 2380 0-2129235 01 

PASOS ELIDA PELLEGRINI 953 1-A-26-05 663 0-2127608 01 

PECOT VELAZQUEZ M. ELSA SANCHOLUZ 1320 1-B-44-44A-36 3668 0-21-2909201 
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PENDAS ALBERTO JOSE CDO. VILLAR 1145 1-a-60-2- 1 1694 0-2100230-01 

PENDAS HORACIO Y SRA. BTO. MARTINEZ 1322 1B-29-29D-6 2642 0-2127090-01 

PERALTA IDELINA BELGRANO 706 1-B-28-28E-1 6070 0-21-2745101 

PESOA ORLANDO 9 DE JULIO 1455 1-A-56-4C 1594 0-2128935 01 

PIAZZA BLANCA DORA SARMIENTO 1174 1-A-26-18 685 0-21-2837301 

POLICANO EDUARDO 
FRANCISCO SANCHOLUZ 1352 1B-44A-32 3664 0-2129096-01 

PRAIZ ESTEBAN AMADEO J. A. MARTINEZ 751 1-B-32-32B-7 2846 0-2523358-01 

PRAIZ RAUL PELLEGRINI 1748 1B-39-39B-27 3204 0-2127727 01 

PUCCI RAUL O. BTO MARTINEZ 1338 1-B-29-29D-4 2640 0-2127092 02 

QUINTERO OMAR E LEVALLE 1114 1-B-68-68D-28 4454 0-2128269 01 

RAILY OSCAR Y OT. BROWN 760 1B-31-31D-31 2806 0-2127247-01 

RAMOS RAQUEL RENEÉ ARRIAGA 1371 1B-21-21B-7 5466 0-2157905-01 

REYNOSO RAMON 
COMISIONADO VILLAR 
1419 1-A-63-1A 1749 0-2128102-01 

RISUEÑO DANIEL YRIGOYEN 830 1A-8-19B 190 0-2127196-01 

RISUEÑO FRANCISCO MITRE 614 1-B-30-30A-19 2680 0-21-2714001 

RIVERO ADELIA OTILIA MITRE 769 1-B-29-29D-2A 2631 0-2153449 02 

RIVERO CARLOS ORLANDO Y 
OT F. TORRES 1026 1-B-28-28C-17 6066 0-2127461-01 

RIVERO FELIPE A.  IRIGOYEN 971 1-A-15-8B 368 0-2128876 01 

RODRIGUEZ IRMA ADELA BTO. MARTINEZ 1943 1B-36B-2A 3061 0-2129264-01 

RODRIGUEZ JUAN BAUTISTA ALTE BROWN 696 1-B-31-31B-15 2748 0-2127241 01 

RODRIGUEZ JUAN/GANCEDO D. PJE.A. STORNI 1931 1-B-60-60E-6 6235 0-2161843 01 

RODRIGUEZ MARIO NEVE R. ROJAS 1113 1-B-38-38B-9 6518 0-2527724 01 

RODRIGUEZ MIRTA BEATRIZ JULIO A. COSTA 1075 1-B-20-20C-8 2139 0-2563430-01 

RODRIGUEZ NORA E ALTE. BROWN 1430 1-B-47-47B-39 3833 0-2501102 02 

RODRIGUEZ ROSA DIOLINDA M.MORENO 829 1B-36-36A-10 3037 0-2148509-01 

SAENZ VALIENTE M. TERESA H. YRIGOYEN 635 1B-30-30A-6 2662   

SAENZ VALIENTE RAUL A. ALSINA 1761 1-B-35-35D-8 2995 0-2127547 01 

SAINT GIRONS ERCILIA ALSINA 1630 1B-35-35A-28 2910   

SAIZAR MARIO E. Y SRA. CDO. VILLAR 1279 1-A-61-5 1727 0-2128098 01 

SAIZAR ROLANDO A. 
PJE. ANATOR LOPEZ-
CASA 5 1-B-39-39C-6 3225 0-2128998 01 

SAIZAR NESTOR JORGE Y OTRA ESPAÑA 1165 1-B-52-52B-2A 3871   

SALVATIERRA ORLANDO AV. SAN MARTIN S/N 1-B-32-32A-10 2827   

SANCHEZ JOSE  AV. SAN MARTIN 646 1-B-29-29A-36 2530 0-2127104 01 

SANDOVAL (ELIZONDO MIGUEL) J.A. MARTINEZ 1373 1B-44-44D-2V 3736 0-2159533-01 

SANMARTIN JOSE DOMINGO MITRE 645 1-B-29-29C-15 2589 0-2127143-01 

SCACHERI JOSE P. SAFFORES1178 1-B-52-52D-14A 3917 0-2128232 01 

SIEBENHAR ROSA MITRE 694 1-B-30-30A-12D 2674 0-2127149 01 

SILVA NORMA ALTE. BROWN 1322 1B-43-43D-8F 3630 0-2129038-01 

SILVESTRO RODOLFO A. RIVADAVIA 761 1-B-42-42D-8 3479 0-2128414 01 

SOMA RAUL J ESPAÑA 1040 1-A-59-9E 1681 0-2160476 01 

SURIZU MIRTA ALSINA Y MORENO 910 1-B-36-36D-1 3116 0-21-2922301 

SUSO ROBERTO RIVADAVIA 854 1-A-33-10 882 0-2128425 01 

TELLECHEA M. ESTER J. DE LA CANAL 1086 1-B-60-60D-12 6221 0-2502325-01 

TEULY ALBERTO SANTAMARINA 1552 1-A-60-16 1716 0-2128578 01 

TOLEDO RUBEN M.J. PEREYRA 1221 1-A-37-8G 1002 0-2128732 01 

TOLOSA ANA MARIA RIVADAVIA 667 1B-42-42F-6 6480 0-2541374-01 

UGARTE CARLOS A. 9 DE JULIO 1291 1-A-40-9B 1133 0-2101138 01 

VALICENTI ARGENTINO P. MITRE 1450 1-A-46-7D 1310   
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VAZQUEZ ANGEL Y OT. 9 DE JULIO 705 1-B-30-30C-8 5998 0-2127327 01 

VERDUN SEVERA JULIO A. COSTA 1137 1-B- 20 - 20D-3 2172 
0-21277000-
01 

VICUÑA NESTOR LORENZO RIVADAVIA 805 1-A-41-1A 1144 0-2128419 01 

VILLARREAL JUAN MANUEL INDEPENDENCIA 1770 1-B-35-35D-24 3011 0-2127699-01 

VILLARREAL CARLOS RIVADAVIA 754 1-B-42-42B-25 3457 0-21-2841101 

ZANGA NESTOR SANTIAGO MITRE 621 1-B-29-29C-12 2586 0-21-2714101 

ZARA LUIS A. A. BROWN 1350 1-B-43-43D-8B 3626 0-2129043-01 

ZARATE PEDRO Y SRA 
SARMIENTO Y CDO. 
VILLAR 902 1-A-50-13 1429 0-2128064 01 

 
                                                                                                         Corresponde a Expte. 186/2017.- 

Laprida, 08 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
              La nota cursada por la Sra. Mariela Beatriz CUCARESSE solicitando la transferencia de su fondo de comercio, Y  

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Trasferencia solicitada, 

Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- DECRETA- 
Artículo 1º: Tomar nota en el Registro Municipal de Comercio de la TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
de la firma ά/¦/!w9{{9 aŀǊƛŜƭŀ .ŜŀǘǊƛȊέΣ que a partir del 26 de Enero de 2017 figurará como ά.!LDhwwL! 
hǎŎŀǊ !ƭŦǊŜŘƻέΣ DNI 22.696.117, ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ άCŀōǊƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ ŘŜ ƳŜtal NCP ς Instalación 
ŘŜ ŎŀǊǇƛƴǘŜǊƝŀΣ ƘŜǊǊŜǊƝŀ ŘŜ ƻōǊŀ ǳ ŀǊǘƝǎǘƛŎŀέ Ŏƻƴ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ Ŝƴ ŎŀƭƭŜ Wǳŀƴ .Φ 5Ŝ ƭŀ /ŀƴŀƭ bϲ млфлΣ ŘŜ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 
Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 254.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 106/2017.- 
Laprida,  08 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

La promulgación de la Ordenanza Nº 1388/08 mediante la cual se crea un Fondo Municipal de Apoyo y 
Promoción a Emprendimientos Productivos en el Partido de Laprida y el Decreto Nº 1064/08, reglamentario de 
dicha ordenanza,.- 

Las Ordenanzas N° 1955 y 2041 del año 2014, Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza N° 1955 modifica el Anexo I de la Ordenanza N° 1388/08.- 
Que así mismo, la Ordenanza N° 2041/2014 modifica del Anexo I de la Ordenanza 1955/14, en cuanto a 

ƭƻǎ ǎǳōǘƝǘǳƭƻǎ άaŜǘŀǎέ ȅ άaŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴŘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ά[ŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎǊŞŘƛǘƻǎέ Ŝƴ 
Línea de financiamiento Nº1: ESTIMULO A EMPRENDIMIENTOS PEQUEÑOS; Línea de financiamiento Nº 2: 
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APOYO A PEQUEÑOS EMPRENDIMIENTOS y Línea de financiamiento Nº 3: APOYO A EMPRENDIMIENTOS 
MEDIANOS.-  

Que a través de la Dirección de Producción Municipal los solicitantes han cumplimentado los requisitos 
necesarios para el otorgamiento de los mismos, cuyas copias obran en el expediente del corresponde.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a los  beneficiarios que a continuación se nominan, la 
suma que se indica, la que será devuelta en cuotas mensuales, iguales y consecutivas:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta: 
Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Hacienda.- 
Programa 17   Subsecretaria de Políticas Económicas.- 
Fuente de Financiamiento 131         Origen Municipal.- 
Recursos Afectados 1290700          Prestamos pequeños proyectos productivos.- 
Subprograma 02 Programa apoyo emprendimientos productivos.- 
Partida 6310 Préstamos en el Largo Plazo al Sector Privado.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 255.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde al  Expte. 4062-535/2016.- 

Laprida, 09 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO 

El expediente del corresponde, por el que se gestiona la escrituración de un inmueble en el marco de la 
Ley 10.830,  Y 
 
CONSIDERANDO  

Que a efectos de la declaración de interés social, se han tenido en consideración los siguientes antecedentes ïtodos 

ellos agregados en esta actuaciones-: a) encuesta social de la que surge la particular situación socio-económica de los 

beneficiarios; b) declaración jurada de los interesados acerca que el bien adquirido será destinado a su vivienda única, 

familiar, de uso propio y ocupación permanente; c) que ni el precio de adquisición ni la valuación fiscal del inmueble, supera 

los valores establecidos en las normas reglamentarias vigentes.- 

Que según lo dispuesto por el art. 4º inc. d) de la Ley 10.830, la Escribanía Gral. de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada para intervenir en casos como el presente. 

Que corresponde declarar de interés social la regularización dominial y remitir las actuaciones a la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley 10.830;                                              
POR ELLO, 

APELLIDO Y NOMBRE DNI PRESTAMO Nº CUOTA VALOR CUOTA 

ALVAREZ Karina 22.506.704 $ 9.000 18 $ 556,90 

CALLERI Dana 24.150.387 $ 15.000 18 $ 928,18 

COLANTONIO Benedicto 13.230.178 $ 10.000 18 $ 618,78 

MENDIOROZ Enrique 22.696.089 $ 20.000 18 $ 1.237,55 

TELLECHEA Alejandro Agustín 34.457.556 $ 20.000 18 $ 1.237,55 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 
Artículo 1º: Declárese de Interés Social, a los fines previstos en la Ley 10.830, el otorgamiento de la escritura 
traslativa de dominio del inmueble cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección D, Manzana 125 
άŎέΣ tŀǊŎŜƭŀ фΣ ƛƴǎŎǊƛǇǘŀ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴƳǳŜōƭŜ ōŀƧƻ Ŝƭ ƴǳƳŜǊƻ ŘŜ Ŧƻƭƛƻ тлκмфофΣ ŘŜƭ tŀǊǘƛŘƻ ŘŜ 
Laprida (56), a favor del Sr. Andrés Avelino LORENZO, DNI 10.541.486 y Alejandra Iris URQUIZA, DNI 
20.827.799.-  
Artículo 2º: A los efectos dispuestos en el Artículo 4º inciso d) de la Ley 10.830, gírense las actuaciones a la 
Escribanía General de Gobierno.- 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y Desarrollo Social.- 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, y archívese.- 
 
Decreto Nº 256.- 

 
 
            
                            ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde al  Expte. 4062-550/2016.- 
Laprida, 09 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO 

El expediente del corresponde, por el que se gestiona la escrituración de un inmueble en el marco de la 
Ley 10.830,  Y 
 
CONSIDERANDO  

Que a efectos de la declaración de interés social, se han tenido en consideración los siguientes antecedentes ïtodos 

ellos agregados en esta actuaciones-: a) encuesta social de la que surge la particular situación socio-económica de los 

beneficiarios; b) declaración jurada de los interesados acerca que el bien adquirido será destinado a su vivienda única, 

familiar, de uso propio y ocupación permanente; c) que ni el precio de adquisición ni la valuación fiscal del inmueble, supera 

los valores establecidos en las normas reglamentarias vigentes.- 

Que según lo dispuesto por el art. 4º inc. d) de la Ley 10.830, la Escribanía Gral. de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, se encuentra facultada para intervenir en casos como el presente. 

Que corresponde declarar de interés social la regularización dominial y remitir las actuaciones a la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley 10.830;                                              
POR ELLO, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Declárese de Interés Social, a los fines previstos en la Ley 10.830, el otorgamiento de la escritura 
traslativa de dominio del inmueble cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción I, Sección B, Quinta 20, 
aŀƴȊŀƴŀ нл άŎέΣ tŀǊŎŜƭŀ мфΣ ƛƴǎŎǊƛǇǘŀ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ƭŀ tǊƻǇƛŜŘŀŘ LƴƳǳŜōƭŜ ōŀƧƻ ƳŀǘǊƛŎǳƭŀ bϲ попрΣ ŘŜƭ 
Partido de Laprida (56), a favor de FLORES María Isabel, DNI 24.763.954 en representación de su hijo menor 
edad Nehemías FLORES, DNI 50.962.731; ARIAS Fernando Gabriel, DNI 39.764.827;  ARIAS María de los 
Milagros, DNI 38.304.549;  ARIAS Fernanda Evelin, DNI 37.426.078.-   
Artículo 2º: A los efectos dispuestos en el Artículo 4º inciso d) de la Ley 10.830, gírense las actuaciones a la 
Escribanía General de Gobierno.- 
Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno y Desarrollo Social.- 
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, y archívese.- 
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Decreto Nº 257.- 

 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde al expte Nº 229/2017.- 

Laprida, 09 de Febrero de 2017.- 
  
VISTO: 
 Lo actuado en el expediente del corresponde por el cual las autoridades del Club Atlético Platense 
solicitan autorización para la realización de una Peña Folklórica el día 11 de Febrero del corriente año, Y 
 
CONSIDERANDO: 
            Que la entidad solicitante ha sido notificada de los requisitos previos a cumplir a los efectos de conferir la 
autorización peticionada a cuyo estricto cumplimiento queda supeditada la autorización que se otorga mediante 
el presente acto administrativo.- 
            Que la presente autorización se otorga sujeta y condicionada al cumplimiento por parte de la entidad 
organizadora de todos los recaudos exigibles en las normas y/o cualquier otra disposición que sea aplicable                                                   

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 

Articulo 1º. Autorizase al Club Atlético Platense a la realización de una Peña Folklórica a realizarse el día 11 de 
Febrero del año 2017, en sus instalaciones.- 
Artículo 2º: Se establecen en particular las siguientes condiciones a las que queda sujeta la presente 
autorización: A) Que el seguro a contratar deberá cubrir los riesgos médicos, de incendio y de accidente, 
respecto de los protagonistas, espectadores y terceros;  B) El cumplimiento de la legislación vigente que prohíbe 
el expendio y/o suministro de bebidas alcohólicas cuando exista concurrencia simultanea de mayores y 
menores; en virtud de ser quienes tienen a su cargo la cantina.- 
Artículo 3º: La institución organizadora deslinda a la Municipalidad de Laprida de todo tipo de responsabilidad 
al respecto y de todas las responsabilidades que pudieran derivarse hacia organizadores, personal, público, 
terceros y/o cosas como consecuencia directa o indirecta  de los eventos mencionados.- 
Artículo 4º: Refrendará el presente acto administrativo el Secretario de Seguridad e Inspección General Sr. 
Daniel BAYONES.- 
Artículo 5º: notifíquese a la entidad peticionante.- Dese al Registro Municipal.- 
Decreto Nº 258.- 
 
 
              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                   ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                    Daniel A. BAYONES                                                                          ALFREDO RUBEN FISHER 
          Secretario de Seguridad e Insp. Gral.                                            Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde a Expte. 188/2017.- 
Laprida, 09 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La nota cursada por el Sr. Carlos Enrique SANCHEZ MORALES solicitando la transferencia de su fondo de 

comercio, Y  

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 
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 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Trasferencia solicitada, 

Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- DECRETA- 
 

Artículo 1º: Tomar nota en el Registro Municipal de Comercio de la TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
de la firma ά{!b/I9½ ahw![9{ /ŀǊƭƻǎ 9ƴǊƛǉǳŜέΣ que a partir del 26 de Enero de 2017 figurará como ά{ha! 
aŀǊƝŀ ŘŜ ƭƻǎ #ƴƎŜƭŜǎέΣ DNI 23.924.783, ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜ 
ƭƛƳǇƛŜȊŀέ Ŏƻƴ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ Ŝƴ ŎŀƭƭŜ aƛǘǊŜ bϲ ммффΣ ŘŜ ƭŀ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ [ŀǇrida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 259.- 
 

 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 187/2017.- 
Laprida,  09 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La solicitud de anexo de actividad comercial cursada por el Sr. Juan Carlos GARCIA, Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que el solicitante dio cumplimiento a los trámites requeridos y necesarios para la habilitación de la actividad 

solicitada.- 

 Que el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la solicitud cursada  

Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A  - 
Artículo 1º: Anexar, a partir de la fecha 26/01/2017,  al rubro existente en el Registro Municipal de Comercio de 
la firma άD!w/L! Wǳŀƴ /ŀǊƭƻǎέΣ el rubro  ά±Ŝƴǘŀ ŘŜ ŎƛƎŀǊǊƛƭƭƻǎέΣ con local ubicado en Alte. Brown N° 579, de la 
ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 260.- 
 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
 
 

Corresponde Expte. 205/2017.- 
Laprida, 09 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO:             

 La comunicación a fs.1 mediante la cual la Sra. María Andrea BEDECARRAS solicita el cese de actividad 
comercial de la Sra. María CASARTELLI, por su fallecimiento, Y 
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CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante NO posee deuda a la fecha por la Partida 
Municipal Nº 1280.- 
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al  30 de Enero de 2017, a la firma ά/!{!w¢9[[L 
aŀǊƝŀέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ƘƛƭŀŘƻǎΣ ǘŜƧƛŘƻǎΣ ŜǘŎέ con domicilio en Av. P. Pereyra N° 
1570, de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
Decreto Nº 261.- 
 

 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 189/2017.- 
Laprida, 09 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La nota cursada por el Sr. Claudio Alejandro SILIGUINI solicitando la transferencia de su fondo de comercio, Y  

 

CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Trasferencia solicitada, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- DECRETA- 

 
Artículo 1º: Tomar nota en el Registro Municipal de Comercio de la TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
de la firma ά{L[LD¦LbL /ƭŀǳŘƛƻ !ƭŜƧŀƴŘǊƻέΣ que a partir del 26 de Enero de 2017 figurará como ά±L[9[! aŀǊƝŀ 
[ƻǊŜƴŀέΣ DNI 27.882.745, ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ǇǊŜƴŘŀǎ ȅ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ ŘŜ ǾŜǎǘƛǊ b/tέ Ŏƻƴ 
domicilio en calle M. J. Pereyra N° 1187, de la localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 262.- 
 

 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
 
 

Corresponde a Expte. Nº 027/2016.- 
Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
 Lo solicitado por la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario e informe de Contaduría, Y 
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CONSIDERANDO: 
 Que la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario solicita retirar los fondos provenientes del 
Poder Judicial del Ministerio Publico de la Provincia de Buenos Aires en concepto de la manutención de los 
Señores Vicente COTTI y Alberto RODRIGUEZ.-   

Que el Poder Judicial del Ministerio Publico de la Provincia de Buenos Aires autoriza a la Sra. Soledad 
FISCHBACH a percibir y administrar los fondos provenientes del haber de pensión nacional Nº 40-5-84809120 
perteneciente al Sr. Alberto RODRIGUEZ, con cargo de rendir cuenta documentada, en autos caratulados 
RODRIGUEZ ALBERTO s/ Insania y Curatela; 

Que el mismo organismo autoriza a la Sra. Soledad FISCHBACH a percibir y administrar los fondos 
pertenecientes al Sr. Vicente COTTI.- 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario Sra. 
Soledad FISCHBACH la suma de Pesos: Siete mil ($ 7.000) en concepto de importe proveniente de Curaduría  de 
la ciudad de Azul, destinados a solventar gastos de manutención del Sr. Alberto RODRIGUEZ ($ 3.500) y del Sr. 
Vicente COTTI ($ 3.500), correspondiente al mes de FEBRERO del año 2017.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente Partida 
Extrapresupuestaria: 
jurisdicción 1110103000   Secretaria de hacienda 
programa 01   Adm., fiscal tributaria contable y financ.  
rubro: 71000    Fondo de terceros 
partida: 71029               Curaduría oficial de alienados  
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 263.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde a Expte 123/2017.-     
Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

La nota cursada por el Jede de Gestión y Coordinación del Hospital Municipal, el Contrato de Locación 
de Obra que antecede e informe de Oficina de Contaduría.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL  

D E C R E T A 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida y 
la Sra. Mariela MENDEZ, DNI Nº 21.450.680, Licenciada en Fonoaudiología, con domicilio en esta ciudad de 
Laprida, comprometiéndose a prestar el servicio de de realización de Otoemisiones Acústicas a todos los 
pacientes Hospitalarios  recién nacidos hasta los 4 meses de edad, y Audiometrías cuando el área de salud lo 
requiera, con aparatología propia, cuya vigencia es desde el 1º de ENERO de 2017 hasta el 30 de JUNIO de 
2017.- 
Artículo 2º: Se conviene en abonar por los servicios prestados la suma de pesos Cuatrocientos treinta y dos ($ 
432) por cada estudio de otoemisión acústica y pesos Ciento noventa y uno ($ 191) por cada audiometría, en 
forma mensual, contra presentación  de recibo o factura, en legal forma, previa aprobación de la Secretaría de 
Salud.- 
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Artículo 3º: EL LOCATARIO podrá rescindir unilateralmente este contrato sin necesidad de actuación 
administrativa y/o interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del 
servicio no fuera la adecuada o no resultare satisfactoria.- 

Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Salud 
Programa 16 Dirección de Hospital y Salas Periféricas 
Rubro 3400      Servicios Técnicos y profesionales. 
Partida 3420                                        Médicos y sanitarios. 
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 264.- 
 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
 

   Corresponde a Expte 123/2017.-     
Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 

VISTO: 

La nota cursada por el Jefe de Coordinación y Gestión del Hospital Municipal, el Contrato de Locación de 
Obra que antecede e informe de Oficina de Contaduría.- 

 
   EL INTENDENTE MUNICIPAL  

D E C R E T A 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida y 
la Sra. MARINA LUJAN TORRY, DNI Nº 22.028.608, fonoaudióloga, M. P.  1456 M.N. 5718, con domicilio en 
Güemes 1031 de esta ciudad de Laprida, comprometiéndose a prestar el servicio  profesional de fonoaudióloga 
realizando estudios de impedanciometría y timpanometría. Audiometría por observación de la conducta en 
niños y eventualmente estudios de audiometrias, cuando el área de salud lo requiera. El presente contrato 
tendrá vigencia desde el 1º de ENERO de 2017 hasta el 30 de JUNIO de 2017.- 
Artículo 2º: Se conviene en abonar la suma de $ 132 (pesos Ciento treinta y dos) por cada estudio de 
impedanciometría y timpanometría; $ 173 (Pesos Ciento setenta y tres) por cada estudio de Audiometría por 
observación de la conducta   en  niños, por  cada  audiometría la suma de $ 191 (Pesos Ciento noventa y uno), y 
por cada estudio de otoemision acústica que realice la suma de $ 432 (pesos Cuatrocientos treinta y dos). Dichos 
estudios los realizará en su consultorio particular, percibiendo los honorarios correspondientes contra la 
presentación de recibo o factura en legal forma y órdenes autorizadas por la Secretaría de Salud.- 
Artículo 3º: ά9ƭ [ƻŎŀǘŀǊƛƻέ ǇƻŘǊł ǊŜǎŎƛƴŘƛǊ ǳƴƛƭŀǘŜǊŀƭƳŜƴǘŜ ŜǎǘŜ ŎƻƴǘǊŀǘƻ ǎƛƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ 
administrativa y/o interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del 
servicio no fuera la adecuada o no resultare satisfactoria.- 

Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Salud 
Programa 16 Dirección de Hospital y Salas Periféricas 
Rubro 3400                                         Servicios técnicos y profesionales       
Partida 3420      Médicos y Sanitarios. 
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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DECRETO Nº 265.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
          Corresponde a Expte. Nº 220/2017.- 

                                                                                               Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
 Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que άLas órdenes de pago en concepto de pasajes, 
medicamentos bajo receta y otras entregas previstas para ayuda a indigentes, se complementarán con planillas 
que detallen el nombre y domicilio de los beneficiados, la causa y la fecha del beneficio. La planilla será firmada 
por el secretario de Asistencia Social o quién haga sus vecesέΦ- 
 Las encuestas socio-económicas que oportunamente presento la Directora de Asistencia Social Directa 
cumplimentando los requisitos ut-supra mencionados.-  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Convalidase las ayudas sociales y/o ayuda económica por salud o medicamento liquidadas por 
Tesorería Municipal, las cuales se enuncian en ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente Decreto, en 
un todo de acuerdo a lo establecido con el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000      Secretaría de Gobierno.- 
Programa    16        Dirección de Asistencia Social Directa.- 
Subprograma 17                  Subsidio a Personas de Esc Recursos.- 
Partida   5140        Ayudas Sociales a Personas.- 
Subprograma 19                                          Subsidios en salud.- 
Partida 5140                                                 Ayudas Sociales a personas.-  
Artículo 3º: Autorizase a Tesorería Municipal a emitir el cheque correspondiente a los beneficiarios 
mencionados, a la orden se sus respectivos responsable de cobro en caso de haberlos.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 266.   

 
 
 
           ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
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ANEXO I 

Apellido y Nombre DNI Monto Ayuda Otorgada Fecha 

PARRELLA YESICA 33.028.327 $ 1.400,00 AYUDA POR SALUD 06/02/2017 

MENDIZABAL DAMIAN 32.250.423 $ 850,00 AYUDA POR SALUD 06/02/2017 

GOMEZ CARLA 39.241.511 $ 3.000,00 
RESP COBRO BURGOS JUAN DNI 
20.513.067 06/02/2017 

SAEZ VANESA 30.094.213 $ 950,00 AYUDA POR SALUD 06/02/2017 

DEVIA ALEJANDRA 29.296.439 $ 1.800,00 AYUDA POR SALUD 06/02/2017 

PALAVECINO ANABELA 38.667.215 $ 730,00 AYUDA SOCIAL 07/02/2017 

ESTRABEAU GABRIELA 33.363.317 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

GUZMAN VALERIA ALEJANDRA 35.415.522 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

NOLI JORGE 36.241.562 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

LINARES MARIELA 24.813.782 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

RIVERO SOLEDAD 33.510.688 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

RODRIGUEZ DAIANA 33.489.903 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

GUTIERREZ ANAHI 41.259.040 $ 500,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

BARRAZA ROCIO 40.870.582 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

GALLASTEGUI MAKARENA 38.937.282 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

ZABALA SANDRA 30.621.625 $ 600,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

TAPIA ALEJANDRA 29.859.937 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

GARCIAL ALICIA IRENE 4.766.449 $ 1.200,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

ARIAS GABRIELA 34.457.598 $ 750,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

CASTRO MARIA DE LOS ANGELES 18.561.863 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

GONZALEZ PAOLA 30.621.502 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

GADEA LUCIANA  40.870.554 $ 600,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

ACOSTA CARLOS 25.568.443 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

ALBO FERNANDA 34.885.053 $ 500,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 07/02/2017 

ARIAS FLORENCIA 36.578.028 $ 290,00 AYUDA SOCIAL 07/02/2017 

PEREYRA CELESTE 35.631.097 $ 3.900,00 AYUDA POR SALUD 07/02/2017 

ZABALA PAULA 36.241.521 $ 1.200,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

ISLA BLANCA 26.661.059 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 08/02/2017 

DI TULIO EVANGELINA 26.893.909 $ 250,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

ZANAZZI NAHUEL 38.860.787 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

RIVERO CAROLINA 32.762.608 $ 350,00 AYUDA SOCIAL 08/02/2017 

TORRES M. ESTHER 16.873.784 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

ACOSTA CARLA 31.584.644 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

BUSTOS BARBARA 32.762.684 $ 500,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

GARCIA M. JOSE 41.098.140 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

CISNEROS MILAGROS 34.942.221 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

PRAIZ MARIA 41.098.150 $ 600,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 
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                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ. 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
 

BAEZ RAMONA 95.214.672 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

RAMALLO JAVIER 21.906.844 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

ALMANDOZ ANDREA 22.029.763 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 08/02/2017 

ROLDAN ROSA NELIDA 14.340.285 $ 350,00 AYUDA SOCIAL 08/02/2017 

NOLI PATRICIA 30.019.190 $ 350,00 AYUDA POR SALUD 08/02/2017 

LARIOS ROSANA 14.484.550 $ 800,00 AYUDA POR SALUD 08/02/2017 

DI TULIO ALDANA 38.304.529 $ 500,00 AYUDA POR SALUD 08/02/2017 

MARQUEZ DAIANA 40.979.719 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

DIAZ NATALIA 27.830.712 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

DE LA LLERA ANABELA 36.558.174 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

GONGORA ILMAR 24.785.152 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

SIMON SUSANA 13.825.133 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

GARCIA ALICIA IRENE 4.766.449 $ 300,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

PERALTA JOSEFINA 32.131.639 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

MARQUEZ TAMARA 38.602.438 $ 1.200,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

GONZALEZ KARINA 24.763.984 $ 400,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 09/02/2017 

NUÑEZ MARTA 18.310.004 $ 400,00 
RESP COBRO ESTRABEAU GISELLE 
DNI 36.578.036 09/02/2017 

TOLOSA BERNANRDITA 40.978.300 $ 200,00 AYUDA SOCIAL 09/02/2017 

BULACIO M. ALEJANDRA 36.241.504 $ 350,00 AYUDA SOCIAL 09/02/2017 

CHAPARRO ROSA 5.512.408 $ 300,00 AYUDA POR SALUD 09/02/2017 

PENDAS ALAN 37.426.089 $ 500,00 AYUDA POR SALUD 09/02/2017 

BUSTAMANTE SANDRA 20.048.423 $ 500,00 AYUDA POR SALUD 09/02/2017 

GOROSITO BELEN 26.022.552 $ 340,00 AYUDA POR SALUD 09/02/2017 

MAGARIÑO NATALIA 26.893.951 $ 790,00 AYUDA POR SALUD 09/02/2017 

VERA BAEZ ESTELA 95.364.720 $ 460,00 AYUDA SOCIAL 10/02/2017 

BENITEZ VERONICA 29.725.930 $ 800,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 10/02/2017 

MEDINA JUANA 40.162.431 $ 700,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 10/02/2017 

ALVAREZ M. SOLEDAD 35.948.044 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 10/02/2017 

FERNANDEZ SOLEDAD ITATI 29.047.810 $ 900,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 10/02/2017 

ARIAS LAURA MARISOL 34.457.508 $ 300,00 AYUDA SOCIAL 10/02/2017 

COLLMAN ALEJANDRA 23.987.935 $ 250,00 AYUDA SOCIAL 10/02/2017 

GOMEZ ROSALIA 29.059.463 $ 1.850,00 AYUDA SOCIAL 10/02/2017 

OCAÑA MARIANA 24.351.942 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 10/02/2017 

ESEBERRI VALERIA 24.351.941 $ 1.200,00 AYUDA POR SALUD 10/02/2017 

CORIA MARIANELA 34.457.506 $ 400,00 AYUDA POR SALUD 10/02/2017 
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Corresponde Expte. 090/2017.-  
Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
             El Decreto N° 083 del año 2017.- 

El Acta de Apertura de las propuestas presentadas para el Concurso de Precios Nº 01/2017 para la 
ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŘŜ ŜƭŜŎǘǊƛŎƛŘŀŘ ƻōǊŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ пт ǾƛǾƛŜƴŘŀǎέΣ ¸ 
 
CONSIDERANDO:  

Que mediante el Decreto N° 083/2017 se llamo al Concurso de Precios aludido en los Vistos.- 
Que conforme consta en el Acta de Apertura del expediente del corresponde, el día 08 de Febrero de 

2017 se han recibido 3 ofertas.-  
Que la comisión evaluadora ha efectuado el análisis de las ofertas presentadas, refiriendo que todas las 

ofertas se encuentran en la parte legal y económica en forma correcta y en un todo de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones.-   

El informe del Contador Municipal, donde detalla la partida presupuestaria correspondiente.- 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- D E C R E T A ς 

Artículo 1º: Adjudicase el Concurso de Precios Nº 01/2017 para la adquisición de materiales de electricidad obra 
ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ пт ǾƛǾƛŜƴŘŀǎέΣ ŀ ƭŀ ŦƛǊƳŀ Héctor Alfredo GENSON, en la suma de Pesos Ciento cincuenta y 
nueve mil novecientos ochenta y siete con 06/100 ($ 159.987,06), en un todo de acuerdo a lo especificado en el 
Pliego de Bases y Condiciones.- 
Artículo 2º: El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a las siguientes 
cuentas del Presupuesto de Gastos Vigente, en todas las Jurisdicciones y programas: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura.- 
FTE. FINANC. 133                                        De Origen Nacional.- 
PROGRAMA 18                                            Dirección de Obras Públicas.- 
SUPROGRAMA 87                                       Plan Mas Ceca, Mas Municipio, Mas Patria.- 
PROYECTO 52                                             Construcciones de viviendas.- 
PARTIDA 4220                           Construcciones en bienes de dominio público.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 267.- 
 
 
         ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                           ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 249/2017.- 
Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
 La solicitud de licencia sin goce de haberes cursada por la Trabajadora Municipal Claudia Liliana DIAZ 
 El artículo 96º de la Ley 14.656.-  
 El Decreto Nº 123/2014 Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que dicha licencia se encuentra contemplada en el artículo 96º de la Ley 14.656, el cual establece que  
άPor causas no previstas en esta ley y que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados, 
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podrán ser concedidas licencias especiales con o sin goce de haberes. Para hacer uso de esta licencia el 
trabajador deberá contar con una actividad mínima inmediata de un (1) año a la fecha de su iniciaciónέΦ- 
 Que el Decreto Nº 123/2014 reglamenta tal artículo, el cual fija las condiciones para hacer uso de la 
Licencia especial con o sin goce de haberes.- 
Por ello,  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Artículo 1º:  Otorgar LICENCIA SIN GOCE DE HABERES , a partir del 01 de FEBRERO de 2017 hasta el 1 de 

FEBRERO de 2018, inclusive, a la Trabajadora Municipal Claudia Liliana DIAZ,  Legajo Nº 864, DNI 21.603.134, 

dependiente de la Secretaria de Salud.- 

Artículo 2º: Comuníquese, dese al Registro Municipal y cumplido, archívese.- 
 
DECRETO Nº 268.- 
                             
 
 
éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. Nº 240/2017.- 

                                                                                                 Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
 Las encuestas socio-económicas elevadas por la Dirección de Asistencia Social Directa e informe de 
Contaduría.- 
 El Decreto Municipal Nº 001/2016 donde se fija el importe que la Dirección de Asistencia Social podrá 
disponer en Caja Chica para la atención de gastos menores y/o urgentes, incluidas la entrega de ayudas sociales 
a personas de escasos recursos.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Convalídese la ayuda social pagada por la Dirección de Asistencia Social Directa por caja chica que a 
continuación se nomina: 

Apellido y Nombre Monto Ayuda Otorgada 

MADRID Paola $ 700 Ayuda Salud 

 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 269.-  
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde a Expte. 193/2017.- 
Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La nota cursada por la Sra. Alfonsina LUI solicitando la transferencia de su fondo de comercio a favor de Rosario 

PEREYRA, Y  
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CONSIDERANDO:  

 Que la Oficina Liquidadora de Tasas informa que el solicitante no posee deudas con el Municipio.- 

 Que según nota del Juzgado de Faltas, el recurrente no registra antecedentes como infractor al mismo.- 

 Que  el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la Trasferencia solicitada, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- DECRETA- 

Artículo 1º: Tomar nota en el Registro Municipal de Comercio de la TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
de la firma ά[¦L !ƭŦƻƴǎƛƴŀέΣ que a partir del 26 de Enero de 2017 figurará como άt9w9¸w! wƻǎŀǊƛƻέΣ DNI 
38.676.379, ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ǇǊŜƴŘŀǎ ȅ ŀŎŎŜǎƻǊƛƻǎ ŘŜ ǾŜǎǘƛǊ b/tέ Ŏƻƴ ŘƻƳƛŎƛƭƛƻ Ŝƴ ŎŀƭƭŜ !ǾΦ 
P. Pereyra N° 1091, de la localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 270.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde al Expte  256/2017.-    

Laprida, 13 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO:  

Lo actuado en le expte. del corresponde, por el cual las autoridades del ά!ǳǘƻ aƻǘƻ błǳǘƛŎƻ [ŀǇǊƛŘŀέ 
solicita autorización municipal para la realización de una competencia de karting (A.P.PK.) para los días 18 y 19 
de Febrero del corriente año, en el Circuito propiedad de la Municipalidad de Laprida cedido en préstamo al 
Auto Moto Náutico Laprida por Ordenanza Municipal Nº 315 (Circ. I, Secc.D, Polígono A, Chacra 183), Y    
 
CONSIDERANDO:  

Que la Asesoría Letrada Municipal ha emitido dictamen indicando los requisitos previos y posteriores a 
cumplir a efectos de conferir la autorización peticionada, a cuyo estricto cumplimiento queda supeditada la 
autorización que se otorga mediante el presente acto administrativo para la realización de una competencia de 
karting.- 

Que conforme dicho dictamen, resulta aplicable la Leyes 12.391,  su modificatoria N° 12.503, la 
Resolución N° 1/05 de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo y en lo que fuese 
aplicable la Ley 11.929 y su decreto reglamentario N° 1.863/02.- 

 Que la presente autorización, consecuentemente se otorga sujeta y condicionada al cumplimiento por 
parte de la entidad organizadora de todos los recaudos exigidos en las normas precedentemente citadas y/o 
cualquier otra disposición que resulte aplicable.- 
           Así mismo deberá contarse en cada evento deportivo que se desarrollare, con las autorizaciones de los entes 

fiscalizadores deportivos  y de los organismos de contralor provincial, deslindando la Municipalidad de Laprida todo tipo de 

responsabilidad al respecto. 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorizase al ñAuto Moto N§utico Lapridaò (Personer²a Jur²dica Legajo 11095, Matr²cula 2.960; 
inscripta en el Registro de Entidades de Bien Público Provincial. mediante Resolución Nº 3131; inscripta en el 
Registro de Entidades de Bien Público Municipal, con el Nº 7, conf. decreto Municipal Nº 678/80), a la realización 
de una competencia de karting (A.P.P.K.) pautada para los días 18 y 19 de Febrero del corriente año, en el  
Circuito propiedad de la Municipalidad de Laprida, cedido en préstamo al Auto Moto Náutico Laprida mediante 
convenio aprobado por el Honorable Concejo Deliberante, mediante Ordenanza Nº 315 de 1.988 (expte. 27/88 del 
H.C.D.), consistente en una fracción de chacra cuya nomenclatura catastral es: Circ. I, Secc. D, Polígono A, 
Chacra 183 de Laprida.- 
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Artículo 2°: La autorización otorgada en el artículo primero del presente Decreto, queda sujeta y condicionada al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en la Ley N° 12.391,  su modificatoria N° 12.503 y Resolución N° 1/05 de la 
Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, y en lo que fuese aplicable la Ley N° 11.929 y 
su decreto reglamentario N° 1.863/02, y/o toda otra normativa nacional y provincial aplicable al deporte motor 
y debe contar en cada oportunidad de llevarse a cabo las mencionadas competencias, con las autorizaciones 
respectivas de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo y de la entidad fiscalizadora 
deportiva que corresponda.- 
Artículo 3°: Se establecen, en particular, las siguientes condiciones a las que queda sujeta la presente 
autorización: A) Que la entidad organizadora deberá contratar el seguro que deberá cubrir los riesgos médicos, 
de incendio y de accidente respecto de terceros, espectadores y protagonistas (conforme punto 2 Anexo V del 
decreto 1863/02), B) Se deberá acompañar en un plazo no inferior a 2 días hábiles de la realización de cada 
carrera, copia fiel del informe final de autorización emitido por la Comisión Provincial de Automovilismo y 
Motociclismo Deportivo, conforme lo dispuesto por el art. 9° de la Resolución Nº 1/05 de dicho organismo; C) El 
cumplimiento de la legislación vigente que prohíbe el expendio y/o suministro de bebidas alcohólicas cuando 
exista concurrencia simultanea de mayores y menores, D) Deberá coordinar la asistencia médica de primeros 
auxilios y otros servicios asistenciales y prever la comunicación entre los servicios de urgencia y la fuerza de 
policía, E) El cumplimiento de la prohibición de corte de calles ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ  ά.![b9!wLh 9[ t!w!L{h άΦ- 
Artículo 4°: Determínese, conforme los alcances y efectos del presente acto administrativo, que la institución 
organizadora deslinda a la Municipalidad de Laprida de todo tipo de responsabilidad por el desarrollo de las 
competencias deportivas autorizadas mediante el presente, con desobligación integral de todas las 
responsabilidades que pudieran derivarse, hacia organizadores, personal, público, terceros y/o cosas como 
consecuencia directa o indirecta de los eventos deportivos mencionados.- 
Artículo 5°: Refrendara el presente acto administrativo la Secretaria de Asuntos Legales y Administración 
General.- 
Articulo 6º:Notifíquese a la entidad peticionante. Dese al Registro Municipal. Tomen nota las áreas municipales 
con incumbencia en la materia y cumplido archívese.- 
 
DECRETO Nº 271.-        
 
 
              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                   ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                    Daniel A. BAYONES                                                                          ALFREDO RUBEN FISHER 
          Secretario de Seguridad e Insp. Gral.                              Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 190/2016.- 
Laprida, 13 de Febrero de 2017.-  

 
VISTO: 
             Lo nota de solicitud de subsidio e informe de Oficina de Contaduría, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 La nota de solicitud de subsidio en forma bimestral y durante todo el corriente año, a la Comisión San 
Vicente de Paul por la suma de pesos dos mil en concepto de Subsidios - Programa Tercera Edad.- 
 Que el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires transfiere al Municipio de Laprida 
fondos en concepto del Programa de Tercera Edad, de los cuales el Municipio otorga una parte de ellos a la 
Comisión San Vicente de Paul.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Artículo 1º: Autorizase a Tesorería   Municipal   a   liquidar, en forma bimestral durante el corriente año, a la   
Comisión de Apoyo del Hogar San Vicente de Paúl la suma de Pesos: Dos mil cuatrocientos ($ 2.400) en 
concepto de Subsidio - Programa Tercera Edad.- 
Artículo 2º: La responsable mencionada en el artículo precedente deberá rendir los montos percibidos ante 
contaduría municipal en la forma prescripta por la normativa vigente.-  
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Artículo 3º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado en la siguiente cuenta: 
Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.- 
Fuente Financiamiento 132                   De Origen Provincial.-   
Programa 17                    Direccion de Desarrollo Comunitario.- 
Subprograma 21                                    Programa Tercera Edad.- 
Rubro 5100                                            Transf., al sector privado apra financiar gastos corrientes.- 
Partida 5171 subsidios a instituciones sin fines de lucro.- 
Artículo 4º: Cúmplase, Comuníquese, dese al registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 272.-  
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
 

  Corresponde a Expte. 123/2017.- 
Laprida, 14 de Febrero de 2017.-  

 
 
VISTO: 

La nota cursada por el Director Administrativo del Hospital Municipal, el Contrato de Locación de Obra 
que antecede e informe de Oficina de Contaduría.-   

                                        EL INTENDENTE MUNICIPAL  
D E C R E T A 

Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida y 
el Dr. BLANCO, Carlos Alberto DNI.Nº 5.392.793, M.P.Nº 80.921 domiciliado en calle Pellegrini  Nº 446  de la 
ciudad de Tandil, el cual se compromete a realizar para la Municipalidad prestaciones como médico especialista 
en diagnostico por imágenes en el Hospital Municipal Pedro S. Sancholuz, debiendo realizar ecografías con 
aparatología propia, deberá atender a pacientes hospitalarios y de todas las obras sociales incluida PAMI en  I y 
II nivel de atención, con una vigencia contractual desde el 1º de ENERO de 2017 hasta el 30 de JUNIO de 2017.-  
Artículo 2º: La remuneración por las tareas descriptas será de $ 4.180 (Pesos: Cuatro mil ciento ochenta) por 
cada día de atención, contra presentación de factura en Tesorería Municipal.- 

Artículo 3º: El Contratante podrá rescindir unilateralmente este contrato sin  necesidad de actuación administrativa 
y/o interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del servicio no fuera la 
adecuada o no resultare satisfactoria.- 
Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110104000 Secretaría de Salud 
Programa 16 Dirección de Hospital y Salas Periféricas 
Rubro 3400                                       Servicios Técnicos y Profesionales 
Partida 3420      Servicios Médicos  
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 273.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
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Corresponde Expte. 263/2017.- 
Laprida, 14 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
            La nota de renuncia presentada por el Trabajador Municipal  Sr. Aníbal Fabián DEL VALLE a su puesto de 
trabajo en el Municipio.- 
 El artículo 99° de la Ley 14.656, Y  
 
CONSIDERANDO: 
 vǳŜ Ŝƭ ŀǊǘƛŎǳƭƻ ǎǳǇǊŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άEl trabajador tiene derecho a renunciar. El acto 
administrativo de aceptación de la renuncia se deberá dictar dentro de los treinta (30) días corridos de recibida 
la renuncia en la oficina de personal. La falta de acto expreso de aceptación, en el plazo previsto, autoriza al 
trabajador renunciante a tenerla por aceptada. 
El trabajador estará obligado a permanecer en el cargo durante igual lapso, salvo autorización expresa en 
contrario, si antes no fuera notificado de la aceptación de la renuncia.έ 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- DECRETA - 
Artículo 1º: Aceptase,  al  día  28 de Febrero de 2017, la renuncia presentada por el Trabajador Municipal Sr. 
Aníbal Fabián DEL VALLE, DNI: 18.250.440, Legajo N° 21056, al puesto de trabajo que ocupaba en la Delegación 
de San Jorge.- 
Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de Recursos Humanos a liquidar al Trabajador Municipal enunciado en el 
artículo primero, la suma que por todo concepto se le adeude.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 274.-  
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. 222/2017.- 

Laprida, 14 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO:             

 La comunicación a fs.1 mediante la cual el Sr. Fernando HERNANDEZ solicita el cese de actividad 
comercial, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante NO posee deuda a la fecha por la Partida 
Municipal Nº 2321.- 
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al  1 de Febrero de 2017, a la firma άI9wb!b59½ 
CŜǊƴŀƴŘƻέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ άhǘǊƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŜƴǘǊŜǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻέ con domicilio en Av. P. Pereyra N° 870, 
de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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Decreto Nº 275.- 
 

 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida    

 
Corresponde Expte. 221/2017.- 

Laprida, 14 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO:             

 La comunicación a fs.1 y actuaciones obrantes en el expediente del corresponde, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Oficina liquidadora de Tasas informa que el solicitante posee deuda a la fecha de solicitud de 
cese por la Partida Municipal Nº 1932, por lo que realiza plan de pago.- 
 Que el Director de Control Urbano certifica que el mencionado comercio ha cesado en sus actividades; 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Dar de baja en el Registro Municipal de Comercio, al  03 de Febrero de 2017, a la firma ά¢hww9{ 
Romina GisŜƭƭŜέ ǉǳŜ ƎƛǊŀōŀ ōŀƧƻ Ŝƭ ǊǳōǊƻ ά±Ŝƴǘŀ ŀƭ ǇƻǊ ƳŜƴƻǊ ŘŜ ŀǊǘΦ 5Ŝ Ŏƻǘƛƭƭƽƴ ȅ ƧǳƎǳŜǘŜǎέ con domicilio en 
calle Santamarina N° 1193, de localidad de Laprida.- 
Artículo 2º: La presente baja se otorga con deuda, la que calculada al 13/02/2017 asciende a la suma de pesos 
Seis mil quinientos noventa y uno con 24/100 ($ 6.591,24), por la cual se realizo el Plan de Pago N° 14.585.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 276.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 258/2017.- 
Laprida, 14 de Febrero de 2017.-  

 
VISTO: 

La nota cursada por la Secretaria de Hacienda solicitando el reemplazo de la Tesorera Municipal.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Otorgar a la Tesorera Municipal, Cdora. Carolina LOCATI, Legajo Nº 664, Licencia vacacionales 
desde el día 13 de Febrero y hasta el 22 de Febrero, inclusive, del año 2017.- 
Artículo 2º: Designase, como Tesorero Interino Municipal, por el término que dure la licencia otorgada en el 
artículo 1º, al Sr. Guillermo IDIARTE, Nº 617, para cubrir la vacante temporaria producida.- 
Artículo 3º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Hacienda.- 
Programa 01 Adm. Fiscal, tributaria, contable y fin.-   
Rubro 1100                                      Personal Permamente.- 
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Partida 1110 Retribuciones del cargo.- 

Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al registro Municipal y cumplido, archívese. 
 
DECRETO Nº 277.-  
 
 

 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

                                                                                       
Corresponde Expte. 239/2016.- 

Laprida, 14 de Febrero de 2017.- 

 

VISTO:  

               Lo solicitado por las Autoridades del Consejo Escolar de Laprida y el informe de Contaduría Municipal.- 

 Las Ordenanzas Municipales Nº 1426/2008 y 2054/2015, Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que el artículo 17º de la Ordenanza 1426/2008 crea el fondo de rifas y afines que se integrara con el 
aporte de a) Depósitos de cinco por ciento (5%) del monto total autorizado a emitir en billete, conforme lo 
dispone el Artículo 10º  de la Ley 11.349; b) Los importes de las multas que se apliquen por infracciones a la Ley  
Nº 11.349 y a la presente reglamentación, y c) Los importes de las rifas que por cualquier causa resulten 
invalidadas.- 
 Que la Ordenanza N° 2054 del año 2015 modifica el artículo 18° de la Ordenanza 1426 estableciendo 
ǉǳŜ ά9ƭ ŦƻƴŘƻ ŘŜ ǊƛŦŀǎ ȅ ŀŦƛƴŜǎ ǎŜǊł ŀŦŜŎǘŀŘƻ Ŝƭ млл҈ ŀƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŜǎŎƻƭŀǊ ŘŜ [ŀǇǊƛŘŀΣ ǉǳƛŜƴ ǎŜǊł Ŝƭ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ Ře 
administrar dichos fondos de la manera que estime conveniente, previa disposición interna, debiendo rendir 
ŎǳŜƴǘŀǎ ŀƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ [ŀǇǊƛŘŀΦέ 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar al Consejo Escolar Laprida  la  suma de pesos: Ciento 
veinte mil  ($ 120.000) en concepto de Fondo de Coparticipación correspondiente a rifas de instituciones de 
nuestro distrito.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente partida del 
Presupuestos de Gastos vigente.- 
Jurisdicción 1110103000  Secretaría de Hacienda 
Programa 01                Adm. Fiscal, Trib., Contable y Financ. 
Rubro 5000    Transferencias 
Partida 5372    Consejo Escolar Rifas.-  
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 278.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde Expte. 264/2017.- 
Laprida, 14 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
               El oficio recibido del Juzgado de Paz Letrado de Laprida a cargo del Dr. Víctor J. Poggioli, como Juez Subrogante, 

Secretar²a ¼nica del Dr. C. Daniel Del Rio, en los autos caratulados ñCLARO, ALEJANDRA ITATI C/ DESPOUX, ANGEL 

ANIBAL S/ ALIMENTOSò (Expte. 5021).- 
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CONSIDERANDO:  

 Que el Secretario Letrado del Juzgado de Paz de Laprida solicita, mediante el Oficio Ut-supra mencionado, el 

embargo del Trabajador Municipal Ángel Aníbal DESPOUX.-  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- D E C R E T A ς 

Artículo 1º: Autorizase a la Dirección de Recursos Humanos a EMBARGAR del sueldo normal y habitual que 
percibe el agente DESPOUX Ángel Aníbal, en forma automática debitando a tal fin la suma el 20% de su salario 
neto según lo orŘŜƴŀŘƻ Ŝƴ ŀǳǘƻǎ ŎŀǊŀǘǳƭŀŘƻǎ ά/[!whΣ ![9W!b5w! L¢!¢L /κ 59{th¦·Σ !bD9[ !bL.![ {κ 
![La9b¢h{έ ό9ȄǇǘŜΦ рлнмύΦ- 
Artículo 2º: El importe retenido deberá ser depositado mensualmente en la Caja de Ahorro Común en pesos del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires a nombre de la Sra. Claro Alejandra Itati Nº 6816-27-5000525/0, Sucursal 
Laprida.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 279.-  
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. Nº 099/2017.- 

Laprida, 14 de Febrero de 2017.- 
VISTO: 
 9ƭ 5ŜŎǊŜǘƻ bȏ сртκнлмнΣ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ōŜŎŀǎ ŘŜǇƻǊǘƛǾŀǎέ.-  
 La solicitud cursada por  el Director de Deportes Municipal solicitando una beca deportiva, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 vǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ !b9·h L άREGLAMENTO DE ACCESO A 
.9/!{ 59thw¢L±!{έ ŘŜƭ Decreto Nº 657/2012.-  
 Que la Beca Deportiva es para los atletas de la agrupación Unión y Esperanza, quienes han logrado 
clasificar entre los tres primeros puestos en Torneos Provinciales, logrando las marcas mínimas que se piden 
para poder participar de los Torneos Nacionales.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar la suma equivalente al 24 módulos del escalafón 
municipal, por el termino de 4 meses a partir del mes de FEBRERO y hasta MAYO, inclusive del corriente año, a 
los deportistas que a continuación se nominan, en concepto de Beca Deportiva: 

- RODRIGUEZ Tamara, DNI 42.093.473 (Responsable de Cobro MAGDALENO María de los Ángeles, DNI 
18.724.957).- 

- RODRIGUEZ Jennifer, DNI 41.098.139 (Responsable de Cobro MAGDALENO María de los Ángeles, DNI 
18.724.957).- 

- PERALTA Grisel, DNI 41.098.161 (Responsable de Cobro NOVOA María Inés, DNI 16.862.709).- 
- ROMERO Damaris, DNI 38.529.490.- 
Artículo 2º: El gasto que demande la expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno 
Programa 18 Dirección de deportes 
Subprograma 01 Adm. Políticas deportivas 
Partida 5130 Becas  
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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DECRETO Nº 280.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde Expte. 595/2015.- 
                                                                         Laprida, 14 de Febrero  de 2017.- 

 
VISTO:             
            [ŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ bȏ лнκнлмр ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǊŀ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ WŀǊŘƝƴ aŀǘŜǊƴŀƭέΣ ŀŘƧǳŘƛŎŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
Decreto Nº 1483/2016. Y, 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza 2106/2015 se autoriza al Intendente Municipal a adjudicar la Licitación 
tǵōƭƛŎŀ bϲ лнκнлмр ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǊŀ ŘŜ ά/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ WŀǊŘƝƴ aŀǘŜǊƴŀƭέ ŀ ƭŀ ŦƛǊƳŀ a9w[L {ΦwΦ[Φ ǇƻǊ ǎŜǊ ƭŀ ǵƴƛŎŀ 
propuesta presentada y ser beneficiosa a los intereses municipales, encuadrándose en lo establecido en el 
artículo 155 de L.O.M.- 

Que la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Educación en usos de sus atribuciones, 
otorgó la NO OBJECION a la preadjudicación de la obra de la referencia a la empresa MERLI S.R.L., por un monto 
de $ 8.454.918,17.- 

Que por Decreto 1505/16 se aprobó la primera redeterminación de precios, suscripta mediante acta de 
ŦŜŎƘŀ ом ŘŜ ŀƎƻǎǘƻ ŘŜ нлмсΣ ŀƳǇƭƛŀƴŘƻ ƭƻǎ Ƴƻƴǘƻǎ ŘŜ CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ άh.w!έ ǇƻǊ la 
suma de Pesos NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($ 966.698,69) correspondiente a la diferencia entre el valor de la obra básica y el valor 
redeterminado.-  

Que la empresa ha solicitado nueva y definitiva redeterminación de precios a la Municipalidad de 
Laprida, lo que dio origen a la suscripción de una acta con fecha 11 de enero de 2017, ampliando los montos de 
Financiamiento sobre 

 el Faltante de Obra a ejecutar a junio de 2.016 por la suma de Pesos OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOSOCHENTA Y UNO CON 28/100 CENTAVOS ($ 837.981,28).-  

Que el Acta fue presentada ante la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Educación y 
Deportes con fecha 30 de ENERO de 2017 y contestada aprobada con fecha 03 de FEBRERO de 2017.-  
Por ello,  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
Artículo 1º: Reconózcase a la empresa MERLI SRL la  Segunda Redeterminación de Precios definitiva presentada 
en el marco de la Licitación Pública Municipal 2/2015, por Pesos OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOSOCHENTA Y UNO CON 28/100 CENTAVOS ($ 837.981,28).-  
Artículo 2º: Fíjese de acuerdo a lo establecido en el articulo 1º el nuevo monto total de la obra que asciende de 
PESOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON CATORCE 
($ 10.259.598,14).- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
DECRETO Nº 281.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
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Corresponde a Expte. 268/2017.- 
Laprida, 15 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
             La nota cursada por el Secretario de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, solicitando la 
contratación del Arquitecto DE DIEGO GUILLERMO LUIS, Y 
 
CONSIDERANDO: 
              Que la Secretaria de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos carece de oficinas técnicas, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 148º, 2º párrafo, de la Ley Orgánica Municipal.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA  
Artículo 1: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre  el Sr. Intendente Municipal 
Alfredo Rubén FISHER, con domicilio en Avenida San Martín 1160 de la ciudad de Laprida y  el Arquitecto De 
Diego, Guillermo Luis, Matricula Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires N° 12.564, CUIT N° 20-
17282390-5, con domicilio en la calle Rawson N° 2704, de la Ciudad de Mar del Plata. El Locador se compromete 
a llevar a cabo visitas para la Supervisión de la Ejecución del Proyecto de Urbanización del Barrio Sur ς Av. San 
Martin entre Saffores y Cnel. Levalle, de la ciudad  de Laprida y planos adicionales de detalle de la misma obra 
 Artículo 2: El presente contrato tiene vigencia a partir del día 01/02/2017 hasta el 30/09/2017.- 
Artículo 3º: El precio del presente contrato se fija en la suma de Pesos Mil Quinientos ($ 1.500,00) por cada día 
de visita y $ 800,00 por cada plano adicional de detalle que el Profesional entregue a pedido del locatario, previa 
certificación de la Secretaria de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos. Siendo a cargo de la Municipalidad 
de Laprida el pago de los gastos de traslado alojamiento  y refrigerios.- 
Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta: 
Jurisdicción 1110105000    Secretaría de Inf., Vivienda y Serv. Públicos 
Programa 18    Direcc. Obras Púb y Viales, pavimento  
Subprograma 88-55    Urbanizacion Acceso Sur  
Partida 3400    Servicios Técnicos y Profesionales 
Rubro 3490                                Otros.-  
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 282.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde a Expte Nº 267/17.- 
Laprida, 16 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              Lo solicitado por las Autoridades del CLUB ATLETICO JORGE NEWBERY; lo normado por la Ordenanza 
1426/08 que reglamenta la circulación de Rifas en nuestro Partido.- 

 
EL INDENTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Autorizase a la /haL{Lhb 5Lw9/¢L±! 59[ /[¦. !¢[9¢L/h WhwD9 b9².9w¸έ, a efectos de   realizar  
una rifa, la  que constará de quinientas  (500) boletas con dos (2) números impresos de tres (3) cifras cada una,  
por un valor de pesos dos mil ($ 2.000) , pagaderos al contado o en 10 (diez) cuotas iguales y consecutivas de 
pesos doscientos ($ 200) cada una habiéndose instituido los siguientes premios: 
5) Primer Premio: Un automóvil Ford K 0 KM.- 



BOLETIN OFICIAL Nº 90 – LAPRIDA GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

 

FEBRERO 2017 Página 50 
 
 

 

6) Segundo Premio: Un viaje a Cataratas para dos personas.- 
7) Segundo Premio: Un viaje a Bariloche para dos personas.- 
 
Sortean por Quiniela de la Provincia de Buenos Aires, en su sorteo nocturno el dia 26 de Diciembre de 2017.- 
Sorteo especial de pago contado: una orden de compra de pesos veinte mil ($ 20.000) a sortearse el día 29 de 
Abril de 2017 por la quiniela de la lotería de la Provincia de Buenos Aires en su jugada nocturna.- 
Artículo 2º: La institución deberá cumplir con el pago del 5%(cinco por ciento) establecido en el Inc. 2 del Art. 
15 de la Ordenanza N° 1.426 conforme Art. 10 de la ley 11349 (entrega de valores diferidos a 30 días antes del 
sorteo que quedarían depositados en Tesorería).- 
Artículo 3º: La institución peticionante deberá acreditar con por lo menos treinta días corridos de anticipación a 
la fecha del sorteo, la disponibilidad de los  premios prometidos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15 
inc. 1º.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 283.-  
 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 

 
 

  Corresponde a Expte. 262/2017.- 
Laprida, 16 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

La solicitud de contratación de alquiler de oficina cursada por el Secretario de Seguridad e Inspección 
General obrante en el expediente del corresponde e informe de Oficina de Contaduría, Y 
 
CONSIDERANDO: 
  Que es necesario disponer de manera temporaria de un local donde funcionará la Unidad de Policía Local 
Laprida,  
Que obra informe de Contaduría detallando la cuenta a la que va a ser imputado el gasto.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación Temporaria celebrado entre la Municipalidad de Laprida 
y el Sr RISUEÑO Marcelo Santiago en su carácter de presidente de la firma RL S.A., por una duración de 12 
meses a partir del 15 de febrero de 2.017, con un cano mensual de Pesos Cuatro Mil Quinientos ($4.500,00).-  
Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110108000    Secretaría de Seguridad e Inspección General.- 
Programa 01   Administración de Políticas Públ de Seguridad.- 
Fuente Financiamiento 132                                  Origen Provincial.- 
Afectación 1141300                   Fdo Munic de Fortalec de la Seguridad y otros                          Servicios Asociados.- 
Rubro: 3200                                                          Alquileres y Derechos 
Partida 3210               Alquileres de edificios y Locales.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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DECRETO Nº 284.- 
 
 
              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                      DANIEL BAYONÉS                                                                              ALFREDO RUBEN FISHER 
         Secretario de Seguridad  e Inspeccion General                                                   Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. Nº 270/2017.- 

                                                                                               Laprida, 16 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
 La solicitud realizada por la Agrupación Unión y Esperanza  
            La nota cursada el Director de Deportes e informe de Contaduría Municipal, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Director de Deportes solicita se otorgue a la Agrupación Unión y Esperanza un subsidio destinado 
a solventar los gastos correspondientes a los pasajes de cuatro atletas que han sido convocados por la 
Confederación Argentina de Atletismo, para representar a nuestro país en el campeonato Sudamericano de 
Cross Country, que se disputará el 19 de febrero del corriente en Santiago de Chile. 
             Que aceptando lo ofrecido en la nota de la Agrupación, el presente subsidió es otorgado con la 
obligación de ser reintegrado.   

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a la Agrupación Unión y Esperanza, la suma de pesos 
Veinticinco Mil Doscientos ($ 25.200) en concepto de subsidio.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000  Secretaría de Gobierno.- 
Programa 01                                         Administración de políticas Públicas.-         
Partida   5171                                          Transferencia a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 285.-  
 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 272/2017.- 
Laprida, 16 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 

La nota cursada por la Secretaria de Hacienda solicitando el reconocimiento de antigüedad de la agente 
municipal SEBA Rosa Elvira Legajo N° 476, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Recursos Humanos y según Copia de Decreto N° 
363 bis, la agente SEBA ingresó en fecha 21 de junio de 1988 como personal de maestranza.  
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Artículo 1º: Reconózcase, con retroactividad al 1° de enero de 2.017, diez (10) meses y ocho (08) días de 
antigüedad, por haber prestado servicios en esta Municipalidad de Laprida como maestranza desde el 21 de junio 
de 1.988 hasta el 01 de mayo de 1.989 a la agente municipal SEBA Rosa Elvira Legajo N° 476.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al registro Municipal y cumplido, archívese.- 

 
Decreto Nº 286.-  
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
 

 
Corresponde Expte. 180/2017.- 

Laprida, 16 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
            El Decreto N° 208 del año 2017.- 

El Acta de Apertura de las propuestas presentadas para la Licitación Privada Nº 07/2017 para la 
adquisición de 25.000 Litros de Gasoil, Y 
 
CONSIDERANDO:  

Que mediante el Decreto aludido en los Vistos se llamo a Licitación Privada N° 07/2017 para la 
adquisición de 25.000 Litros de Gasoil.- 

Que de acuerdo al Acta de Apertura del día 15 de Febrero de 2017, se presentaron 5 ofertas.-  
El informe del Contador Municipal, donde detalla la partida presupuestaria correspondiente.- 
Que el Jefe de Compras, de acuerdo al análisis de las ofertas presentadas y según lo normado por el 

artículo 156 Bis de la L.O.M., sugiere la adjudicación a la firma COMBUSTIBLES LAPRIDA S.A. por ser la oferta 
técnica, legal y económicamente más conveniente a los intereses Municipales.- 

Que el artículo 156 Bis: (Artículo incorporado por Ley 14139) establece que  άEn todos los 
procedimientos de contratación ςLicitación Pública, Licitación Privada, Concurso de precios o Contratación 
Directa- se podrá aplicar el principio de prioridad de contratación a favor de personas físicas o jurídicas con 
domicilio y/o establecimiento comercial en el Partido en que se realice la contratación, siempre que se 
configuren similares condiciones en cuanto a precio y calidad con respecto a ofertas realizadas por personas 
físicas y/o jurídicas con domicilio comercial y/o establecimientos comerciales en otros Partidos o jurisdicciones 
territoriales. 
La prioridad establecida no podrá superar en un cinco (5) por ciento en precios o valores a las ofertas 
ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀǎ ǇƻǊ ǎǳƧŜǘƻǎ ƴƻ ōŜƴŜŦƛŎƛŀǊƛƻǎ ŘŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀŘƻΦέ 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
 
Artículo 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 07/2017 para la adquisición de 25.000 Litros de Gasoil, a la 
firma COMBUSTIBLES LAPRIDA S.A. en la suma de pesos Trescientos Cincuenta y ocho Mil Setecientos Cincuenta 
($ 358.750,00) en un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones, por ser la oferta 
económicamente más beneficiosa a los intereses Municipales.- 
Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado en las siguientes cuentas del 
Presupuesto de Gastos vigente:  
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura, Viviendas y Servicios Públicos.- 
FUENTE FINC. 110                                       Tesoro Municipal.- 
PROGRAMA 17                                 Subsecretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente.- 
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SUBPROGRAMA 16                                     Dirección de Servicios Públicos. e Higiene- 
RUBRO 2500                                                 Productos químicos, combustibles y lubricantes.-  
PARTIDA 2560                           Combustibles y lubricantes.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 287.- 
 
 
         ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                          ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
         JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                             ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. 094/2017.-  

Laprida, 17 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
             9ƭ 5ŜŎǊŜǘƻ лур κ нлмт ŘŜ ƭƭŀƳŀŘƻ ŀ [ƛŎƛǘŀŎƛƽƴ tǊƛǾŀŘŀ bϲ лнκнлмт ǇŀǊŀ ƭŀ hōǊŀ ά!ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ǊŜŘ ŘŜ 
ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ Ǝŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻōǊŀ .ŀǊǊƛƻ пт ǾƛǾƛŜƴŘŀǎέΦ- 
 La Ley Orgánica Municipal.- 

Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante el Decreto aludido en los Vistos se llamo a Licitación Privada N° 02/2017 para la a la Obra 
ά!ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ǊŜŘ ŘŜ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ Ǝŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭ ƻōǊŀ .ŀǊǊƛƻ пт ǾƛǾƛŜƴŘŀǎέΦ- 

Que de acuerdo al Acta de Apertura del día 07 de Febrero de 2017, se presentaron 4 ofertas.-  
El informe del Contador Municipal, donde detalla la partida presupuestaria correspondiente.- 

             Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

Que el Jefe de Compras, de acuerdo al análisis de las ofertas presentadas, sugiere la adjudicación a la 
firma ICETA HUGO ABEL por ser la oferta técnica, legal y económicamente más conveniente a los intereses 
Municipales.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
Artículo 1º: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 02/2017 ǇŀǊŀ ƭŀ hōǊŀ ά!ƳǇƭƛŀŎƛƽƴ ǊŜŘ ŘŜ Řƛstribución de gas 
ƴŀǘǳǊŀƭ ƻōǊŀ .ŀǊǊƛƻ пт ǾƛǾƛŜƴŘŀǎέΣ ŀ  ƭŀ ŦƛǊƳŀ L/9¢! I¦Dh !.9[ Ŝƴ ƭŀ ǎǳƳŀ ŘŜ ǇŜǎƻǎ bƻǾŜŎƛŜƴǘƻǎ /ǳŀǊŜƴǘŀ ȅ 
Cinco Mil Ciento Veinte  ($ 945.120,00) en un todo de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y 
Condiciones, por ser la oferta técnica, legal y económicamente más beneficiosa a los intereses Municipales.- 
Artículo 2º: El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a las siguientes 
cuentas del Presupuesto de Gastos Vigente, en todas las Jurisdicciones y programas: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura, Viviendas y Servicios Públicos.- 
FUENTE FINC. 133                                       De Origen Nacional.- 
PROGRAMA 18                                             Dirección de Obras Públicas Viales y Pavimento.- 
SUBPROGRAMA 87                                     Plan Mas Cerca, Mas Municipio, Mas Patria.- 
PROYECTO 52                                             Construcción 47 viviendas.-  
PARTIDA 4220                           Construcción en bienes de dominio público.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
 



BOLETIN OFICIAL Nº 90 – LAPRIDA GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

 

FEBRERO 2017 Página 54 
 
 

 

Decreto Nº 288.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde a Expte. Nº 273/2017.- 
Laprida, 17 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
 La solicitud cursada por la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario.- 
 Y, los decretos Nº 267/2008 y 578/2014.- 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la norma mencionada crea el Programa de Capacitación para el Trabajo y la Inclusión destinado a 
personas que se encuentren por debajo de la línea de la pobreza y en estado de desocupación.- 
 Que el Programa será el desarrollo de experiencias teórico-prácticas, bajo el concepto de becas, para re-
crear en personas desocupadas los diferentes aspectos que hacen a la cultura del trabajo, y este será financiado 
por el Estado Municipal con aportes propios o con los que recibiera para tal efecto de los Estados Nacional y/o 
Provincial.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a las personas que a continuación se nominan, el 
importe indicado en concepto de Beca άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ǇŀǊŀ ƭŀ LƴŎƭǳǎƛƽƴέΣ correspondiente al  mes de 
FEBRERO de 2017:  

NOMBRE Y APELLIDO DNI ÁREA MONTO 

CEPEDA, Nélida 12.886.817 Rinconcito ς Hogar               $ 2.640 

COLANTONIO, Valentina 32.762.700 Envión                                         $2.640 

FURCOLO, Mariana 29.018.328 Hogar del Niño $2.890 

IRURZUN, María Pia 40.979.761 Rinconcito y Servicio $ 6.840 

LÓPEZ, Graciela 13.825.045 Rinconcito $4.020 

PERALTA, Analia 27.882.870 Hogar del Niño $8.190 

PEREYRA, Norma 17.677.629 Rinconcito $2.640 

RIVERO, Carolina 32.762.608 Taller Protegido $4.140 

RIVERO LORENA 29644380 Taller Protegido $2.640 

VILLAVERDE, Silvia 14.885.463 Hogar del Niño $7.920 

MOLINA ANGELICA 
 

10.883.024 Cultura $2.000 

GARCIA JUAN 11.743.472 Irastorza Claudia-Dni.25493505-
(Rinconcito) 

      $   400 

 
Artículo 2º: Se autoriza a Tesorería Municipal a emitir el cheque correspondiente a los beneficiarios 
mencionados, a la orden se sus respectivos responsable de cobro en caso de haberlos.- 
Artículo 3º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente:      
      Jurisdicción 1110102000        Secretaría de Gobierno.- 
      Fuente de financiamiento 110              De origen municipal.- 
      Programa 17                              Dirección de Desarrollo Comunitario.- 
      Subprograma 16                Trabajo para la inclusión.- 
      Partida 5140          Ayudas Sociales a Personas 
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Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal   y  archívese.- 

 
DECRETO Nº 289.- 
 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. Nº 255/2017.- 

                                                                                               Laprida, 17 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
 Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que άLas órdenes de pago en concepto de pasajes, 
medicamentos bajo receta y otras entregas previstas para ayuda a indigentes, se complementarán con planillas 
que detallen el nombre y domicilio de los beneficiados, la causa y la fecha del beneficio. La planilla será firmada 
por el secretario de Asistencia Social o quién haga sus vecesέΦ- 
 Las encuestas socio-económicas que oportunamente presento la Directora de Asistencia Social Directa 
cumplimentando los requisitos ut-supra mencionados.-  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Convalidase las ayudas sociales y/o ayuda económica por salud o medicamento liquidadas por 
Tesorería Municipal, las cuales se enuncian en ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente Decreto, en 
un todo de acuerdo a lo establecido con el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000      Secretaría de Gobierno.- 
Programa    16        Dirección de Asistencia Social Directa.- 
Subprograma 17                  Subsidio a Personas de Esc Recursos.- 
Partida   5140        Ayudas Sociales a Personas.- 
Subprograma 19                                          Subsidios en salud.- 
Partida 5140                                                 Ayudas Sociales a personas.-  
Artículo 3º: Autorizase a Tesorería Municipal a emitir el cheque correspondiente a los beneficiarios 
mencionados, a la orden se sus respectivos responsable de cobro en caso de haberlos.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 290.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
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ANEXO I 
 

Nº Apellido y Nombre DNI Monto Ayuda Otorgada Fecha 

1 GOMEZ CARLA 39.241.511 $ 3.000,00 
Resp Cobro Burgos Juan / AYUDA 

SALUD 13-feb 

2 ACOSTA MELINA 32.131.513 $ 500,00 AYUDA POR ALQUILER  13-feb 

2 ARAMBURU LORENA 29.314.255 $ 1.000,00 AYUDA POR ALQUILER  13-feb 

4 MORTATI GUILLERMINA 35.415.529 $ 1.000,00 AYUDA POR ALQUILER  13-feb 

5 ARIAS LAURA MARISOL 34,457,508 $ 1,340,00 AYUDA POR SALUD 14-feb 

6 YOVENITTI MELISA 41.541.340 $ 1.000,00 AYUDA POR ALQUILER 14-feb 

7 GADEA NELIDA 31.378.402 $ 700,00 AYUDA SOCIAL 14-feb 

8 QUINTEROS ALVARO 38.304.538 $ 500,00 AYUDA SOCIAL 14-feb 

9 HUMACATA OLGA 5.009.380 $ 530,00 AYUDA SOCIAL 14-feb 

10 WAGNER CARLA 37.426.119 $ 2.000,00 AYUDA POR ALQUILER 14-feb 

11 PICHIRILO ERIKA 39.764.251 $ 1.000,00 AYUDA POR ALQUILER 14-feb 

12 SALAVERRY HECTOR 8.027.377 $ 600,00 
RESP COBRO ESTRABEAU EMANUEL 
DNI 37.198.594 15-feb 

13 PARRA NERINA 40.429.829 $ 500,00 AYUDA POR SALUD 15-feb 

14 TISEIRA LILIANA 20.989.510 $ 860,00 AYUDA POR SALUD 15-feb 

15 PARRA EDUARDO 28.568.389 $ 920,00 AYUDA POR SALUD 15-feb 

16 VIDAL FATIMA 37.859.497 $ 600,00 AYUDA SOCIAL 15-feb 

17 BAIGORRIA FABIEN 17.100.462 $ 114,00 AYUDA SOCIAL 15-feb 

18 PRAIZ LUCIA 40.979.702 $ 484,00 AYUDA SOCIAL 15-feb 

19 SAEZ VANESA 30.094.213 $ 500,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 15-feb 

20 BARRAZA ROCIO 40.870.582 $ 180,00 AYUDA SOCIAL 15-feb 

21 CARRIZO ESTEFANIA 36.578.054 $ 500,00 AYUDA SOCIAL 15-feb 

22 BONINI MARIELA 28.299.668 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 16-feb 

23 GARCIA STELLA MARIS 22.696.071 $ 200,00 AYUDA SOCIAL 16-feb 

24 DE LA LLERA ANTONELLA F. 37.859.442 $ 500,00 AYUDA SOCIAL 16-feb 

25 MADRID PAOLA 24.763.934 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 16-feb 

26 YOUNG CLAUDIA 17.467.768 $ 600,00 AYUDA SOCIAL 16-feb 

27 SURIZU NELIDA 12.886.946 $ 1.700,00 AYUDA SOCIAL 16-feb 

28 QUINTEROS YESICA 40.065.498 $ 280,00 AYUDA SOCIAL 17-feb 
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29 CONTI ALBERTO 16.586.420 $ 650,00 AYUDA SOCIAL 17-feb 

30 NUÑEZ PERLA 33.489.935 $ 300,00 AYUDA SOCIAL 17-feb 

31 MARQUEZ SILVIA 20.827.708 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 17-feb 

32 MALDONADO LESLIE 36.764.893 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL POR ALQUILER 17-feb 

33 SALVATIERRA MARIA ROSA 21.506.170 $ 300,00 AYUDA SOCIAL 17-feb 

34 BAIER LEONEL  36.578.147 $ 2.800,00 AYUDA SALUD resp. de cobro Vidal  17-feb 

        Rosilda DNI: 6.211.944   

 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
 

 
Corresponde Expte. 275/2017.-  

Laprida, 20 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
            La nota cursada por el Jefe de Compras solicitando el llamado a Concurso de Precios Nº 06/2017 para 
hōǊŀ ŘŜ 9ȄŎŀǾŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻǊŘƽƴ ŎǳƴŜǘŀ ŘŜ ƭŀǎ пт ±ƛǾƛŜƴŘŀǎέΦ-  

La Ley Orgánica Municipal.- 
Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
Artículo 1º: Llamase a Concurso ŘŜ tǊŜŎƛƻǎ bȏ лсκнлмт ǇŀǊŀ ƭŀ ά9ȄŎŀǾŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ aŀǉǳƛƴŀǊƛŀ ŘŜ ¢ŜǊŎŜǊƻǎ ŘŜ ƭŀ 
hōǊŀ ŘŜ /ƻǊŘƽƴ /ǳƴŜǘŀ ŘŜ пт ±ƛǾƛŜƴŘŀǎέΣ Ŝƴ ǳƴ ǘƻŘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tƭƛŜƎƻ ŘŜ .ŀǎŜǎ ȅ 
Condiciones obrante en el expediente del corresponde, siendo el monto estimado Pesos Ciento Cincuenta y 
Cinco Mil Pesos ($ 155.000,00).- 
Artículo 2º: El Pliego de Bases y Condiciones general y particular y la documental de obra se encuentran 
debidamente aprobados por los funcionarios legalmente facultados para autorizar los mismos, en un todo de 
acuerdo a lo normado por los artículos 162 y 163 del Reglamento de Contabilidad.- 
Artículo 3º:   El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a la siguiente 
cuenta del Presupuesto de Gastos Vigente: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura Viv y Serv Púb.- 
FTE. FINANC. 133                                        De origen  Nacional.- 
PROGRAMA 18                                            Dirección de Obras pub Viales y Pavimento.- 
SUBPROGRAMA 87-52                               Construcción de 47 Viviendas.- 
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PARTIDA 4220                                            Construcción en Bienes de Dominio público.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 291.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
            Secret. de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                                                 Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 

   
 Corresponde al Expte  281/2017.-    

Laprida, 21 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO:  

Lo actuado en le expte. del corresponde, por el cual las autoridades del ά!ǳǘƻ aƻǘƻ błǳǘƛŎƻ [ŀǇǊƛŘŀέ 
solicita autorización municipal para la realización de una competencia de karting (A.K.T.S.) para los días 04 y 05 
de Febrero del corriente año, en el Circuito propiedad de la Municipalidad de Laprida cedido en préstamo al 
Auto Moto Náutico Laprida por Ordenanza Municipal Nº 315 (Circ. I, Secc.D, Polígono A, Chacra 183), Y    
 
CONSIDERANDO:  

Que la Asesoría Letrada Municipal ha emitido dictamen indicando los requisitos previos y posteriores a 
cumplir a efectos de conferir la autorización peticionada, a cuyo estricto cumplimiento queda supeditada la 
autorización que se otorga mediante el presente acto administrativo para la realización de una competencia de 
karting.- 

Que conforme dicho dictamen, resulta aplicable la Leyes 12.391,  su modificatoria N° 12.503, la 
Resolución N° 1/05 de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo y en lo que fuese 
aplicable la Ley 11.929 y su decreto reglamentario N° 1.863/02.- 

 Que la presente autorización, consecuentemente se otorga sujeta y condicionada al cumplimiento por 
parte de la entidad organizadora de todos los recaudos exigidos en las normas precedentemente citadas y/o 
cualquier otra disposición que resulte aplicable.- 
           Así mismo deberá contarse en cada evento deportivo que se desarrollare, con las autorizaciones de los entes 

fiscalizadores deportivos  y de los organismos de contralor provincial, deslindando la Municipalidad de Laprida todo tipo de 

responsabilidad al respecto. 

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

DECRETA 
 

Artículo 1°: Autorizase al ñAuto Moto N§utico Lapridaò (Personer²a Jur²dica Legajo 11095, Matr²cula 2.960; 
inscripta en el Registro de Entidades de Bien Público Provincial. mediante Resolución Nº 3131; inscripta en el 
Registro de Entidades de Bien Público Municipal, con el Nº 7, conf. decreto Municipal Nº 678/80), a la realización 
de una competencia de (A.K.T.S.) pautada para los días 04 y 05 de Febrero del corriente año, en el  Circuito 
propiedad de la Municipalidad de Laprida, cedido en préstamo al Auto Moto Náutico Laprida mediante convenio 
aprobado por el Honorable Concejo Deliberante, mediante Ordenanza Nº 315 de 1.988 (expte. 27/88 del H.C.D.), 
consistente en una fracción de chacra cuya nomenclatura catastral es: Circ. I, Secc. D, Polígono A, Chacra 183 de 
Laprida.- 
Artículo 2°: La autorización otorgada en el artículo primero del presente Decreto, queda sujeta y condicionada al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en la Ley N° 12.391,  su modificatoria N° 12.503 y Resolución N° 1/05 de la 
Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo Deportivo, y  
en lo que fuese aplicable la Ley N° 11.929 y su decreto reglamentario N° 1.863/02, y/o toda otra normativa 
nacional y provincial aplicable al deporte motor y debe contar en cada oportunidad de llevarse a cabo las 
mencionadas competencias, con las autorizaciones respectivas de la Comisión Provincial de Automovilismo y 
Motociclismo Deportivo y de la entidad fiscalizadora deportiva que corresponda.- 
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Artículo 3°: Se establecen, en particular, las siguientes condiciones a las que queda sujeta la presente 
autorización: A) Que la entidad organizadora deberá contratar el seguro que deberá cubrir los riesgos médicos, 
de incendio y de accidente respecto de terceros, espectadores y protagonistas (conforme punto 2 Anexo V del 
decreto 1863/02), B) Se deberá acompañar en un plazo no inferior a 2 días hábiles de la realización de cada 
carrera, copia fiel del informe final de autorización emitido por la Comisión Provincial de Automovilismo y 
Motociclismo Deportivo, conforme lo dispuesto por el art. 9° de la Resolución Nº 1/05 de dicho organismo; C) El 
cumplimiento de la legislación vigente que prohíbe el expendio y/o suministro de bebidas alcohólicas cuando 
exista concurrencia simultanea de mayores y menores, D) Deberá coordinar la asistencia médica de primeros 
auxilios y otros servicios asistenciales y prever la comunicación entre los servicios de urgencia y la fuerza de 
poƭƛŎƝŀΣ 9ύ 9ƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊƻƘƛōƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻǊǘŜ ŘŜ ŎŀƭƭŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀƭ  ά.![b9!wLh 9[ t!w!L{h άΦ- 
Artículo 4°: Determínese, conforme los alcances y efectos del presente acto administrativo, que la institución 
organizadora deslinda a la Municipalidad de Laprida de todo tipo de responsabilidad por el desarrollo de las 
competencias deportivas autorizadas mediante el presente, con desobligación integral de todas las 
responsabilidades que pudieran derivarse, hacia organizadores, personal, público, terceros y/o cosas como 
consecuencia directa o indirecta de los eventos deportivos mencionados.- 
Artículo 5°: Refrendara el presente acto administrativo la Secretaria de Asuntos Legales y Administración 
General.- 
Articulo 6º:Notifíquese a la entidad peticionante. Dese al Registro Municipal. Tomen nota las áreas municipales 
con incumbencia en la materia y cumplido archívese.- 
 
DECRETO Nº 292.-        
 
 
              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                   ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                    Daniel A. BAYONES                                                                          ALFREDO RUBEN FISHER 
          Secretario de Seguridad e Insp. Gral.                              Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde a Expte. 195/2017.- 
Laprida,  21 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
              La solicitud de anexo de actividad comercial cursada por el Sr. Miguel Alfredo ZARATE DNI N° 33.985.522, Y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que el solicitante dio cumplimiento a los trámites requeridos y necesarios para la habilitación de la actividad 

solicitada.- 

 Que el Director de Control Urbano manifiesta que corresponde la solicitud cursada  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- D E C R E T A  - 

 
Artículo 1º: Otorgar la HABILITACIÓN COMERCIAL, a partir de la fecha 30/01/2017,  al rubro MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DEL MOTOR / MECANICA EN GENERAL en el Registro Municipal de Comercio de la firma ά½!w!¢9 
aƛƎǳŜƭ !ƭŦǊŜŘƻέΣ con local ubicado en calle Belgrano N° 1.465, de la ciudad de Laprida.- 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 293.- 
 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
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Corresponde Expte. 285/2017.- 
Laprida, 21 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
           Lo actuado por el Honorable Concejo Deliberante respecto a la sanción de una Ordenanza mediante la 
cual se autorizase al Intendente Municipal a suscribir el Convenio celebrado entre el Municipio de Laprida y el 
ORGANISMO Provincial de la Niñez y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual el 
aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŀǊłΣ  Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tŜǉǳŜƷƻ IƻƎŀǊ ά9ƭ IƻǊƴŜǊƻέΣ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ȅ ǎƛƴƎǳƭŀǊƛȊŀŘŀ ŀ 
niños, niñas o adolescentes de 4 a 17 años de ambos sexos que se encuentren transitoriamente desvinculados 
de su grupo familiar o separado de su grupo de pertenencia/referencia, con permanencia hasta su egreso 
planificado y/o proyectado adaptándose a las necesidades en la urgencia.- 

    
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A - 
Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Febrero de  2017 la que correrá bajo el Nº 2199 del año 2017 y cuya copia forma parte integrante del presente 
Decreto.- 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Marcelo Hugo DASCON.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 294.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
             MARCELO H. DASCON                                                                               ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Gobierno  y                                                      Intendente Municipal de Laprida 
                 Desarrollo Social  -  
             Municipalidad de Laprida  
 

Corresponde Expte. 286/2017.- 
Laprida, 21 de Febrero de 2017.- 

 
 
VISTO: 
           Lo actuado por el Honorable Concejo Deliberante respecto a la sanción de una Ordenanza mediante la 
cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a dar en concesión la Explotación del Servicio de Estacionamiento de 
Camiones y Maquinaria Pesada en el Playón Municipal, mediante el llamado  a Licitación Pública Nº 03/2017, de 
acuerdo  al Pliego de Bases y Condiciones, en un todo de acuerdo a lo establecido por el artículo 53 de la Ley 
Orgánica Municipal.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A - 
Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Febrero de  2017 la que correrá bajo el Nº 2202 del año 2017 y cuya copia forma parte integrante del presente 
Decreto.- 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda Cra. Romina SIMON.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 295.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
             Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
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Corresponde Expte. 287/2017.- 
Laprida, 21 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
           Lo actuado por el Honorable Concejo Deliberante respecto a la sanción de una Ordenanza mediante la 
cual se autoriza al Intendente Municipal a ratificar el Convenio celebrado entre el Municipio de Laprida y el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual el Ministerio subvencionará,  en 
Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ά/ŀǎŀ ŘŜ 5ƝŀέΣ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƎǊŀǘǳƛǘŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ de ambos sexos, de 60 años de 
edad en adelante, que se encuentren en situación de riesgo y que necesiten de este aporte para satisfacer las 
necesidades básicas.- 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- D E C R E T A - 

 
Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Febrero de  2017 la que correrá bajo el Nº 2200 del año 2017 y cuya copia forma parte integrante del presente 
Decreto.- 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por la el Secretario de Gobierno, Marcelo Hugo DASCON.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 296.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
                        MARCELO H. DASCON                                                                               ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Gobierno  y                                                      Intendente Municipal de Laprida 
 Desarrollo Social  - Municipalidad de Laprida     

 
Corresponde Expte. 288/2017.- 

Laprida, 21 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
           Lo actuado por el Honorable Concejo Deliberante respecto a la sanción de una Ordenanza mediante la 
cual se deroga la  Ordenanza 2190/16, y se autoriza al Intendente Municipal a ratificar el Convenio celebrado 
entre el Municipio de Laprida y el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, mediante el 
Ŏǳŀƭ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŀǊŀΣ  Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άIƻƎŀǊ ŘŜ !ƴŎƛŀƴƻǎέΣ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƎǊŀǘǳƛǘŀ ŘŜ 
personas mayores de ambos sexos, de 60 años de edad en adelante, que se encuentren en situación de riesgo y 
que necesiten de este aporte para satisfacer las necesidades básicas.- 

  
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A - 
 
Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 15 de 
Febrero de  2017 la que correrá bajo el Nº 2201 del año 2017 y cuya copia forma parte integrante del presente 
Decreto.- 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno, Marcelo hugo DASCON.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 297.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
             MARCELO H. DASCON                                                                               ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Gobierno  y                                                      Intendente Municipal de Laprida 
 Desarrollo Social  - Municipalidad de Laprida   
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Corresponde a Expte. Nº 282/2017.- 
Laprida, 21 de Febrero del 2017.- 

 
VISTO: 
 La nota cursada por la Coordinadora del Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos del 
Niño/a y Adolescentes, autorizada por el SR Secretario de Gobierno DASCON Marcelo H.- 
 La Ordenanza N° 1927/2013.- 

Lo normado por el artículo 131° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Servicio Local de Promoción y Protección de los Derechos del Niño/a y Adolescentes solicita se 
otorgue a la Srta. Nazarena Natalia TOLOSA DNI N° 24.351.915 el subsidio contemplado en la Ordenanza N° 
1927 del año 2013.- 
 Que la Ordenanza N° 1927 crea el Fondo Especial Municipal para el otorgamiento de ayuda económica 
destinada a procurar la atención temporaria de necesidades habitacionales y de manutención de víctimas de 
violencia doméstica. Su autoridad de aplicación y administración será la Dirección de Desarrollo Comunitario, a 
cargo de la Secretaría de Gobierno.- 
 Que el artículo 5° de la Ordenanza citada establece que la ayuda económica consistirá en una prestación 
monetaria mensual a determinar por la autoridad de aplicación, que deberá ser destinada exclusivamente a 
cubrir los gastos de alojamiento y manutención de la víctima y, en su caso, de los hijos menores a su cargo cuya 
permanencia en el hogar también resulte inconveniente.- 
 Que se han cumplimentado con todos los requisitos exigidos por el artículo 3° de la normativa 
mencionada.-   

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a la Srta. Nazarena Natalia TOLOSA DNI N° 24.351.915, 
la suma de pesos Dos mil ($ 2.000) durante los meses de Febrero, Marzo  y Abril del corriente año, en concepto 
de subsidio en el marco de la Ordenanza N° 1927 del año 2003.- 
 Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000        Sec. De Gobierno.- 
Programa 17        Dirección de Desarrollo Comunitario.- 
Subprograma 22                                               Fondo ayuda víctimas de violencia.- 
Rubro 5000                                                       Transferencias.- 
Partida 5140                                                      Ayudas Sociales a personas.-  
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 298.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde al Expte.280/2017.- 
Laprida,  21 de Febrero de 2.017.- 

 
VISTO 

La nota presentada a fs. 1 por el  Jefe de Coordinación y Gestión y  el Director Médico del Hospital 
Municipal Pedro S. Sancholuz Dr. ANDREATTA Fernando.- 

La declaración obrante a fs 3 de la agente CEJAS Griselda Liliana Legajo N° 20.338.- 
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Lo normado por la Ley 14.656, Y  
 
CONSIDERANDO 

La nota cursada mediante la cual informa un hecho acaecido el día 20  de febrero de 2.017, en el 
Hospital Municipal, en el que la agente municipal CEJAS Griselda Liliana Legajo N° 20.338.-     

Que la conducta descripta esta dentro de las calificadas como graves que perjudica materialmente a la 
Administración Municipal de conformidad al art.107 inc 10 Ley 14.656.- 

Que en virtud de lo supra expuesto y atento la gravedad de las circunstancias del caso, es menester 
proceder y promover el procedimiento establecido en los arts. 101, 102 y concordantes Ley 14.656, atendiendo 
a las potestades disciplinarias emanadas de la ley  y el resguardo de la garantía de defensa del agente 
municipal.- 

Que el artículo 33 de la Ley 14.656 establece que άDesde que se ordena la sustanciación de un sumario 
administrativo, y en cualquier estado de las actuaciones, la autoridad que lo dispuso puede suspender al 
trabajador presuntamente incurso en falta con carácter prevenǘƛǾƻέ 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

-DECRETA-. 
 
Artículo 1°: Ordenase la instrucción de Sumario Administrativo a los efectos de determinar si corresponde 
sanción disciplinaria al agente CEJAS Griselda Liliana Legajo N° 20.338.- 
Artículo 2°: Designar instructor sumariante al Secretario de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, Juan 
Andrés ERROBIDART.-  
Artículo 3°: Suspéndase, sin goce de haberes, en forma preventiva y por termino de 30 (TREINTA) días desde el 
día 21 de febrero de 2.017  a la agente CEJAS Griselda Liliana Legajo N° 20.338, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 33° de la Ley 14.656.- 
Artículo 4°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, dese al Archivo Municipal y Archívese.- 
 
DECRETO N° 299.-   
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧ..                                                                               ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                   Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

                    Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida                                                                                                
.                    Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte 289/2017.- 

                                                                                        Laprida, 22 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO 

La visita de la Señora Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, Lic. María Eugenia VIDAL, a la ciudad 
de Laprida, Y  
 
CONSIDERANDO 

Que la presencia de la Señora Gobernadora a nuestra localidad, el día 23 de Febrero del corriente,  junto a 
su comitiva, es de importancia para ésta Comunidad; 

 
E L  I N T E N D E N T E  M U N I C I P A L 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°: Declárese Huésped de Honor a la Señora Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, Lic. María 
Eugenia VIDAL, mientras dure su estadía en nuestra ciudad.- 
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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DECRETO Nº300.- 
 

 
              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                   MARCELO HUGO DASCON                                                                                   ALFREDO RUBEN FISHER 
             Secretario de Gobierno y Des. Social                                                      Intendente Municipal de Laprida 
                     Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. 290/2017.-  
Laprida, 22 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO:  

La solicitud de designación cursada por la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario.- 
Que a fs. 2 obra el informe de imputación del gasto, de Contaduría Municipal.- 
Lo dispuesto por la Ley 14.656.- 

 
Por ello,  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

 
Artículo 1º: Designase como personal temporario mensualizado, desde el 01 de FEBRERO hasta el 31 de MARZO 
del 2017, al Sr.  Sergio Rodolfo ROMERO, DNI 14.086.756, quien desempeñara tareas de Servicio en la Dirección 
de Vivienda dependiente de la Secretaria de Gobierno. Agrupamiento Personal de Servicio - 35 hs semanales ς 
Módulos 158.- 
Artículo 2º: La Municipalidad podrá rescindir sin expresión de causa los efectos de la presente designación como 
Personal Temporario, sin que ello dé derecho al agente a solicitar suma alguna bajo ningún concepto, a 
excepción de lo no abonado y efectivamente trabajado.- 
Artículo 3º: El gasto que demande la designación se imputará a la siguiente cuenta del Presupuesto de Gastos 
vigente: 
Jurisdicción 1110102000   Secretaria de Gobierno.-  
Programa 21                  Dirección de vivienda social.- 
Rubro 1200     Personal Temporario.- 
Partida 1210     Retribuciones del cargo.- 
Artículo 4º: Notifíquese al interesado, cúmplase, comuníquese a la oficina requirente, a las oficinas de Gabinete, 
Tesorería y Contaduría, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 301.-  

 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
 

 
Corresponde Expte. 291/2017.-  

Laprida, 22 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
            La nota cursada por el Jefe de Compras solicitando el llamado a Concurso de Precios Nº 07/2017 para  la 
AdquiǎƛŎƛƽƴ ŘŜ мтл ƳŜǘǊƻǎ ƭƛƴŜŀƭŜǎ ŘŜ ŎŀƷŜǊƝŀ ŘŜ ƘƻǊƳƛƎƽƴ ŀǊƳŀŘƻ ŘŜ улл ƳƳ ŘŜ ŘƛłƳŜǘǊƻέΦ- 

La Ley Orgánica Municipal.- 
Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
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CONSIDERANDO: 
 Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
- D E C R E T A ς 

Artículo 1º: [ƭŀƳŀǎŜ ŀ /ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ tǊŜŎƛƻǎ bȏ лтκнлмт ǇŀǊŀ ƭŀ ά!Řǉǳisición de 170 metros lineales de cañería 
ŘŜ ƘƻǊƳƛƎƽƴ ŀǊƳŀŘƻ ŘŜ улл ƳƳ ŘŜ ŘƛłƳŜǘǊƻέΣ Ŝƴ ǳƴ ǘƻŘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tƭƛŜƎƻ ŘŜ .ŀǎŜǎ ȅ 
Condiciones obrante en el expediente del corresponde, siendo el monto estimado Pesos Doscientos Ochenta y 
Nueve Mil  ($ 289.000,00).- 
Artículo 2º: El Pliego de Bases y Condiciones general y particular y la documental de obra se encuentran 
debidamente aprobados por los funcionarios legalmente facultados para autorizar los mismos, en un todo de 
acuerdo a lo normado por los artículos 162 y 163 del Reglamento de Contabilidad.- 
Artículo 3º:   El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a la siguiente 
cuenta del Presupuesto de Gastos Vigente: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura Viv y Serv Púb.- 
FTE. FINANC. 132                                        De origen  Provincial- 
RECURSOS AFECTADOS: 2250101          Fdo de Infraestructura Municipal                          
PROGRAMA 18                                             Dirección de Obras pub Viales y Pavimento.- 
SUBPROGRAMA 88-53                                Desagues Pluviales Zona Sur.- 
PARTIDA 4220                                             Construcción en Bienes de Dominio público.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 302.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
            Secret. de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                                                 Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde Expte. 292/2017.-  
Laprida, 22 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
            La nota cursada por el Jefe de Compras solicitando el llamado a Concurso de Precios Nº 08/2017 para la 
Adquisición de insumos para el Corralón Municipal.-  

La Ley Orgánica Municipal.- 
Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
Artículo 1º: [ƭŀƳŀǎŜ ŀ /ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ tǊŜŎƛƻǎ bȏ луκнлмт ǇŀǊŀ ƭŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǎǳƳƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻǊǊŀƭƽƴ 
aǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ Ŝƴ ǳƴ ǘƻŘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘo en el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el 
expediente del corresponde, siendo el monto estimado Pesos Ciento Treinta Mil  ($ 130.000,00).- 
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Artículo 2º: El Pliego de Bases y Condiciones general y particular y la documental de obra se encuentran 
debidamente aprobados por los funcionarios legalmente facultados para autorizar los mismos, en un todo de 
acuerdo a lo normado por los artículos 162 y 163 del Reglamento de Contabilidad.- 
Artículo 3º:   El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a la siguiente 
cuenta del Presupuesto de Gastos Vigente: 
JURISDICCIÓN 1110105000                 Secretaria de Infraestructura Viv y Serv Púb.- 
FTE. FINANC. 110                                      Tesoro Municipal- 
PROGRAMA 17                                          Sub Secretaría de Servicios Pub y Medio Ambiente- 
SUBPROGRAMA 16                                   Direccion de Servicios Pub e Higiene.- 
RUBRO: 2500                                              Prod Quimicos Comb y Lubricantes.- 
PARTIDA 2560                                           Combustibles y Lubricantes.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 303.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
            Secret. de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                                                 Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. 293/2017.-  

Laprida, 22 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
            La nota cursada por el Jefe de Compras solicitando el llamado a Concurso de Precios Nº 09/2017 para la 
Adquisición de Insumos de Electricidad para Mantenimiento de Alumbrado Público.- 

La Ley Orgánica Municipal.- 
Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que los artículos 133 y 151 del la Ley Orgánica Municipal establecen las formas de contratación a las que 
se debe adecuar la comuna, dependiendo del monto de la misma se podrá efectuar en forma directa, Concurso 
de Precios o por Licitaciones Privada o Pública. Los valores enunciados en tales artículos se actualizaran 
mediante Resolución del Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

- D E C R E T A ς 
 
Artículo 1º: Llamase ŀ /ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ tǊŜŎƛƻǎ bȏ лфκнлмт ǇŀǊŀ ƭŀ ά!ŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ LƴǎǳƳƻǎ ŘŜ 9ƭŜŎǘǊƛŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ 
aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !ƭǳƳōǊŀŘƻ tǵōƭƛŎƻέΣ Ŝƴ ǳƴ ǘƻŘƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ƭƻ ŜǎǇŜŎƛŦƛŎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tƭƛŜƎƻ ŘŜ .ŀǎŜǎ ȅ 
Condiciones obrante en el expediente del corresponde, siendo el monto estimado Pesos Ciento Cuarenta Mil  ($ 
140.000,00).- 
Artículo 2º: El Pliego de Bases y Condiciones general y particular y la documental de obra se encuentran 
debidamente aprobados por los funcionarios legalmente facultados para autorizar los mismos, en un todo de 
acuerdo a lo normado por los artículos 162 y 163 del Reglamento de Contabilidad.- 
Artículo 3º:   El   gasto   que   demande   lo   expuesto   en el artículo anterior  será imputado a la siguiente 
cuenta del Presupuesto de Gastos Vigente: 
JURISDICCIÓN 1110105000                    Secretaria de Infraestructura Viv y Serv Púb.- 
FTE. FINANC. 132                                        De origen  Provincial- 
RECURSOS AFECTADOS: 2250101          Fdo de Infraestructura Municipal                          
PROGRAMA 18                                            Dirección de Obras pub Viales y Pavimento.- 
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SUBPROGRAMA 79                                    Ampliación Alumbrado Público.- 
PARTIDA 4220                                            Construcción en Bienes de Dominio público.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro  Municipal y archívese.- 
 
Decreto Nº 304.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
            Secret. de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                                                 Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde al expte.  269/2017.- 
Laprida, 23 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
               Lo actuado en el Expte. del corresponde por el cual las autoridades de la Asociación de Jubilados y 
Pensionados de Laprida solicitan autorización para la realización de tres bailes, en el marco de las fiestas de 
carnaval en sus instalaciones los días 25, 26 y 27 de Febrero de 2016, Y 
 
CONSIDERANDO: 
              Que la institución solicitante ha sido notificada de los requisitos previos a cumplir a los efectos de 
conferir la autorización peticionada a cuyo estricto cumplimiento queda supeditada la autorización que se 
otorga mediante el presente acto administrativo.- 
            Que la presente autorización se otorga sujeta y condicionada al cumplimiento por parte de la entidad 
organizadora de todos los recaudos exigibles en las normas y/o cualquier otra disposición que sea aplicable.-                                         

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
Articulo 1º. Autorizase a las autoridades de la Asociación de Jubilados y Pensionados de Laprida a la realización 
de tres bailes los días 25, 26 y 27 de Febrero de 2016,  en sus instalaciones de Lavalle N° 1291.-  
 Artículo 2º: Establézcase en particular las siguientes condiciones a las que queda sujeta la presente 
autorización:  
I.-. Se notifica a la entidad organizadora que deberá dar cumplimiento a la legislación vigente que prohíbe el 
expendio y/o suministro de bebidas alcohólicas cuando exista concurrencia simultanea de mayores y menores 
solos- 
II.- Que la entidad organizadora deberá contratar el seguro que deberá cubrir los riesgos médicos, de incendio y 
de accidente respecto de terceros, espectadores y protagonistas.- 
Artículo 3º: La institución organizadora deslinda a la Municipalidad de Laprida de todo tipo de responsabilidad 
al respecto y de todas las responsabilidades que pudieran derivarse hacia organizadores, personal, público, 
terceros y/o cosas como consecuencia directa o indirecta  de los eventos mencionados.- 
Artículo 4º: Refrendará el presente acto administrativo el Señor Secretario de Seguridad e Inspección General.- 
Artículo 5º: Notifíquese a la entidad peticionante dése al Registro Municipal.- 
 
Decreto Nº 305.- 
 
 
 
              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                   ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                    Daniel A. BAYONES                                                                          ALFREDO RUBEN FISHER 
          Secretario de Seguridad e Insp. Gral.                                          Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 
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 Corresponde a Expte. Nº 294/2017.- 
Laprida, 23 de Febrero de 2017.- 

VISTO: 
 La solicitud cursada por la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a las personas que a continuación se nominan, el 
ƛƳǇƻǊǘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻ Ŝƴ  ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ .ŜŎŀ άCƻƴŘƻ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ tǊƻƎǊŀƳŀǎ {ƻŎƛŀƭŜǎέΣ correspondiente al 
mes de FEBRERO del año 2017: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2º: Se autoriza a Tesorería Municipal a emitir el cheque correspondiente a los beneficiarios 
mencionados, a la orden se sus respectivos responsable de cobro en caso de haberlos.- 
Artículo 3º: El gasto que demande la expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000                           Secretaría de Gobierno.- 
Programa 17                             Dirección de Desarrollo Comunitario.- 
Fuente Financiamiento 132                                De origen provincial.- 
Subprograma 20               Fondo Fortalecimiento Prog. Sociales.- 
Partida 5130                             Becas.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 306.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. Nº 297/2017.- 

Laprida, 23 de Febrero  de 2017.- 
 
VISTO 

La solicitud de designación cursada por la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos.- 
La nota de la Dirección de Recursos Humanos en que informa la ubicación en el escalafón 

correspondiente y la imputación del gasto, de Contaduría Municipal.- 
Lo dispuesto por la Ley 14.656. 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 

BENEFICIARIO DNI BECA RESPONSABLE DE COBRO 

ACOSTA MANUEL     30.019.124     $ 3.976    ADORNO Lucrecia, DNI 27.882.782 

HARISMENDI SOLEDAD     37.859.495   $ 800  

SAMPAYO AYELEN 41.541.342 $ 800     

ZABALA SEBASTIAN 42.342.251 $ 400 STINSSHOFF, Adelina, DNI 27.604.961 

ALBO PATRICIO 45.036.394 $ 400 PRATULA Mariela, DNI 33.489.923 

SALVATIERRA VICTORIA 43.261.314 $ 400 ALBO Laura Vanesa, DNI 29.644.358 

CANTERO ESTEFANIA 42.630.943 $ 2.750 COLLMAN Andrea, DNI 27.158.689 
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Artículo 1º: Designase como personal  temporario mensualizado a las personas que a continuación 
se nominan, desde el 1° de MARZO y hasta el 30 de JUNIO DE 2.017 y en las condiciones enunciadas, quienes se 
desempeñaran como Personal de Servicio dependiente de la Dirección de Servicios Públicos e Higiene: 

¶ ZANAZZI, Alejandra Soledad, DNI 32.131.526.- 

¶ HARISMENDY María Rosa, DNI 33.985.568, L gajo 965.- 

¶ SANTOS Jesica, DNI 94.568.699, Legajo 966.- 

¶ GUGLIELMONI María Luz, DNI 34.457.569, Legajo 967.- 

¶  HERNANDEZ  María Genoveva, Legajo 890.- 

¶ RECOFSKY Bibiana, Legajo 894.- 

¶ SANMARTIN Daniela, Legajo 21029.- 

¶ CASTRO Yesica Elisabet, Legajo 1036.- 
Personal Temporario - Agrupamiento Personal de Servicio - Categoría Ingresante Nivel   34 - Módulos  158 - 
Régimen Horario 35 hs Semanales.                         
Cta. de Imputación 
Jurisdicción 1110105000 Secretaría de Infraestructura.- 
Categoría Programática 171600 Subsecretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente.- 
                                                               Dirección de Servicios Públicos e Higiene.- 
Partida 1210 Retribuciones del cargo ς Personal Planta Temporaria.- 
Fuente Financiera 110                           Tesoro Municipal.-  
Artículo 2º: La Municipalidad podrá rescindir sin expresión de causa los efectos de la presente designación como 
Personal Temporario, sin que ello dé derecho al agente a solicitar suma alguna bajo ningún concepto, a 
excepción de lo no abonado y efectivamente trabajado.- 
Artículo 3º: Notifíquese al interesado, cúmplase, comuníquese a la oficina requirente, a las oficinas de Gabinete, 
Tesorería y Contaduría, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 307.- 
 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde Expte. Nº 091/2017.- 

Laprida, 23 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO 

La solicitud de prórroga de la designación obrante en el expediente del corresponde.- 
Que a fs. 2 obra el informe de la dirección de Recursos Humanos relativos a la retribución mensual.- 
Lo dispuesto por la Ley 14.656.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Prorróguese como personal  temporario mensualizado a las personas que a continuación se 
nominan,  desde el 1 de FEBRERO de 2017 hasta el 28 de FEBRERO del mismo año, inclusive, quienes se 
desempeñan como talleristas en la Dirección de Cultura, siendo la retribución mensual por todo concepto la 
cantidad de horas informadas mensualmente por el área correspondiente, bajo el valor de las horas cátedras 
Artísticas (Decreto 558/14): 
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Nombre y Apellido DNI Taller 

CLAUDIA BRAVO 23.530.072 ARMADO Y PUESTA EN ESCENA 
ORNAMENTACION PARA CARNAVAL 

HUGO MICHETTI 26.124.975 MURAL 

VERONICA BORDACAHA 28.568.410 COLONIA EL PARAISO Y SUM ABUELOS EN 
AMISTAD 

NELIDA BEATRIZ CRUZ 17.724.935 ARMADO Y PUESTA EN ESCENA 
ORNAMENTACION PARA CARNAVAL  

 
Artículo 2º: La Municipalidad podrá rescindir sin expresión de causa los efectos de la presente designación 
como Personal Temporario, sin que ello dé derecho al agente a solicitar suma alguna bajo ningún concepto, a 
excepción de lo no abonado y efectivamente trabajado.- 
Artículo 3º: Notifíquese al interesado, cúmplase, comuníquese a la oficina requirente, a las oficinas de Gabinete, 
Tesorería y Contaduría, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 308.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
 

Corresponde Expte. Nº 299/2017.- 
Laprida, 23 de Febrero  de 2017.- 

 
 
VISTO 

La solicitud de designación cursada por la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos.- 
La nota de la Dirección de Recursos Humanos en que informa la ubicación en el escalafón 

correspondiente y la imputación del gasto, de Contaduría Municipal.- 
Lo dispuesto por la Ley 14.656.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
 
Artículo 1º: Designase como personal  temporario mensualizado a CASTRO YESICA ELISABET DNI N° 32.131.518, 
quien se desempeñará como Personal de Servicio dependiente de la Dirección de Servicios Públicos e Higiene, 
desde el 13 de FEBRERO hasta el 28 de FEBRERO, en las siguientes condiciones:  
Personal Temporario - Agrupamiento Personal de Servicio - Categoría Ingresante                                                Nivel   
34 - Módulos  158 - Régimen Horario 35 hs Semanales.                         
Cta. de Imputación 
Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno- 
Categoría Programática 181700 Dirección de Deportes y Balneario Municipal.- 
Partida 1210 Retribuciones del cargo ς Personal Planta Temporaria.- 
Fuente Financiera 110                           Tesoro Municipal.-  
Artículo 2º: La Municipalidad podrá rescindir sin expresión de causa los efectos de la presente designación como 
Personal Temporario, sin que ello dé derecho al agente a solicitar suma alguna bajo ningún concepto, a 
excepción de lo no abonado y efectivamente trabajado.- 
Artículo 3º: Notifíquese al interesado, cúmplase, comuníquese a la oficina requirente, a las oficinas de Gabinete, 
Tesorería y Contaduría, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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DECRETO Nº 309. 
 
                ΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ                                                                    ΧΧΧΧΧΧΧΧΧ 
                 JUAN ANDRES ERROBIDART                                                                                    ALFREDO RUBEN FISHER 
   Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos                              Intendente Municipal de Laprida 
                      Municipalidad de Laprida 
 

Corresponde al expte.  265/2017.- 
                  Laprida, 24 de Febrero de 2017. 

 
VISTO: 
               Lo actuado en el Expte. del corresponde por el cual las autoridades del Club Atlético Lilan de Laprida 
solicitan autorización para la realización de un baile, en el marco de las fiestas de carnaval en sus instalaciones el 
día 25 de Febrero de 2017, Y 
 
CONSIDERANDO: 
              Que la institución solicitante ha sido notificada de los requisitos previos a cumplir a los efectos de 
conferir la autorización peticionada a cuyo estricto cumplimiento queda supeditada la autorización que se 
otorga mediante el presente acto administrativo.- 
            Que la presente autorización se otorga sujeta y condicionada al cumplimiento por parte de la entidad 
organizadora de todos los recaudos exigibles en las normas y/o cualquier otra disposición que sea aplicable.-                                       

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Articulo 1º. Autorizase a las autoridades del Club Atlético Lilan de Laprida a la realización del  baile de carnaval 
el día 25 de Febrero de 2017,  en sus instalaciones.-  
Artículo 2º: Establézcase en particular las siguientes condiciones a las que queda sujeta la presente 
autorización:  
I.- Se notifica a la entidad organizadora que deberá dar cumplimiento a la legislación vigente que prohíbe el 
expendio y/o suministro de bebidas alcohólicas cuando exista concurrencia simultanea de mayores y menores 
solos.- 
II.- Que la entidad organizadora deberá contratar el seguro que deberá cubrir los riesgos médicos, de incendio y 
de accidente respecto de terceros, espectadores y protagonistas.- 
Artículo 3º: La institución organizadora deslinda a la Municipalidad de Laprida de todo tipo de responsabilidad 
al respecto y de todas las responsabilidades que pudieran derivarse hacia organizadores, personal, público, 
terceros y/o cosas como consecuencia directa o indirecta  de los eventos mencionados.- 
Artículo 4º: Refrendará el presente acto administrativo el Señor Secretario de Seguridad e Inspección General.- 
Artículo 5º: Notifíquese a la entidad peticionante dése al Registro Municipal.- 
 
Decreto Nº 310. 
 
 
 
              ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                   ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                    Daniel A. BAYONES                                                                          ALFREDO RUBEN FISHER 
          Secretario de Seguridad e Insp. Gral.                                          Intendente Municipal de Laprida 
               Municipalidad de Laprida 
 
 

Corresponde a Expte. 112/2017.- 
Laprida, 24 de Febrero de 2017.-  

VISTO: 
El informe elevado por la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario de la Municipalidad de 

Laprida, Y 
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CONSIDERANDO: 
 Que el ANEXO I del Decreto Nº 116/2017 fija los beneficiarios de los Subsidios Especiales (Vejez, 
Discapacidad y Madre de Familia Numerosa).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
D E C R E T A 

Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a partir del mes de MARZO del año 2017, el Subsidio 
Especial (Vejez, Discapacidad y Madre de Familia Numerosa) establecido por Decreto N° 116/2017, a los 
beneficiarios que a continuación se nominan: 

- CONTI Alberto, DNI 16.586.420.- 
- ROSANO Elsa, DNI 12.705.973.- 
- SALVATIERRA María Inés, DNI 36.578.097.- 

Artículo 2º: Autorizase a Tesorería Municipal a emitir los cheques correspondientes a los beneficiarios 
mencionados, a la orden se su respectivo responsable de cobro, en caso de haberlos.-  
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y   cumplido, archívese.- 
 
Decreto Nº 311.-  

 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
            Corresponde a Expte. 106/2017.- 

Laprida,  24 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 

La promulgación de la Ordenanza Nº 1388/08 mediante la cual se crea un Fondo Municipal de Apoyo y 
Promoción a Emprendimientos Productivos en el Partido de Laprida y el Decreto Nº 1064/08, reglamentario de 
dicha ordenanza,.- 

Las Ordenanzas N° 1955 y 2041 del año 2014, Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza N° 1955 modifica el Anexo I de la Ordenanza N° 1388/08.- 
Que así mismo, la Ordenanza N° 2041/2014 modifica del Anexo I de la Ordenanza 1955/14, en cuanto a 

ƭƻǎ ǎǳōǘƝǘǳƭƻǎ άaŜǘŀǎέ ȅ άaŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴŘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ά[ŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ŦƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŎǊŞŘƛǘƻǎέ Ŝƴ 
Línea de financiamiento Nº1: ESTIMULO A EMPRENDIMIENTOS PEQUEÑOS; Línea de financiamiento Nº 2: 
APOYO A PEQUEÑOS EMPRENDIMIENTOS y Línea de financiamiento Nº 3: APOYO A EMPRENDIMIENTOS 
MEDIANOS.-  

Que a través de la Dirección de Producción Municipal los solicitantes han cumplimentado los requisitos 
necesarios para el otorgamiento de los mismos, cuyas copias obran en el expediente del corresponde.- 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
Artículo 1º: Autorizase a Tesorería Municipal a liquidar a los  beneficiarios que a continuación se nominan, la 
suma que se indica, la que será devuelta en cuotas mensuales, iguales y consecutivas:  

 
 
 
 

Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta: 
Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Hacienda.- 
Programa 17   Subsecretaria de Políticas Económicas.- 
Fuente de Financiamiento 131         Origen Municipal.- 

APELLIDO Y NOMBRE DNI PRESTAMO Nº CUOTA VALOR CUOTA 

TORRES Sergio Aníbal 22.696.154 $ 20.000 18 $ 1.237,55 
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Recursos Afectados 1290700          Prestamos pequeños proyectos productivos.- 
Subprograma 02 Programa apoyo emprendimientos productivos.- 
Partida 6310 Préstamos en el Largo Plazo al Sector Privado.- 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
DECRETO Nº 312.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 

               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
                 

 
  Corresponde a Expte. 208/2017.- 

                                                                                      Laprida, 24 de Febrero de 2017.- 
VISTO: 

El expediente de referencia, mediante el cual el Consejo Escolar de Laprida  conjuntamente con el Jardín 
de Infantes NÜ 901 ñMariquita Sanchezò, solicitan ser incluidos dentro del programa municipal ñFortaleciendo mi 
Escuelaò, programa mediante el cual se efect¼an diferentes obras en los establecimientos educativos del distrito.- 

Los articulo 2 y 7 de la ley nacional nº 26.075, mediante los cuales se establece el Fondo de 
Financiamiento Educativo, sus formas de distribución, Y                            

 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante el artículo 55 de la ley 14879, de Presupuesto General de la Provincia para el ejercicio 
fiscal 2017, se estableció que los recursos de afectación especifica que perciba la provincia en virtud de la 
vigencia del artículo 7 de la Ley Nacional 26.075, serán distribuidos en forma automática, según las pautas 
establecidas por la ley 10559 y modificatorias, para cubrir los gastos estrictamente ligados a la finalidad y 
función Educación en general, agregando además que los municipios podrán afectar dichos recursos a la mejora 
de la infraestructura educativa y para cubrir gastos estrictamente ligados a la finalidad y función educación, 
abarcando a la educación formal como a la educación no formal.  

Que el Honorable Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, ha dictado la Resolución  16/16, 
determinando que en el análisis de los gastos efectuados por los Municipios con los recursos provenientes del 
Fondo de Financiamiento Educativo, se consideraran procedente tanto los vinculados a la educación formal, 
como la no formal en los términos de las leyes 26075 y 26026.- 

Que la obra mencionada se enmarca dentro del artículo 133 de la Ley Orgánica municipal, en 
concordancia con el artículo 1º del Reglamento de la Ley 6021 de Obras Publicas de la Provincia de Buenos 
Aires.- 

Que asimismo en la Partida del Cálcǳƭƻ ŘŜ wŜŎǳǊǎƻǎ нлмт ŘŜ ƭŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭƛŘŀŘ άCƻƴŘƻ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ άΤ 
existen recursos suficientes, para afrontar los gastos solicitados.-                             

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida, 
representada por el Sr. Intendente Municipal Alfredo Rubén FISHER, con domicilio en Avenida San Martín 1160 
de Laprida y el señor Sr. Daniel ARANDA, titular del Documento Nacional de Identidad número 29.230.451, 
C.U.I.T número 20-29230451-0, con domicilio en Almirante Brown 446 de la ciudad de Laprida, mediante el cual 
ŜǎǘŜ ǳƭǘƛƳƻ ŜƧŜŎǳǘŀǊŀ ƭŀ άhōǊŀ ŘŜ /ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ōŀƷƻ ǇŀǊŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻǎΣ ǾŜǊŜŘŀ ǇǵōƭƛŎŀ ȅ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǇƻǊǘƽƴ 
en el jardín de Infantes N° 9лмέΦ- 
Artículo 2º:  El precio a abonarse por la total y correcta ejecución de la obra asciende a la suma de Pesos CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS  ($ 59.700,00). El monto total es fijo e invariable y no se encontrará sujeto a actualización o 

ajuste alguno. Estará a cargo del Sr.  Daniel ARANDA el pago de las obligaciones fiscales y provisionales emergentes 

de la actividad desarrollada en virtud del presente contrato, eximiendo a la Municipalidad de Laprida que podrá exigirle la 
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acreditación del pago de las mismas a efectos de controlar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su 

cargo.- 

Artículo 3º:  El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la siguiente cuenta del Presupuesto de Gastos 

vigente: 

Jurisdicción 1110102000  Secretaría de Gobierno.- 
Programa 20 Dirección de Cultura.- 
Subprograma 19                                    Subdirección de Educación.- 
Fuente de Financiamiento 132              De origen Provincial.- 
Recursos Afectados 1141200                Coparticipación fondo educativo.-  
Partida 5373 Transferencia a cooperadoras escolares.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 313.- 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 

  Corresponde a Expte. 203/2017.- 
Laprida, 24 de Febrero de 2017.-  

VISTO: 

La nota cursada por la Subsecretaria de Desarrollo Social y Comunitario, el Contrato de Locación de 
Obra que antecede e informe de Oficina de Contaduría.-  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º: Póngase en vigencia el Contrato de Locación de Obra celebrado entre la Municipalidad de Laprida 
representada por el Sr. Intendente Municipal Alfredo Rubén FISHER, con domicilio en Avenida San Martín 1160 
de Laprida, y el Sr. LÓPEZ MIGUEL ANGEL, DNI Nº 5.536.384, con domicilio en calle Belgrano Nº 1143 de la 
ciudad de Laprida, mediante el cual este último se compromete a brindar el servicio de remis para trasladar a 
ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴŎǳǊǊŜƴ ŀƭ /ƭǳō ŘŜ 5Ɲŀ άwƛƴŎƻƴŎƛǘƻ ŘŜ ƭƻǎ !ōǳŜƭƻǎέ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ [ŀǇǊƛŘŀ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ŘƝŀǎ 
de semana, con una vigencia contractual desde el 1° de ENERO y hasta el 31 de DICIEMBRE de 2017, inclusive.- 
Artículo 2º: El precio del presente contrato se fija en la suma de Pesos Treinta ($ 30,00) el traslado de ida y 
vuelta por día y por persona. Asimismo se acuerda actualizarlo en el mismo porcentaje del aumento del gas oíl.- 

Artículo 3º: El Contratante podrá rescindir unilateralmente este contrato sin  necesidad de actuación administrativa 
y/o interpelación judicial o extrajudicial previa, cuando a su juicio la conducta o la prestación del servicio no fuera la 
adecuada o no resultare satisfactoria.- 
Artículo 4º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.- 
Fuente Financiamiento 133              De origen nacional.- 
Recurso Afectado 1720115              PAMI-Club de día Rinconcito de los abuelos.- 
Programa 17 Dirección de Desarrollo Comunitario.- 
Subprograma 21                              Programa de Tercera Edad.- 
Rubro 3500                                      Servicios Comerciales y financieros.-      
Partida 3510      Transporte.-  
Artículo 5º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
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DECRETO Nº 314.- 
 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 

 
Corresponde a Expte. Nº 294/2017.- 

                                                                                               Laprida, 24 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
 Lo normado por el Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que άLas órdenes de pago en concepto de pasajes, 
medicamentos bajo receta y otras entregas previstas para ayuda a indigentes, se complementarán con planillas 
que detallen el nombre y domicilio de los beneficiados, la causa y la fecha del beneficio. La planilla será firmada 
por el secretario de Asistencia Social o quién haga sus vecesέΦ- 
 Las encuestas socio-económicas que oportunamente presento la Directora de Asistencia Social Directa 
cumplimentando los requisitos ut-supra mencionados.-  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
Artículo 1º: Convalidase las ayudas sociales y/o ayuda económica por salud o medicamento liquidadas por 
Tesorería Municipal, las cuales se enuncian en ANEXO I, el cual forma parte integrante del presente Decreto, en 
un todo de acuerdo a lo establecido con el artículo 130° del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior se imputará a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de Gastos vigente: 
Jurisdicción 1110102000      Secretaría de Gobierno.- 
Programa    16        Dirección de Asistencia Social Directa.- 
Subprograma 17                  Subsidio a Personas de Esc Recursos.- 
Partida   5140        Ayudas Sociales a Personas.- 
Subprograma 19                                          Subsidios en salud.- 
Partida 5140                                                 Ayudas Sociales a personas.-  
Artículo 3º: Autorizase a Tesorería Municipal a emitir el cheque correspondiente a los beneficiarios 
mencionados, a la orden se sus respectivos responsable de cobro en caso de haberlos.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
DECRETO Nº 315.- 
 
 
 
                                       ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
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   ANEXO I 
Apellido y Nombre DNI Monto Ayuda Otorgada Fecha 

PENDAS SOFIA  36.578.167 $ 700,00 AYUDA SOCIAL 20/02/2017 

RAMOS ROMINA 33.489.920 $ 300,00 AYUDA SOCIAL 20/02/2017 

ARIAS DANIELA 30.019.127 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 20/02/2017 

RIVERO MARIA PAZ 34.417.077 $ 350,00 AYUDA SOCIAL 20/02/2017 

RUIZ EVA 38.576.979 $ 350,00 AYUDA SOCIAL 20/02/2017 

QUINTEROS YESICA  40.065.498 $ 580,00 AYUDA SOCIAL 20/02/2017 

TOLOSA BERNARDITA 40.978.300 $ 200,00 AYUDA SOCIAL 20/02/2017 

GOMEZ CARLA  39.241.511 $ 3.000,00 

AYUDA SALUD resp de cobro 
Burgos Juan Carlos DNI: 
20.513.067 20/02/2017 

LARIA ANTONELA 37.198.596 $ 1.000,00 AYUDA SALUD  20/02/2017 

SAIZAR CARLOS  20.513.073 $ 850,00 AYUDA SALUD 20/02/2017 

CLARK MAURICIO 25.198.109 $ 1.000,00 AYUDA SOCIAL 21/02/2017 

ROJAS MARIA FLORENCIA  34.885.016 $ 690,00 AYUDA SALUD 21/02/2017 

ARIAS FLORENCIA 36.578.028 $ 180,00 AYUDA SOCIAL 22/02/2017 

AYELEN COLLMAN 41.467.991 $ 690,00 AYUDA SOCIAL 22/02/2017 

RODRIGUEZ DAIANA 33.489.903 $ 180,00 AYUDA SOCIAL 22/02/2017 

GANCEDO ESTEFANIA 39.280.230 $ 200,00 AYUDA SOCIAL 22/02/2017 

GANCEDO CARLA 37.198.559 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 22/02/2017 

FLORES STELLA MARIS 27.882.717 $ 1.080,00 AYUDA SOCIAL 22/02/2017 

GOROSITO MARISA 21.506.253 $ 700,00 AYUDA SOCIAL 22/02/2017 

MONGES MONICA 20.042.331 $ 1.600,00 

AYUDA SALUD resp. de cobro 
Maria Paz Rivero DNI: 
34.417.077 22/02/2017 

STINSHOFF GABRIELA 27.604.961 $ 300,00 AYUDA SALUD  22/02/2017 

ACOSTA ANDREA  27.882.710 $ 700,00 AYUDA SALUD  22/02/2017 

COTTI ISABEL 30.621.594 $ 400,00 AYUDA SOCIAL 24/02/2017 

MENA GUSTAVO 34.457.524 $ 250,00 AYUDA SOCIAL 24/02/2017 

PRAIZ MARIA 41.098.150 $ 800,00 AYUDA SOCIAL 24/02/2017 

ACOSTA GUILLERMO NICOLAS 37.859.497 $ 500,00 AYUDA SOCIAL 24/02/2017 

LARIA ANTONELA 37.198.596 $ 160,00 AYUDA SOCIAL 24/02/2017 

VIDAL FATIMA  37.859.497 $ 500,00 AYUDA SOCIAL 24/02/2017 

GONZALEZ KARINA 24.763.984 $ 2.000,00 AYUDA SOCIAL 24/02/2017 

SAEZ VANESA 30.094.213 $ 1.100,00 AYUDA SALUD 24/02/2017 

GONZALEZ VERONICA  37.859.445 $ 1.380,00 AYUDA SALUD 24/02/2017 

BRAVO ANDREA 37.198.526 $ 3.000,00 
AYUDA  SALUD resp. de cobro 
Mariela Negrete DNI: 32.131.622 24/02/2017 

 
                                      ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ                                                                     ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ 
                                       MARCELO HUGO DASCON                                                                     ALFREDO RUBEN FISHER 
                                  Secretario de Gobierno y Des. Social                                       Intendente Municipal de Laprida 
                                           Municipalidad de Laprida 
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Corresponde Expte. Nº 253/2017.-  
 

Laprida, 10 de Febrero de 2017.- 
 
VISTO: 
 La solicitud cursada por la Tesorera Municipal Cdora. Carolina LOCATI, Y 
 
CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Julio ARIAS solicita la reconfección del cheque N° 30769377 perteneciente a la cuenta Nº 
50042/5, por el importe de pesos  Setecientos cincuenta ($ 750).-  

Que asimismo se informa que con fecha 30/12/2016 el importe del cheque mencionado precedentemente 
fue ingresado a la cuenta denominada ñCheques no presentados al cobroò y depositados en la cuenta de terceros 
(Resolución 067/2016).-  

Que el articulo 12 incisivo ñpò de la Ordenanza Impositiva vigente establece que se retendr§ la suma de 
pesos Ciento noventa y cinco ($ 195) por re confección de cheque vencido o extraviado en concepto de Derecho 
de Oficina.- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase  a Tesorería Municipal a extender un cheque por el importe de pesos Setecientos 
cincuenta ($ 750) de la cuenta de terceros a nombre del Sr. Julio ARIAS en reemplazo del anterior.-  
 
ARTÍCULO 2º: Autorizase a Tesorería Municipal a descontar del importe enunciado en el artículo primero la suma 
de pesos Ciento noventa y cinco ($ 195) en concepto de Derecho de Oficina, por re-confección de cheque vencido 
o extraviado, según articulo 12 incisivo ñpò de la Ordenanza Impositiva vigente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, Comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
RESOLUCION Nº 007.- 
 
 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida    
 

                                                                                                       Corresponde al expte  1257/16.- 
 

Laprida, 13  de Febrero  de 2017.- 
 
VISTO: 
  Las presentes actuaciones labradas seg¼n Exp. Letra ñDò NÜ 1257/16, con motivo de la inconducta imputada al 
agente ANGELIS, Rubén Legajo Municipal Nº 00800, consistente en inconducta laboral, según consta en nota que inicia el 
presente expediente del Secretario Interino de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos Juan Errobidart, Y   
 
CONSIDERANDO:  
 Que se ha cumplido con el procedimiento previsto en el decreto 684/98 y ley 14.656.-  
             Que el agente municipal realizo el descargo pertinente conforme consta a fojas 4.- 
             Que el agente Rubén ANGELIS no  cuenta con sanciones  disciplinarias anteriores.-  
 Que es necesario aplicar una sanción correctiva a los efectos que esta anomalía no vuelva a reiterarse.- 
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La Subsecretaria de Infraestructura 
RESUELVE 

 
Artículo 1º: Aplicase al agente municipal Rubén ANGELIS,  Legajo Municipal Nº 800  la sanción disciplinaria correctiva  de 
òLLAMADO DE ATENCIONó, como medida correctiva al agente municipal, por haber incurrido en una inconducta laboral 
consistente en no ñPrestar los servicios en forma regular y continua, dentro del horario general, especial o 
extraordinario que, de acuerdo con la naturaleza y necesidad de ellos  se determine, con toda su capacidad, 
dedicación, contracci·n al trabajo y a la eficiencia de la Administraci·nó, los días arriba mencionados (Conforme  art. 
103 inc. ñBò, y cctes de Ley 14656  Art. 9 de L.O.M. y decreto municipal 684/98).- 
 
Artículo 2°: Cúmplase, tomen nota la dirección de RR.HH,  Notifíquese al agente sancionado.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 008.- 
 
 

ééééééééééééé 
JUAN ANDRES ERROBIDART 

Sec. De Infraestructura 
Municipalidad de Laprida 

                                                                                               
           Corresponde al expte  227/17.- 

 
Laprida, 13  de Febrero  de 2017.- 

 
VISTO: 
  Las presentes actuaciones labradas seg¼n Exp. Letra ñDò NÜ 175 y 227/17, con motivo de la inconducta imputada al 
agente QUINTEROS, Ángel Legajo Municipal Nº 01011, consistente en inconducta laboral, según consta en nota que inicia 
el presente expediente del Secretario Interino de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos Juan Errobidart, Y  
 
CONSIDERANDO:  
 Que se ha cumplido con el procedimiento previsto en el decreto 684/98 y ley 14.656.-  
             Que el agente municipal realizo el descargo pertinente conforme consta a fojas 4.- 
             Que el agente Ángel QUINTEROS no  cuenta con sanciones  disciplinarias anteriores.-  
 Que es necesario aplicar una sanción correctiva a los efectos que esta anomalía no vuelva a reiterarse.- 

 
La Subsecretaria de Infraestructura 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: Aplicase al agente municipal Ángel QUINTEROS,  Legajo Municipal Nº 1011  la sanción disciplinaria correctiva  
de òLLAMADO DE ATENCIONó, como medida correctiva al agente municipal, por haber incurrido en una inconducta laboral 
consistente en no ñPrestar los servicios en forma regular y continua, dentro del horario general, especial o 
extraordinario que, de acuerdo con la naturaleza y necesidad de ellos  se determine, con toda su capacidad, 
dedicaci·n, contracci·n al trabajo y a la eficiencia de la Administraci·nó, los días arriba mencionados (Conforme  art. 
103 inc. ñBò, y cctes de Ley 14656  Art. 9 de L.O.M. y decreto municipal 684/98).- 
Artículo 2°: Cúmplase, tomen nota la dirección de RR.HH,  Notifíquese al agente sancionado.- 
RESOLUCIÓN Nº 009.- 
 

ééééééééééééé 
JUAN ANDRES ERROBIDART 

Sec. De Infraestructura 
Municipalidad de Laprida 

 

                                                                                                       Corresponde al expte  167/17.- 
Laprida, 13  de Febrero  de 2017.- 

VISTO: 
  Las presentes actuaciones labradas seg¼n Exp. Letra ñDò NÜ 167/17, con motivo de la inconducta imputada al 
agente VILLALBA Fabián Legajo Municipal Nº 21045, consistente en inconducta laboral, según consta en nota que inicia el 
presente expediente del Secretario Interino de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos Juan Errobidart, Y  
CONSIDERANDO:  
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 Que se ha cumplido con el procedimiento previsto en el decreto 684/98 y ley 14.656.-  
             Que el agente municipal realizo el descargo pertinente conforme consta a fojas 4.- 
             Que el agente Fabián VILLALBA no  cuenta con sanciones  disciplinarias anteriores.-  
 Que es necesario aplicar una sanción correctiva a los efectos que esta anomalía no vuelva a reiterarse.- 

La Subsecretaria de Infraestructura 
RESUELVE 

Artículo 1º: Aplicase al agente municipal Fabián VILLALBA,  Legajo Municipal Nº 21045 la sanción disciplinaria correctiva  
de òLLAMADO DE ATENCIONó, como medida correctiva al agente municipal, por haber incurrido en una inconducta laboral 
consistente en no ñPrestar los servicios en forma regular y continua, dentro del horario general, especial o 
extraordinario que, de acuerdo con la naturaleza y necesidad de ellos  se determine, con toda su capacidad, 
dedicaci·n, contracci·n al trabajo y a la eficiencia de la Administraci·nó, los días arriba mencionados (Conforme  art. 
103 inc. ñBò, y cctes de Ley 14656  Art. 9 de L.O.M. y decreto municipal 684/98).- 
 
Artículo 2°: Cúmplase, tomen nota la dirección de RR.HH,  Notifíquese al agente sancionado.- 
RESOLUCIÓN Nº 010.- 
 
 

ééééééééééééé 
JUAN ANDRES ERROBIDART 

Sec. De Infraestructura 
Municipalidad de Laprida 

 

 
Corresponde a Expte. 259/2017.- 

 
Laprida, 14 de Febrero de 2017.- 

 
VISTO: 
 La solicitud cursada a fs. 1 por la Secretaria de Hacienda solicitando el reconocimiento del reemplazo del Chofer del 
camión recolector de la Planta de Tratamiento de Residuos.- 

 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: Reconózcase el reemplazo del Sr. Javier ARIAS (Chofer del camión recolector de residuos), Legajo Nº 20899, 
por Licencia desde el 7/02/2017 y hasta el 13/02/2017 inclusive; siendo relevado por el término que duro la licencia antes 
mencionada, por el Agente Municipal Rubén LLOMPART, Legajo Nº 20.166, para cubrir la vacante temporaria producida.- 

 
Artículo 2º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del 
Presupuesto de gastos vigente: 
Jurisdicción 1110105000 Secretaría de Infraestructura.- 
Programa 16 Dirección de Servicios públicos e higiene.- 
Partida 1210                                     Retribuciones del cargo.- 
Rubro 1200                                      Personal Temporario.-    
 
Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 
RESOLUCIÓN Nº 011.- 
 
 

éééééééé.. 
JUAN ANDRES ERROBIDART 

Secret. INTERINO de Infraest., Viv. y Serv. Públicos 
Municipalidad de Laprida 
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Corresponde a Expte. 257/2017.- 
 

Laprida, 14 de Febrero de 2017.-  
 
VISTO: 
 La solicitud de licencia cursada por el Encargado del Área de Sistemas, Cesar TRUSSI.- 

 
LA SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º: Otorgar al Encargado del Área de Sistemas, Cesar TRUSSI, Legajo Nº 471, Tres (3) días de licencia anual (Articulo 30), 
desde el 13 de Febrero de 2017 hasta el día 15 de Febrero de 2017, inclusive.- 
 
Artículo 2º: Designase, como Encargado Interino del Área de Sistemas, por el término que dure la licencia otorgada en el artículo 1º, 
al Sr. Ignacio DI PRATULA, Legajo Nº 700, para cubrir la vacante temporaria producida.- 
 
Artículo 3º: El gasto que demande lo expuesto en el artículo anterior será imputado a la siguiente cuenta del Presupuesto de gastos 
vigente: 

Jurisdicción 1110103000 Secretaría de Hacienda.- 
Programa 01 Adm. Fiscal, tributaria, contable y fin.-   
Rubro 1100                                    Personal Permanente.- 
Partida 1110 Retribuciones del cargo.- 

 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, dese al registro Municipal y cumplido, archívese.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 012.-  

 
 

 
  éééééééééééééééééééé..                                                              ééééééééééééééééééé... 
              Cdora. ROMINA SIMÓN                                                                         ALFREDO RUBEN FISHER 
               Secretaria de Hacienda                                                      Intendente Municipal de Laprida 
              Municipalidad de Laprida 
 
     

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


